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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 10.098

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción
de 250,00 euros (DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS), que se
tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.
5/1515 (Número de control 614050015153) a Cobalto Sdad. Coo-
perativa Andaluza Agrícola y Ganadera, con C.I.F. F14522841,
domiciliado en Apartado de Correos, 11, Peñarroya-Pueblonuevo
(Córdoba), por infracción a lo dispuesto en el artículo 26.i) de la
L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 1 de junio de 2005, a las 22´05 horas, en el km. 2´700 de
la CO-440, término municipal de Belmez (Córdoba), Agentes de
la fuerza denunciante, a requerimiento de distintos usuarios de
dicha vía, se personaron en el lugar y comprobaron que 17 ani-
males de ganado vacuno, propiedad de la empresa “Cobalto Sdad.
Cooperativa Andaluza Agrícola y Ganadera”, transitaban por la
carretera, con el consiguiente peligro para los vehículos circulan-
tes, ocasionando alteración de orden público.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 4 de noviembre de 2005.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 10.099
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 400,00 euros (CUATROCIENTOS EUROS) y retirada del arma,
que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
núm. 5/1508 (Número de control 614050015086) a D. Antonio
Hidalgo Iglesias, con N.I.F. 30202646N, domiciliado en calle Ce-
rro, 54 (14460) Dos Torres (Córdoba), por infracción a lo dis-
puesto en el artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2, 149.1 y
156.i) del Real Decreto 137/93, de 29 de enero, Reglamento de
Armas, por los siguientes hechos:

El día 12 de mayo de 2005, a las 9´00 horas, en el Arroyo
Pedroches, de Córdoba capital, Funcionarios del Cuerpo Nacio-
nal de Policía identificaron al denunciado al que intervinieron un
cuchillo y un cuter, de 13 y 7 cms. de longitud, respectivamente,
sin que justificara la necesidad de portarlos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 4 de noviembre de 2005.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 10.100
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del
arma, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en
expediente núm. 5/1457 (Número de control 614050014574) a D.
Sixto Doctor Machuca, con N.I.F. 80133062C, domiciliado en calle
Tomás Carretero, 7 (14300) Villaviciosa de Córdoba (Córdoba),
por infracción a lo dispuesto en el artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de

21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y
artículos 147.2, 149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/93, de 29 de
enero, Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 8 de mayo de 2005, a las 16´00 horas, en la calle Tomás
Carretero, sin número, de la localidad de Villaviciosa de Córdoba
(Córdoba), Agentes de la fuerza denunciante identificaron al de-
nunciado al que intervinieron una navaja de 7 cms. de hoja, sin
que justificara la necesidad de portarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 4 de noviembre de 2005.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 10.101
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del
arma, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en
expediente núm. 5/1449 (Número de control 614050014495) a D.
Abdelouahed Hasnaouia, con N.I.F. 1378312Z, domiciliado en ca-
lle San Sebastián, 1 2 (45800) Quintana de la Orden (Toledo), por
infracción a lo dispuesto en el artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artí-
culos 147.2, 149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/93, de 29 de
enero, Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 4 de mayo de 2005, a las 9´05 horas, en la Avenida del
Aeropuerto, de Córdoba capital, Funcionarios del Cuerpo Nacio-
nal de Policía identificaron al denunciado al que intervinieron una
navaja de 8 cms. de hoja, sin que justificara la necesidad de
portarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 4 de noviembre de 2005.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 10.102
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita
en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 5/1415
(Número de control 614050014150) a D. José Pablo Carmona
Rogel, con N.I.F. 15451208S, domiciliado en calle Paseo de la
Fuente del Rey, 4 1 (14800) Priego de Córdoba (Córdoba), por
infracción a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, por los
siguientes hechos:

El día 29 de abril de 2005, a las 14´10 horas, en el Parque Haza
Luna, término municipal de Priego de Córdoba (Córdoba), al ser
identificado por la fuerza denunciante, se comprobó como arroja-
ba al suelo un monedero de color oscuro habiendo dentro dos
trozos de hachís de 10 gramos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
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recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 4 de noviembre de 2005.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 10.103
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 450,00 euros (CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS) y
retirada del arma, que se tramita en esta Subdelegación del Go-
bierno en expediente núm. 5/1407 (Número de control
614050014070) a D. Rafael Jiménez Morales, con N.I.F. 34023216Y,
domiciliado en calle Écija, 5 (14500) Puente Genil (Córdoba), por
infracción a lo dispuesto en el artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artí-
culos 147.2, 149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/93, de 29 de
enero, Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 21 de abril de 2005, a las 2´40 horas, en la calle Ramón y
Cajal, de la localidad de Puente Genil (Córdoba), Agentes de la
fuerza denunciante identificaron al denunciado al que intervinie-
ron dos cuchillos, uno de 10´5 cms. de hoja y 20 cms. de longitud
total y otro de 11 cms. de hoja y 22 cms. de longitud total, que
llevaba al alcance de la mano en el vehículo furgón matrícula CO-
9050-AD, sin que justificara la necesidad de portarlos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interpo-
ner Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación el mismo. Para efectuar el pago del importe de la
sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación
de Economía y Hacienda informándole donde y en que plazo
deberá efectuar el pago.

Córdoba, 4 de noviembre de 2005.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 10.104
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita
en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 5/1316
(Número de control 614050013168) a D. Ángel Pavo Cane, con
N.I.F. 30471864S, domiciliado en Avenida Luis Cañete, 9 3 1 1
(14011) Córdoba, por infracción a lo dispuesto en el artículo 25.1
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguri-
dad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 11 de abril de 2005, a las 20´00 horas, en la Barriada de
Las Palmeras de Córdoba, al ser identificado por Funcionarios
del Cuerpo de Policía Nacional, se le intervino en su poder dos
papelinas de heroína, con un peso de 0´05 gramos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 4 de noviembre de 2005.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 10.105
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita
en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 5/1310
(Número de control 614050013107) a D. Gustavo Riquelme Cua-
drado, con N.I.F. 21671687Y, domiciliado en calle Málaga, 9 (18128)
Zafarraya (Granada), por infracción a lo dispuesto en el artículo
25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2, 149.1 y 156.i) del Real

Decreto 137/93, de 29 de enero, Reglamento de Armas, por los
siguientes hechos:

El día 10 de abril de 2005, a las 4´00 horas, en la calle Vado del
Moro de Cabra (Córdoba), al ser identificado por Funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía, se le intervino en el interior del bolsillo
del pantalón que vestía una pastilla de éxtasis con un peso de 0,5
gramos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 4 de noviembre de 2005.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 10.106
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 euros (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita
en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 5/1308
(Número de control 614050013089) a D. Fco. Gabriel Morales
Ropero, con N.I.F. 80134226H, domiciliado en calle Gaitán, 53
(14730) Posadas (Córdoba), por infracción a lo dispuesto en el
artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 24 de marzo de 2005, a las 21´00 horas, en la CP-119,
término municipal de Córdoba capital, Agentes de la fuerza de-
nunciante identificaron al denunciado cuando se encontraba en el
vehículo Ford Escort, matrícula CO-5465-U, hallándose en el
asiento delantero derecho un tubo de papel albal y otro trozo
semiquemado, a modo de recipiente, impregnados con 0´5 gra-
mos de cocaína,

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 4 de noviembre de 2005.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA
ENERGÉTICA

Y MINAS
MADRID
Núm. 790

Resolución de 16 de enero de 2006, de la Dirección General de
Política Energética y Minas, por la que se autoriza a “Enagas,
S.A.” la modificación de la posición F-11 del gasoducto Sevilla -
Madrid y la instalación de una estación de regulación y medida de
gas natural, tipo G-65, en el término municipal de Palma del Río,
en la provincia de Córdoba.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 27 de enero
de 1989 (Boletín Oficial del Estado de 22 de febrero de 1989), ha
otorgado a la empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» conce-
sión administrativa para la construcción de un gasoducto para la
conducción de gas natural entre las provincias de Sevilla, Córdo-
ba, Ciudad Real y Toledo.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía, del Mi-
nisterio de Industria y Energía, de 12 de julio de 1989 (Boletín
Oficial del Estado de 7 de septiembre de 1989),  se autorizó a
«ENAGAS, Sociedad Anónima» la construcción , en la provincia
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de Córdoba, de las instalaciones correspondientes al gasoducto
para la conducción de gas natural entre las provincias de Sevilla,
Córdoba, Ciudad Real y Toledo, incluido en el ámbito de la citada
concesión administrativa.

La empresa “ENAGAS, Sociedad Anónima”, ha presentado, al
amparo de lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos, solicitud de autorización administrativa
y aprobación del proyecto de ejecución, así como el reconoci-
miento de la utilidad pública, para la  modificación de la posición F-
11 del gasoducto  “Sevilla - Madrid”, en el término municipal de
Palma del Río, en la provincia de Córdoba, y para la instalación en
la misma de una estación de regulación y medida de gas natural
(E. R. M.), del tipo denominado G-65, con objeto de habilitar en
dicha posición un nuevo punto de entrega de gas natural, del que
partirá el correspondiente ramal de conducción de gas natural.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la Ley 34/
1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, la citada
concesión administrativa de 27 de enero de 1989, ha quedado
extinguida y sustituida de pleno derecho por autorización admi-
nistrativa de las establecidas en el Título IV de la citada Ley,
habilitando a su titular para el ejercicio de las actividades, median-
te las correspondientes instalaciones construidas, afectas a la
concesión extinguida.

La referida solicitud de la empresa «ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma» así como el  proyecto de las instalaciones y la correspondien-
te relación concreta e individualizada de bienes y derechos afecta-
dos por el mismo han  sido sometidos a trámite de información
pública, en la provincia de Córdoba, de acuerdo con lo previsto en
el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de gas natural; habiendo transcurrido el plazo reglamen-
tariamente establecido sin que se haya recibido ninguna alegación.

Una vez concluido  el referido trámite de información pública, la
Dependencia del Área  de Industria y Energía, de la Subdelega-
ción del Gobierno en Córdoba, ha emitido informe favorable sobre
el expediente correspondiente a la citada solicitud formulada por
la empresa  «ENAGAS, Sociedad Anónima».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de gas natural (Boletín  Oficial del Estado de 31 de
diciembre de  2002); el  Real  Decreto 949/2001, de 3 de agosto,
por el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones
gasistas y se establece un sistema económico integrado  en el
sector del gas natural (Boletín Oficial del Estado de 7 de septiem-
bre de 2001); la Orden del Ministerio de Industria de 18 de no-
viembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de Redes
y Acometidas de Combustibles Gaseosos, modificado por Orde-
nes del Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre de
1983, de 6 de julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo
de 1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciembre de
1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de
marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente); y la
Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 27 de enero de
1989, por la que se otorgó a la empresa «ENAGAS, Sociedad
Anónima» concesión administrativa para la construcción de un
gasoducto para la conducción de gas natural entre las provincias
de Sevilla, Córdoba, Ciudad Real y Toledo.

Esta Dirección General de Política Energética y Minas  ha re-
suelto otorgar a la empresa «ENAGAS, Sociedad  Anónima» au-
torización  administrativa, aprobación del proyecto y reconoci-
miento, en concreto, de utilidad pública para la construcción de
las instalaciones correspondientes a la modificación de la posi-
ción F-11 del gasoducto “Sevilla - Madrid”, y para la instalación en
la misma una estación de regulación y medida de gas natural (E.
R. M.), del tipo denominado G-65, en el término municipal de
Palma del Río, en la provincia de Córdoba.

La presente resolución se otorga al amparo de lo previsto en el
Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de gas natural; y  con arreglo a las condiciones que
figuran a continuación.

Primera.- En todo momento se deberá cumplir en relación con
las instalaciones que se autorizan cuanto se establece en la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como
en las disposiciones y reglamentaciones que la complementen y
desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de
agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las instala-
ciones gasistas y se establece un sistema económico integrado
en el sector de gas natural,  y en las disposiciones de aplicación
y desarrollo del mismo; en la legislación sobre evaluación de im-
pacto ambiental así como en las disposiciones legislativas  relati-
vas al régimen de ordenación del territorio.

Segunda.- La presente autorización se refiere a las instalacio-
nes contempladas en el documento  técnico  denominado
«Addenda al Proyecto Gasoducto Sevilla - Madrid. Modificación
de la Posición F-11 con E.R.M. G-65 (72/45). Punto de Conexión
para Gas Natural. Término Municipal de Palma del Río (Córdoba).
Proyecto Administrativo”, presentado  por la empresa  ENAGAS,
Sociedad Anónima en esta Dirección General de Política Energé-
tica y Minas y en la Dependencia del Área de Industria y Energía
de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba, que se encuen-
tran comprendidas en el ámbito de aplicación del citado  Regla-
mento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y de
sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

La estación de regulación y medida de gas natural (E.R.M.) se
ubicará, como instalación complementaria del  gasoducto Sevilla -
Madrid, en  la posición F-11,  en el término municipal de Palma del
Río, en la provincia de Córdoba, en la que se efectuarán las amplia-
ciones y modificaciones técnicas precisas para la incorporación
de dicha E. R. M y para la habilitación de un nuevo punto de entrega
de gas natural. Esta estación tiene como objeto la regulación de la
presión y la  medición del caudal de gas en tránsito hacia el nuevo
ramal de conducción de gas natural, que deberá alimentarse a
partir de dicha posición de línea del citado gasoducto.

Las principales características básicas de las instalaciones
correspondientes a la estación de regulación y medida (E. R. M.)
son las siguientes.

La estación de regulación y medida de gas natural cumplirá las
características de las instalaciones estandarizadas para la medi-
da del caudal de gas natural que alimentan a las redes conecta-
das al gasoducto principal, y estará constituida por dos líneas
idénticas, dispuestas en paralelo, con posibilidad de ampliación a
una tercera, equipadas con reguladores de presión de membra-
na y contadores de turbina. La presión  máxima de servicio en el
lado de entrada del gas a la estación de regulación y medida será
de 72 bares, mientras que la presión de salida estará regulada a
45 bares.

La estación de  regulación y medida será del tipo denominado
G-100, con capacidad para un caudal máximo de 4.972  m3(n)/h
de gas natural por línea, pudiéndose distinguir en cada una de las
líneas de la estación los siguientes módulos funcionales: Filtra-
ción, Calentamiento y regulación de temperatura, Regulación de
Presión, y Medición de caudal.

En la citada posición  también se incluirá sistema de odorización
de gas. Asimismo se dispondrán los correspondientes colectores
de entrada y salida de gas a las líneas de regulación y medida de
la estación, los equipos auxiliares y complementarios de la mis-
ma, y elementos y equipos de instrumentación de presión, tem-
peratura y caudal, de detección de gas y de detección y extinción
de incendios, así como de maniobra, telemedida y telecontrol,
necesarios para el adecuado funcionamiento, vigilancia y super-
visión de la estación.

Tercera.-  De conformidad con lo previsto en el artículo 84.10
del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de gas natural; el plazo máximo para la construc-
ción de las instalaciones y presentación de la solicitud de levanta-
miento del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la
empresa “ENAGAS, Sociedad Anónima”, será de doce meses,
contados a partir de la fecha de la presente Resolución. El incum-
plimiento del citado plazo dará lugar a la extinción de esta autori-
zación  administrativa, salvo prórroga por causas justificadas.
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Cuarta.- En el diseño, construcción y explotación de las insta-
laciones de la citada posición F-11, se deberán observar los
preceptos técnicos y prescripciones establecidos en el citado
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos
y en sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así como de sus
elementos técnicos, materiales y equipos e instalaciones com-
plementarias deberán ajustarse a las correspondientes normas
técnicas de seguridad y calidad industriales, de conformidad con
cuanto se dispone en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria,
así como en las disposiciones reglamentarias y normativa técni-
ca y de seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxiliares que
sea necesario establecer deberán cumplir las prescripciones con-
tenidas en las reglamentaciones, instrucciones y normas técni-
cas y de seguridad que en general les sean de aplicación, las
cuales serán legalizadas, en su caso, de acuerdo con su regla-
mentación especifica, por la Dependencia del Área de Industria y
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba, cuando
las competencias administrativas no pertenezcan a las asumidas
por la correspondiente Comunidad Autónoma.

Quinta.- Para introducir ampliaciones o modificaciones en las
instalaciones que afecten a los datos y a las características téc-
nicas básicas de las mismas será necesario obtener autoriza-
ción previa de esta Dirección General de Política Energética y
Minas, de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.- La Dependencia del Área de Industria y Energía, de la
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, podrá efectuar durante
la ejecución de las obras las inspecciones y comprobaciones que
estime oportunas en relación con el cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en la presente Resolución y en las disposicio-
nes y normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «ENAGAS, Sociedad Anónima» deberá comuni-
car, con la debida antelación, a la citada Dependencia del Área
de Industria y Energía, las fechas de iniciación de las obras, así
como las fechas de realización de los ensayos y pruebas a
efectuar de conformidad con las especificaciones, normas y
reglamentaciones que se hayan aplicado en el proyecto de las
instalaciones.

Séptima.- «ENAGAS, Sociedad Anónima» dará cuenta de la
terminación de las instalaciones a la Dependencia del Área de
Industria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Córdo-
ba,  para su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de
puesta en servicio de las instalaciones, sin cuyo requisito no
podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta  en  ser-
vicio  de las  instalaciones, el peticionario presentará un Certifica-
do final de obra, firmado por técnico competente y visado por el
Colegio oficial correspondiente, en él que conste que la construc-
ción y montaje de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo
con lo previsto en el proyecto técnico presentado por ENAGAS,
Sociedad Anónima, en las normas y especificaciones que se
hayan aplicado en el mismo, así como con la normativa técnica y
de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certificación final de
la entidades o empresas encargadas de la supervisión y control
de la construcción de las instalaciones, en las que se explicite el

resultado satisfactorio de los ensayos y pruebas realizados, se-
gún lo previsto en las normas y códigos aplicados y que acrediten
la calidad de las instalaciones.

Octava.- La Dependencia del Área de Industria y Energía, de la
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, deberá poner en cono-
cimiento de esta Dirección General de Política Energética y Minas
la fecha de puesta en marcha de las instalaciones, remitiendo
copia de la correspondiente acta de puesta en servicio.

Novena.- Esta autorización se otorga sin perjuicio e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia  municipal, autonómica o de otros  organismos y entida-
des necesarias para la realización de las obras de las instalacio-
nes referidas en la anterior condición segunda, o en relación en
su caso, con las instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de
alzada  ante el  Ilustrísimo  Señor Secretario General de Energía,
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 16 de enero de 2006.— El  Director  General  de Política
Energética  y  Minas, Jorge Sanz Oliva.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

CORDOBA
Núm. 639

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la
Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado
la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyo interesado, numero de expediente y pro-
cedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representan-
tes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los ór-
ganos responsables de su tramitación en esta Dirección Pro-
vincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, para el conocimiento del contenido integro de los mencio-
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a
14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En
el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y
numero de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Relacion que se cita:
NUM. REMESA: 14 01 1 06 000002

TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE / RAZON SOCIAL NUM.EXPEDIENTE URE
07 141032623368 0611 MARTINEZ ROJANO RAFAEL 14 01 05 00228381 14 01

PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM NUM.DOCUMENTO: 14 01 212 05 006206767
DOMICILIO: CL ISABEL II 14 2 1COD.POSTAL: 14100 LOCALIDAD: CARLOTA (LA)

07 140072891352 0611 GARCIA SANCHEZ MARGARITA 14 01 05 00230102 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM NUM.DOCUMENTO: 14 01 212 05 006207272
DOMICILIO: CL CAMINO SAN BERNARDO 0 COD.POSTAL: 14740 LOCALIDAD: HORNACHUELOS

10 14106951789 0111 ROMERO RODRIGUEZ FRANCISCO 14 01 05 00238081 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM NUM.DOCUMENTO: 14 01 212 05 006207979
DOMICILIO: CL PADRE MANJON 28 BJ COD.POSTAL: 14720 LOCALIDAD: ALMODOVAR  RIO

10 14106951789 0111 ROMERO RODRIGUEZ FRANCISCO 14 01 05 00238081 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006015700
DOMICILIO: CL PADRE MANJON 28 BJ COD.POSTAL: 14720 LOCALIDAD: ALMODOVAR  RIO

10 14102604674 0111 SONDAGUA SONDEOS  PAR A CAPTACION DE AGUA, S.L. 14 01 05 00244751 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006050658
DOMICILIO: CL MARIA AUXILIADORA 11 COD.POSTAL: 14730 LOCALIDAD: POSADAS

07 141008886862 0611 PINEDA VARGAS IRENE 14 01 05 00247680 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006051769
DOMICILIO: CL MANUEL GOMEZ SEGOVIA 6 1 IZ COD.POSTAL: 14720 LOCALIDAD: ALMODOVAR  RIO



958 Lunes, 13 de febrero de 2006 B. O. P. núm. 29

07 141020518475 0521 ROMERO BRAVO RAFAEL ANGEL 14 01 05 00250916 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006054500
DOMICILIO: CL CARDENAL PORTOCARRERO 47 COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA

07 141009703480 0521 JIMENEZ DEL MORAL MERCEDES 14 01 05 00258390 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006453210
DOMICILIO: PZ DE LOS CABALLOS 4 BJ D COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140044942319 0521 SILES SOJO ANTONIO 14 01 05 00258794 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006453614
DOMICILIO: PZ MAYOR (MESAS GUADALORA) 5 COD.POSTAL: 14709 LOCALIDAD: MESAS DEL GUADALORA

07 141001592058 0521 GARCIA GARCIA MARIA ARACELI 14 01 05 00261626 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006455028
DOMICILIO: AV DEL PARQUE 51 COD.POSTAL: 14110 LOCALIDAD: ALDEA DE FUENTE CARR

07 280392228382 0521 SANCHEZ BARONA M ANGELES 14 01 05 00264353 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006455836
DOMICILIO: CL LAS ESCUELAS 19 COD.POSTAL: 14100 LOCALIDAD: CARLOTA (LA)

10 14107476296 0111 A DIARIO BAR, S.L. 14 01 05 00264555 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006456038
DOMICILIO: CL DIARIO DE CORDOBA 3 COD.POSTAL: 14002 LOCALIDAD: CORDOBA

07 281038006636 0521 MORENO ROMERO MARTA 14 01 05 00264858 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006456341
DOMICILIO: CL JURAMENTO 7 1 2 COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

07 141013760508 0521 LOPEZ PUNTAS RAFAEL A 14 01 05 00268801 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006456442
DOMICILIO: CL IGLESIA, 2 0 COD.POSTAL: 14720 LOCALIDAD: ALMODOVAR  RIO

07 140054735982 0521 LORITE PEREZ MANUEL 14 01 05 00271225 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006456846
DOMICILIO: CL PARRAS 3 COD.POSTAL: 14120 LOCALIDAD: FUENTE PALMERA

07 060060430866 0521 GONZALEZ NUNEZ AGUSTINA 14 01 05 00272942 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006505144
DOMICILIO: CL COMP. RAMON MEDINA 10 LOCAL 0 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140074423952 0521 CUEVAS ALVAREZ RAUL 14 01 05 00273043 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006505245
DOMICILIO: CL GRAN CAPITAN 3 2 1 COD.POSTAL: 14700 LOCALIDAD: PALMA DEL RIO

07 140076498136 0521 MARTIN MURILLO MIGUEL 14 01 05 00273144 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006505346
DOMICILIO: CL PLATERO SANCHEZ DE LA CRUZ 7 5 14 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA

07 141017245434 0521 SERRANO PEREZ LAURA 14 01 05 00273245 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006505447
DOMICILIO: CL RODRIGUEZ MARIN 32 COD.POSTAL: 14002 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14107368788 0111 ALARCON SANCHEZ LAURA 14 01 05 00273447 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006505548
DOMICILIO: CL PERIOD. QUESADA CHACON 2 4 COD.POSTAL: 14005 LOCALIDAD: CORDOBA

07 141016999904 0521 ESCRIBANO MUNOZ ANTONIO JESUS 14 01 05 00273548 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006505649
DOMICILIO: CL CONCEPCION 6 3 DCH COD.POSTAL: 14008 LOCALIDAD: CORDOBA

07 141027796509 0521 MORALES CEBRIAN FRANCISCO 14 01 05 00273649 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006505750
DOMICILIO: CL LIBERT JOSE GERVASIO ARTIGAS-MAN 3 1 COD.POSTAL: 14013 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140074049490 0521 RUIZ ROSA ANTONIO JOSE 14 01 05 00279511 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 05 006506760
DOMICILIO: BD SAN FRANCISCO 68COD.POSTAL: 14700 LOCALIDAD: PALMA DEL RIO

07 141020287493 0521 LOPEZ MOYA MARIA PILAR 14 01 06 00000258 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 06 000014106
DOMICILIO: CL RIO SECO 36 COD.POSTAL: 14700 LOCALIDAD: PALMA DEL RIO

07 140063067777 0521 PEREZ GARCIA CARMEN 14 01 06 00000359 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 06 000014207
DOMICILIO: AV DE LOS MOCHOS 239 COD.POSTAL: 14720 LOCALIDAD: ALMODOVAR  RIO

07 141014711512 0521 GARCIA MORILLA JUAN 14 01 06 00000561 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 06 000014409
DOMICILIO: CL ENRIQUE DE LA CUEVA 0 COD.POSTAL: 14700 LOCALIDAD: PALMA DEL RIO

07 141015491552 0521 SANTOFIMIA DAVILA FRANCISCO JAVIE 14 01 06 00000662 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 06 000014510
DOMICILIO: AV LAS OLLERIAS 51 D 1o D COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

07 461042287975 0521 MOYA CERVERA JUAN FRANCISCO 14 01 06 00000763 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 06 000014611
DOMICILIO: AV GRAN CAPITAN 22 2 COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

07 411090943259 0521 NUNEZ TERRON ANA MARIA 14 01 06 00005312 14 01
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES NUM.DOCUMENTO: 14 01 218 06 000015722
DOMICILIO: CL NOGAL 17 2 B COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140051737369 0611 MARTIN CAMACHO RICARDO 14 01 04 00106904 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006117346
DOMICILIO: CL LA FUENTE 21 COD.POSTAL: 14740 LOCALIDAD: HORNACHUELOS

07 031034376424 0521 CLAVELLINA SANCHEZ MIGUEL ANGEL 14 01 05 00099857 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006120174
DOMICILIO: PT BARTOLOME POLO RAIGON 9 3 1 COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14106614414 0111 BAENA SANCHEZ CANDIDO 14 01 05 00146438 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006120780
DOMICILIO: CL CALDERON DE LA BARCA 1 2 3 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA

07 141018414989 0521 CARO GONZALEZ FRANCISCA 14 01 05 00188672 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006123006
DOMICILIO: CL ALMODOVAR 17 COD.POSTAL: 14120 LOCALIDAD: FUENTE PALMERA

07 140064957863 0521 COBO MARTOS MILAGROSA 14 01 05 00202214 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006124824
DOMICILIO: CL CALATANAZOR 41 COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140064957863 0521 COBO MARTOS MILAGROSA 14 01 05 00202214 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006124925
DOMICILIO: CL CALATANAZOR 41 COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14102427246 0111 CAMPING LA BRENA, S. L. 14 01 05 00221109 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006127248
DOMICILIO: ZZ FINCA LA BREnA S/N 0 COD.POSTAL: 14720 LOCALIDAD: ALMODOVAR  RIO

07 141004738696 0521 NUNEZ CANO JUAN LUIS 14 01 05 00020843 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006221824
DOMICILIO: AV VIRGEN DEL MAR 43 B 4 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140076959692 0521 CANETE TRUJILLO MIGUEL ANGEL 14 01 05 00038324 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006221925
DOMICILIO: CL SANTA MARIA DE GRACIA 30 COD.POSTAL: 14002 LOCALIDAD: CORDOBA

07 141001296109 0521 CANETE TRUJILLO MARIA JESUS 14 01 05 00046408 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006222026
DOMICILIO: CL SANTA MARIA DE GRACIA 30 COD.POSTAL: 14002 LOCALIDAD: CORDOBA



B. O. P. núm. 29 Lunes, 13 de febrero de 2006 959

07 140076444481 0521 MORENO FERNANDEZ LAURA 14 01 05 00170383 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006222935
DOMICILIO: CL ADARVE 28 0 COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14005376113 0111 REY GONZALEZ RAFAEL 14 01 05 00172811 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006223036
DOMICILIO: CL MARIA CRISTINA 6COD.POSTAL: 14002 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14103422003 0111 RUIZ VILLAR MARIA DOLORES 14 01 05 00210496 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006224046
DOMICILIO: AV LIBIA 21 3 3 COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140076625347 0521 ESTRADA AGUILERA CONCEPCION 14 01 05 00228684 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006224349
DOMICILIO: AV MOLINOS 1 COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140076625347 0521 ESTRADA AGUILERA CONCEPCION 14 01 05 00228684 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006224450
DOMICILIO: AV MOLINOS 1 COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

07 081099541344 0611 ESPEJO PEREZ JAMAICA ESTER 14 01 04 00138024 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006250520
DOMICILIO: PZ CARLOS CANO 8 COD.POSTAL: 14700 LOCALIDAD: PALMA DEL RIO

07 140041473052 0521 OT LEONAR JUAN 14 01 91 00047614 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006283761
DOMICILIO: AV VIRGEN DEL MAR 13 3o 2 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140072259842 0611 BECERRA LEON BERNARDO 14 01 99 00051676 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006284165
DOMICILIO: CL URUGUAY 2 BJ A COD.POSTAL: 14700 LOCALIDAD: PALMA DEL RIO

07 140060289840 0111 EXPOSITO MERINO MARIA REYES 14 01 01 90016725 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006284569
DOMICILIO: AV AVENIDA OLLERIAS 0048 6 4 0 COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140075464377 0521 VILLEN GALAZO LUIS MANUEL 14 01 02 00205563 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006284771
DOMICILIO: CL GRUPO MANUEL SAGRADO 6 4 IZQ COD.POSTAL: 14013 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140069977817 0521 SOLDADO PEREZ PEDRO MANUEL 14 01 04 00100537 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006285478
DOMICILIO: CL FERNANDO AMOR Y MAYOR 4 1 1 COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140058565563 0521 ROMERO FERNANDEZ MANUEL 14 01 04 00120644 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006285882
DOMICILIO: CL INFANTE MOLINA 48 BAR 0 COD.POSTAL: 14700 LOCALIDAD: PALMA DEL RIO

07 141008801784 0611 GIRONA VAZQUEZ MARIA VALLE 14 01 04 00202486 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006286084
DOMICILIO: CL GRANADA 1 COD.POSTAL: 14740 LOCALIDAD: HORNACHUELOS

07 140072299046 0111 PUERTO RODRÍGUEZ VALENTIN 14 01 04 90001046 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006286387
DOMICILIO: CL ESTACION DEL VACAR 0001 0 COD.POSTAL: 14300 LOCALIDAD: VILLAVICIOSA DE CORD

07 140050320765 0521 GARCIA HIRSCHFELD SARAZA ANGELA MARIA 14 01 05 00034886 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006286791
DOMICILIO: CL JOSE CRUZ CONDE 24 LOCAL 0 COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

07 080410347513 0521 ALCAIDE CARMONA PURIFICACION 14 01 05 00041354 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006286993
DOMICILIO: CL BLAS INFANTE 54 BAR 0 COD.POSTAL: 14730 LOCALIDAD: POSADAS

07 141008884236 0521 ROMERO COST CECILIA 14 01 05 00115520 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006287906
DOMICILIO: CL FCO GARCIA LORCA 13 0 COD.POSTAL: 14720 LOCALIDAD: ALMODOVAR  RIO

07 140072451822 0521 LOPEZ LLAMAS RAFAEL JOSE 14 01 05 00145832 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006288512
DOMICILIO: CL PDTA.J.LUIS DE CORDOBA 5 1 2 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA

07 280337825732 0521 ORIHUELA BENJUMEA MARIA REYES 14 01 05 00148862 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006288613
DOMICILIO: CL MARIA LA JUDIA 10 F 1 2 COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14107498528 0111 ROMERO PORRAS ROCIO 14 01 05 00155734 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006289219
DOMICILIO: CL BARRIADA LOS MOCHOS 248 COD.POSTAL: 14720 LOCALIDAD: ALMODOVAR  RIO

07 140070859608 0521 MOLINA MORENO MARIA LUISA 14 01 05 00164323 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006289421
DOMICILIO: CL LOS MOCHOS 130 COD.POSTAL: 14720 LOCALIDAD: ALMODOVAR  RIO

10 14005731373 0111 SANCHEZ FUENTES S.L. 14 01 05 00165434 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006289522
DOMICILIO: AV GRAN CAPITAN 23 COD.POSTAL: 14008 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140048758358 0721 LOPEZ DURAN ANTONIO 14 01 05 00167454 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006289724
DOMICILIO: AV DE LA PAZ 23 1 4COD.POSTAL: 14700 LOCALIDAD: PALMA DEL RIO

10 14105435458 0111 BADOS MORENO MARIA DOLORES 14 01 05 00169979 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006289825
DOMICILIO: CL LOS MORALES 4 1 B COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140076444481 0521 MORENO FERNANDEZ LAURA 14 01 05 00170383 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006289926
DOMICILIO: CL ADARVE 28 0 COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

07 141020758046 0521 MAROTO CUADRADO JORGE 14 01 05 00170686 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006290027
DOMICILIO: CL NTR SRA MERCED 1 2 3 3 COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA

07 141000010554 0521 AGUAYO DIAZ MARTIN 14 01 05 00171902 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006290128
DOMICILIO: CL PORTALES 18 2 IZQ COD.POSTAL: 14120 LOCALIDAD: FUENTE PALMERA

07 140042679589 0521 RUIZ GUZMAN RAFAEL 14 01 05 00172205 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006290229
DOMICILIO: AV FUENSANTA 17 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA

07 141028703659 0521 CORDOBA MURIEL MARIA CARMEN 14 01 05 00172508 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006290330
DOMICILIO: CL NUNEZ DE BALBOA 1 6 1 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA

07 141013231048 0521 ROMERO MORENO LUIS 14 01 05 00182915 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006290936
DOMICILIO: CL MARIA AUXILIADORA 1 1 2 6 COD.POSTAL: 14002 LOCALIDAD: CORDOBA

07 181027425417 0521 CASARES GARRIDO MARIA VICTORIA 14 01 05 00194837 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006292249
DOMICILIO: CL DOCE DE OCTUBRE 9 2 4 1 COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14105670783 0111 PRODUCTOS IMPERMEABI LIZANTES, SERVICIOS Y ASESOR., S.L 14 01 05 00202012 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006292956
DOMICILIO: AV AGRUPACION CORDOBA 25 COD.POSTAL: 14007 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140064957863 0521 COBO MARTOS MILAGROSA 14 01 05 00202214 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006293057
DOMICILIO: CL CALATANAZOR 41 COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
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07 140060414425 0521 BADIAS DIAZ ROSARIO 14 01 05 00225149 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006294471
DOMICILIO: CL PADRE MANJON 5 COD.POSTAL: 14720 LOCALIDAD: ALMODOVAR  RIO

07 141032623368 0611 MARTINEZ ROJANO RAFAEL 14 01 05 00228381 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006294572
DOMICILIO: CL ISABEL II 14 2 1COD.POSTAL: 14100 LOCALIDAD: CARLOTA (LA)

07 141000628526 0521 DEL POZO HILARIO DANIEL 14 01 05 00249094 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006295077
DOMICILIO: CL PERIODISTA GARCIA PRIETO 4 1 E 1 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA

07 141019946579 0521 GARCIA LOPEZ ANTONIO 14 01 05 00039435 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006389249
DOMICILIO: CL PARCELACION LAS QUEMADAS MODULO 608 COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14104959855 0111 HOSTELEQUIPO, S.L. 14 01 05 00061158 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006389451
DOMICILIO: CL GONGORA 10 BJ COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140063377975 0521 GUTIERREZ GONZALEZ ANTONIO 14 01 05 00095514 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006389754
DOMICILIO: CL ENRIQUE TIERNO GALVAN 13 COD.POSTAL: 14720 LOCALIDAD: ALMODOVAR  RIO

07 141003295622 0521 BELTRAN REPULLO FELIX 14 01 05 00146034 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006389956
DOMICILIO: CL TRAS LA PUERTA 2 6 1 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14106614414 0111 BAENA SANCHEZ CANDIDO 14 01 05 00146438 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006390057
DOMICILIO: CL CALDERON DE LA BARCA 1 2 3 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14107015346 1211 GIL PORRAS LOURDES 14 01 05 00151993 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006390158
DOMICILIO: CL TORRES CABRERA 22 1 IZ COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140048758358 0721 LOPEZ DURAN ANTONIO 14 01 05 00167454 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006390360
DOMICILIO: AV DE LA PAZ 23 1 4COD.POSTAL: 14700 LOCALIDAD: PALMA DEL RIO

07 141000010554 0521 AGUAYO DIAZ MARTIN 14 01 05 00171902 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006390461
DOMICILIO: CL PORTALES 18 2 IZQ COD.POSTAL: 14120 LOCALIDAD: FUENTE PALMERA

10 14005376113 0111 REY GONZALEZ RAFAEL 14 01 05 00172811 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD NUM.DOCUMENTO: 14 01 313 05 006433709
DOMICILIO: CL MARIA CRISTINA 6COD.POSTAL: 14002 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140064957863 0521 COBO MARTOS MILAGROSA 14 01 05 00202214 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO NUM.DOCUMENTO: 14 01 315 05 006219093
DOMICILIO: CL CALATANAZOR 41 COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140064957863 0521 COBO MARTOS MILAGROSA 14 01 05 00202214 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO NUM.DOCUMENTO: 14 01 315 05 006219194
DOMICILIO: CL CALATANAZOR 41 COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140068786939 0611 OSUNA MENGUAL JUAN 14 01 04 00305146 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO NUM.DOCUMENTO: 14 01 315 05 006427140
DOMICILIO: CL NUEVA 28 COD.POSTAL: 14120 LOCALIDAD: PENALOSA

07 140050320765 0521 GARCIA HIRSCHFELD SARAZA ANGELA MARIA 14 01 05 00034886 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO NUM.DOCUMENTO: 14 01 315 05 006427241
DOMICILIO: CL JOSE CRUZ CONDE 24 LOCAL 0 COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14005731373 0111 SANCHEZ FUENTES S.L. 14 01 05 00165434 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO NUM.DOCUMENTO: 14 01 315 05 006427645
DOMICILIO: AV GRAN CAPITAN 23 COD.POSTAL: 14008 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14107162159 0111 ESCUDERO LOPEZ MANUEL 14 01 05 00210092 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO NUM.DOCUMENTO: 14 01 315 05 006429059
DOMICILIO: CL DIARIO DE CORDOBA 5 COD.POSTAL: 14002 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14106326040 0111 DEGAYON FERNANDEZ SANDRA 14 01 05 00217368 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO NUM.DOCUMENTO: 14 01 315 05 006484734
DOMICILIO: AV DEL ARCANGEL 15 4 9 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14106452443 0111 YOANDA HOSTELERIA,S. L.L. 14 01 04 00008385 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO NUM.DOCUMENTO: 14 01 315 05 006491303
DOMICILIO: AV GRANADA 1 3 4 COD.POSTAL: 14009 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14106452443 0111 YOANDA HOSTELERIA,S. L.L. 14 01 04 00008385 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO NUM.DOCUMENTO: 14 01 315 05 006491404
DOMICILIO: AV GRANADA 1 3 4 COD.POSTAL: 14009 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14007522742 0111 MOYANO GRANADOS RAFAEL 14 01 99 00073908 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO NUM.DOCUMENTO: 14 01 315 05 006551624
DOMICILIO: CL HERNAN RUIZ 19 5o A COD.POSTAL: 14005 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140072700483 0521 ARIZA TIRADO MANUEL 14 01 05 00187864 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHICULOS NUM.DOCUMENTO: 14 01 333 05 005533528
DOMICILIO: CL PLAZA ALJARILLA 8 BJ COD.POSTAL: 14710 LOCALIDAD: VILLARRUBIA

10 14103422003 0111 RUIZ VILLAR MARIA DOLORES 14 01 05 00210496 14 01
PROCEDIMIENTO: NOTIF.AL DEUDOR DE LEV.PARC,DE EMB.CTA.B NUM.DOCUMENTO: 14 01 350 05 006246981
DOMICILIO: AV LIBIA 21 3 3 COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140076625347 0521 ESTRADA AGUILERA CONCEPCION 14 01 05 00228684 14 01
PROCEDIMIENTO: NOTIF.AL DEUDOR DE LEV.PARC,DE EMB.CTA.B NUM.DOCUMENTO: 14 01 350 05 006247082
DOMICILIO: AV MOLINOS 1 COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14005376113 0111 REY GONZALEZ RAFAEL 14 01 05 00172811 14 01
PROCEDIMIENTO: NOTIF.AL DEUDOR DE LEV.PARC,DE EMB.CTA.B NUM.DOCUMENTO: 14 01 350 05 006439062
DOMICILIO: CL MARIA CRISTINA 6COD.POSTAL: 14002 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140066502587 0611 MARIN IBANEZ ANTONIO 14 01 04 00097709 14 01
PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR DILIGENCIA EMBARGO SALRIOS NUM.DOCUMENTO: 14 01 351 05 006030551
DOMICILIO: CL LAS ACACIAS 11 COD.POSTAL: 14720 LOCALIDAD: ALMODOVAR  RIO

07 141000230422 0521 BALMON LOPEZ JUAN 14 01 03 00210038 14 01
PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR DILIGENCIA EMBARGO SALRIOS NUM.DOCUMENTO: 14 01 351 05 006216366
DOMICILIO: CL CAMINO EL BALA (LA PAZ) 14 COD.POSTAL: 14100 LOCALIDAD: CARLOTA (LA)

07 141000230422 0521 BALMON LOPEZ JUAN 14 01 03 00210038 14 01
PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR DILIGENCIA EMBARGO SALRIOS NUM.DOCUMENTO: 14 01 351 05 006274162
DOMICILIO: CL CAMINO EL BALA (LA PAZ) 14 COD.POSTAL: 14100 LOCALIDAD: CARLOTA (LA)

07 140072259842 0611 BECERRA LEON BERNARDO 14 01 99 00051676 14 01
PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR DILIGENCIA EMBARGO SALRIOS NUM.DOCUMENTO: 14 01 351 05 006418147
DOMICILIO: CL URUGUAY 2 BJ A COD.POSTAL: 14700 LOCALIDAD: PALMA DEL RIO

10 14106911171 0111 BAREA ARJONA JUAN DIEGO 14 01 05 00105012 14 01
PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR DILIGENCIA EMBARGO SALRIOS NUM.DOCUMENTO: 14 01 351 05 006419157
DOMICILIO: CL MADRID 23 COD.POSTAL: 14120 LOCALIDAD: FUENTE PALMERA

10 14107081125 0111 AMBOA, S.L. 14 01 05 00182309 14 01
PROCEDIMIENTO: NOT. EMBARGO RETENCIONES DEV.TRIBUTARIAS NUM.DOCUMENTO: 14 01 366 05 006463718
DOMICILIO: CL REYES CATOLICOS 3 COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140044553511 0521 FLORES MORENO PEDRO 14 01 05 00095312 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLE NUM.DOCUMENTO: 14 01 501 05 004424593
DOMICILIO: AV DE LA VInUELA 25 1 C COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA
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07 140049731489 0521 JIMENEZ BRAVO ANTONIA 14 01 05 00132391 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLE NUM.DOCUMENTO: 14 01 501 05 004582726
DOMICILIO: AV DE LA VINUELA 25 1 C COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140063952602 0611 FERNANDEZ JIMENEZ JOSE ANTONIO 14 01 93 00292996 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLE NUM.DOCUMENTO: 14 01 501 05 006482411
DOMICILIO: CL CASTILLO 101 3 COD.POSTAL: 14740 LOCALIDAD: HORNACHUELOS

07 141001037744 0521 JIMENEZ UCEDA SONIA MARIA 14 01 05 00188268 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLE NUM.DOCUMENTO: 14 01 501 05 006482613
DOMICILIO: CL SEVILLANA S/N 0 COD.POSTAL: 14700 LOCALIDAD: PALMA DEL RIO

07 141021411582 0521 MUNOZ GOMEZ INMACULADA 14 01 05 00175639 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLE NUM.DOCUMENTO: 14 01 501 05 006483017
DOMICILIO: CL CANAMO 3 1 1 COD.POSTAL: 14002 LOCALIDAD: CORDOBA

07 140059646105 0521 PULIDO LUQUE RAFAEL 14 01 96 00109488 14 01
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLE NUM.DOCUMENTO: 14 01 501 05 006483421
DOMICILIO: AV MINIST VIVIENDA 13 0 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA

10 14106708885 0111 CANO TELLEZ JULIAN 14 01 04 00277359 14 01
PROCEDIMIENTO: NOTIF.AL DEUD.VALORAC.DE B.INMUEBL.EMB. NUM.DOCUMENTO: 14 01 503 05 006035807
DOMICILIO: CL TEGUCIGALPA 5 2 A COD.POSTAL: 14700 LOCALIDAD: PALMA DEL RIO

A N E X O I
NUM.REMESA: 14 01 1 06 000002

URE DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX
14 01 RD TEJARES 23 1 14008 CORDOBA 957 0499613 957 0499618

Córdoba, a 24 de enero de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva,
Justa Zafra Cañas.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva Núm. 5
CÓRDOBA

Núm. 700
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose inten-
tado la notificación al interesado o su representante por dos ve-
ces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de

manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expe-
diente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representan-
tes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los ór-
ganos responsables de su tramitación en esta Dirección Pro-
vincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los men-
cionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de
9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la locali-
dad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada
unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su
teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita:
NUM. REMESA:  14 05 1 06 000002

 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                   NUM.EXPEDIENTE    URE
 07 140044721744   0521 CANO MUÑOZ FRANCISCO                                    14 05 05 00203863 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005452187
DOMICILIO: CL PACO NATERA 7 B 2 A                   COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140060403614   0521 GALLEGO BARRIONUEVO JESUS                               14 05 05 00204065 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005452389
DOMICILIO: CL VIRGEN DEL VALLE 3                    COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141018490670   0521 PAREJAS CABELLO BEATRIZ MARIA                           14 05 05 00204267 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005452591
DOMICILIO: CL VIRGEN DE LA SALUD 10 3 2             COD.POSTAL: 14004 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 230047886171   0521 CANALES JIMENEZ FERNANDO                                14 05 05 00204469 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005452793
DOMICILIO: CL EDUARDO LOPE 1 1 1                    COD.POSTAL: 14640 LOCALIDAD: VILLA DEL RIO
 10 14107699703    1211 SERRANO ROMERO FRANCISCO                                14 05 05 00210028 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005714390
DOMICILIO: CL ESC.GOMEZ DEL RIO 1 3 1 2             COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140062171034   0521 GOMEZ ESPINOSA RAFAEL                                   14 05 05 00210331 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005714693
DOMICILIO: CL COBANCHAS 4 A IZ                      COD.POSTAL: 14420 LOCALIDAD: VILLAFRANCA DE CORDO
 10 14107488222    0111 CORDOBA MURIEL MARIA CARMEN                             14 05 05 00211543 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005753796
DOMICILIO: CL ACERA DEL ARROYO 34                   COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140048246480   0521 RODRIGO VALVERDE JOSE MANUEL                            14 05 05 00211745 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005753901
DOMICILIO: PG IND.QUEMADAS C/13-NAVE.2 0            COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140064299677   0521 ARROYO RAMOS FRANCISCO                                  14 05 05 00211947 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005754103
DOMICILIO: CL FRANCISCO MARINO DE LOS RIOS 4 2 1    COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141001898014   0521 LARREA FERNANDEZ ANTONIO MANUEL                         14 05 05 00216900 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005825134
DOMICILIO: CL FELIPE MELLIZO CUADRADO 8 3 BJ A      COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141040069332   1221 MOLANO JIMENEZ EDNA MARGARITA                           14 05 05 00218617 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005834127
DOMICILIO: CL HISTORIADOR JAEN MORENTE 23 2 B       COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141004653521   0521 OLMO ROJAS ANTONIA                                      14 05 05 00224475 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005935773
DOMICILIO: AV JESUS RESCATADO 2 3 1                 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140061098980   0521 ROMERO PADILLA DIEGO                                    14 05 05 00231044 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005936379
DOMICILIO: PT PERIODISTA LADIS 9 1 IZQ              COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14106363628    0111 HOSTITUR S.L.                                           14 05 05 00233165 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005936985
DOMICILIO: CT SANTO DOMINGO KM 2,800 0              COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140041083840   0521 MORAL LUQUE JUAN ANTONIO                                14 05 05 00234579 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005937288
DOMICILIO: CL CAIRO 6                               COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 030111057758   0611 HABAS CALLEJA NATIVIDAD                                 14 05 05 00236300 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005960126
DOMICILIO: CL AMARGURA 20 13                        COD.POSTAL: 14600 LOCALIDAD: MONTORO
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 07 030094005764   0611 GONZALEZ FERNANDEZ JOSE FRANCISCO                       14 05 05 00236401 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005960227
DOMICILIO: CL AMARGURA 20 13                        COD.POSTAL: 14600 LOCALIDAD: MONTORO
 10 14107455482    0111 GARCIA VERA JOSE                                        14 05 05 00236502 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005960328
DOMICILIO: CL ARROYO DE SAN ANDRES 8                COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141027445184   0611 SALAS ROSA DANIEL                                       14 05 05 00242562 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 005985788
DOMICILIO: CL PLATERO PEDRO DE BARES 32 2 1         COD.POSTAL: 14007 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140065302922   0521 ROMERO CABALLERO ANTONIO                                14 05 05 00244279 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 006032773
DOMICILIO: AV EL BRILLANTE 112                      COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14106490839    0111 INTERDIAMOND, S.L.                                      14 05 05 00244481 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 006032975
DOMICILIO: AV ARRUZAFILLA 2 2 3                     COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107687373    1211 GUTIERREZ SUAREZ FLORENTINO                             14 05 05 00244582 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 006033076
DOMICILIO: CL PLATERO PEDRO DE BARES 26 1 3         COD.POSTAL: 14007 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141001393210   0521 FERNANDEZ CANTUESO MIGUEL ANGEL                         14 05 05 00244784 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO PREVIO A LA PRACTICA DE EM     NUM.DOCUMENTO: 14 05 212 05 006033278
DOMICILIO: CL PINTOR MONSERRAT 7 3 4                COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140062171034   0521 GOMEZ ESPINOSA RAFAEL                                   14 05 05 00210331 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005756224
DOMICILIO: CL COBANCHAS 4 A IZ                      COD.POSTAL: 14420 LOCALIDAD: VILLAFRANCA DE CORDO
 10 14105581766    0111 CEMA ENGINEERING S.L .                                  14 05 05 00210634 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005756527
DOMICILIO: CT PALMA DEL RIO KM 6__NAVE 4 0          COD.POSTAL: 14005 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14105966938    0111 CENTRO INTEGRAL DE B ELLEZA Y SALUD, S.L.               14 05 05 00211341 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005826144
DOMICILIO: CL SAN JOSE DE CALASANZ 2                COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107488222    0111 CORDOBA MURIEL MARIA CARMEN                             14 05 05 00211543 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005826346
DOMICILIO: CL ACERA DEL ARROYO 34                   COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107648876    0111 TORRES COBOS MANUEL                                     14 05 05 00211644 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005826447
DOMICILIO: AV EL CAIRO 2                            COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140048246480   0521 RODRIGO VALVERDE JOSE MANUEL                            14 05 05 00211745 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005826548
DOMICILIO: PG IND.QUEMADAS C/13-NAVE.2 0            COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140055378105   0521 NAVERO NAVERO FERNANDO                                  14 05 05 00211846 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005826649
DOMICILIO: AV MOZARABES 7                           COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140064299677   0521 ARROYO RAMOS FRANCISCO                                  14 05 05 00211947 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005826750
DOMICILIO: CL FRANCISCO MARINO DE LOS RIOS 4 2 1    COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140071631160   0521 SANCHEZ SANCHEZ JOAQUIN MARIA                           14 05 05 00212048 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005826851
DOMICILIO: CL DON LOPE DE LOS RIOS 22 2 D           COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141000740579   0521 GILARTE MERINO JOSE ANTONIO                             14 05 05 00212250 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005827053
DOMICILIO: CL LOS CHOPOS 4 2 1                      COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141017064770   0521 CASTRO JIMENEZ RAFAEL                                   14 05 05 00212351 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005827154
DOMICILIO: CL HUERTA RECUERO 1                      COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141041517359   0521 LEON GAGETE FRANCISCO JAVIE                             14 05 05 00212452 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005827255
DOMICILIO: CL LOS OLIVOS 3 1 1                      COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14101865151    0111 NAVERO NAVERO FERNANDO                                  14 05 05 00212654 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005827457
DOMICILIO: AV MOZARABES 7                           COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14106093038    0111 MANTENIMIENTO CERVEC ERAS S.L.                          14 05 05 00212755 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005827558
DOMICILIO: CL DOCTOR GOMEZ AGUADO 1                 COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107583202    0111 CUBIERTAS Y CERRAMIE NTOS SEGONSUR, S.L.L .             14 05 05 00212856 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005827659
DOMICILIO: CL VIRREY PEDRO DE ARAGON 6              COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107654637    0111 CAMINERO FRANCO JOSE LUIS                               14 05 05 00212957 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005827760
DOMICILIO: CL VENUS 10 2 1                          COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141000000955   0521 VALERA JURADO PEDRO                                     14 05 05 00216795 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005838369
DOMICILIO: CL LOPERA 54                             COD.POSTAL: 14640 LOCALIDAD: VILLA DEL RIO
 07 141000001157   0521 VALERA JURADO RUPERTO                                   14 05 05 00216896 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005838470
DOMICILIO: CL ALTA 26                               COD.POSTAL: 14640 LOCALIDAD: VILLA DEL RIO
 07 141001898014   0521 LARREA FERNANDEZ ANTONIO MANUEL                         14 05 05 00216900 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005838571
DOMICILIO: CL FELIPE MELLIZO CUADRADO 8 3 BJ A      COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141040069332   1221 MOLANO JIMENEZ EDNA MARGARITA                           14 05 05 00218617 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005934157
DOMICILIO: CL HISTORIADOR JAEN MORENTE 23 2 B       COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141040387614   0521 ROMERO GARCIA OLGA                                      14 05 05 00219728 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005935066
DOMICILIO: CL ALGARROBO (LOCAL) 10                  COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141004653521   0521 OLMO ROJAS ANTONIA                                      14 05 05 00224475 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005958308
DOMICILIO: AV JESUS RESCATADO 2 3 1                 COD.POSTAL: 14010 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141016782561   0611 CONDE PORCUNA MIGUEL ANGEL                              14 05 05 00233064 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005959419
DOMICILIO: BD DUQUE DE ALBA 84 D 4 4                COD.POSTAL: 14620 LOCALIDAD: CARPIO (EL)
 07 140045302835   0611 PLANTON RIOS PEDRO                                      14 05 05 00233367 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005959722
DOMICILIO: CL EXTRAMUROS MATADERO 10 BJ             COD.POSTAL: 14650 LOCALIDAD: BUJALANCE
 07 030094005764   0611 GONZALEZ FERNANDEZ JOSE FRANCISCO                       14 05 05 00236401 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 005984879
DOMICILIO: CL AMARGURA 20 13                        COD.POSTAL: 14600 LOCALIDAD: MONTORO
 07 141027445184   0611 SALAS ROSA DANIEL                                       14 05 05 00242562 14 05
PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES                      NUM.DOCUMENTO: 14 05 218 05 006034389
DOMICILIO: CL PLATERO PEDRO DE BARES 32 2 1         COD.POSTAL: 14007 LOCALIDAD: CORDOBA
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 07 140073556309   0521 BLASCO MEDINA TOMAS RUPERTO                             14 05 04 00148666 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005373476
DOMICILIO: AV GRAN VIA PARQUE 21 2 12               COD.POSTAL: 14005 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14100115919    0111 MATAS AGUILERA ANTONIO                                  14 05 05 00143239 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005373779
DOMICILIO: CT DE VILLAVICIOSA, KM. 5 0              COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141041206353   0521 ARENAS PEREZ ISRAEL                                     14 05 05 00181736 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005373981
DOMICILIO: CL MARINO DIEGO ARGOTE 4 2 4B            COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14104374421    0111 SIERRA HUERTAS CARLOS                                   14 05 05 00183554 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005374082
DOMICILIO: AV DEL BRILLANTE 74                      COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140044413667   0611 MORA PORRAS FRANCISCO                                   14 05 95 00118891 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005430868
DOMICILIO: BARROSO 8                                COD.POSTAL: 14420 LOCALIDAD: VILLAFRANCA DE CORDO
 10 14102403402    0111 CHAPARRO DIAZ MANUEL                                    14 05 00 00081664 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005431070
DOMICILIO: AV ALMOGAVARES 70                        COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140070775641   0611 AGENJO CARO RAFAEL                                      14 05 03 00102664 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005431878
DOMICILIO: CL DIEGO DE LEON 1 1 IZD                 COD.POSTAL: 14640 LOCALIDAD: VILLA DEL RIO
 07 030068428985   0721 ROJAS FIMIA FRANCISCO                                   14 05 04 00055104 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005432787
DOMICILIO: CL SOR JOSEFA ARTOLA 12                  COD.POSTAL: 14600 LOCALIDAD: MONTORO
 07 140067798953   0611 TORRALBO JURADO MARIA JOSEFA                            14 05 04 00075211 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005432888
DOMICILIO: CL HNO.JUAN FERNANDEZ 19 B B             COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140069303665   0611 GOMEZ MARQUEZ EMILIO                                    14 05 04 00215960 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005433902
DOMICILIO: CL MARINO OQUENDO 4 4 2A                 COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141025462243   0611 LLORENTE CASAS SERGIO                                   14 05 04 00301644 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005434508
DOMICILIO: CL FUENSANTA 14                          COD.POSTAL: 14640 LOCALIDAD: VILLA DEL RIO
 07 140069092790   0521 LOPEZ MORENO MIGUEL                                     14 05 05 00029162 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005434811
DOMICILIO: CT DE TRASSIERRA 100 2 2                 COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107738301    0111 GONZALEZ CABALLERO ENRIQUE                              14 05 05 00050885 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005435013
DOMICILIO: CL TERUEL 25 3 3                         COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107052530    0111 CONSTRUCCIONES JAREA R S.L.                             14 05 05 00053818 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005435215
DOMICILIO: CL ARFE 11                               COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140049186370   0521 BLANCO MUÑOZ CATALINA                                   14 05 05 00085746 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005435619
DOMICILIO: CL LORENZO FERREIRA 56                   COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14106219845    0111 DELGADO PRIETO ISIDORO                                  14 05 05 00103530 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005435922
DOMICILIO: CL GRANADA 5                             COD.POSTAL: 14660 LOCALIDAD: CAÑETE DE LAS TORRES
 10 14103392091    0111 LEAL MARTINEZ LUCIANO                                   14 05 05 00115755 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005436023
DOMICILIO: CL 28 DE FEBRERO 38 3 1                  COD.POSTAL: 14007 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140056008908   0521 SOTELO BONILLA JUAN DE DIOS                             14 05 05 00123334 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005436225
DOMICILIO: CL ACERA DEL RIO 172                     COD.POSTAL: 14009 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140050445249   0521 RIOS MADUEÑO EUFEMIO                                    14 05 05 00132428 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005436528
DOMICILIO: CL SANTAS FLORA Y MARIA 38 1             COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14105447986    0111 RUEDA HURTADO ANTONIO                                   14 05 05 00146976 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005437336
DOMICILIO: CL FRAY MARTIN DE CORDOBA 9              COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140071747661   0521 CASTUERA MARTINEZ RAFAEL CARLOS                         14 05 05 00165164 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005438346
DOMICILIO: CL VIRGEN DE FATIMA 27 1 F               COD.POSTAL: 14007 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107590979    0111 TECNICAS EN CONTROL DE PLAGAS S.L.                      14 05 05 00169814 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005439154
DOMICILIO: AV TENOR PEDRO LA VIRGEN 28              COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141029598281   0521 TELLEZ BARBERO ALVARO                                   14 05 05 00171329 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005439457
DOMICILIO: CL SAN JUAN DE PALOMARES 1               COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141029598281   0521 TELLEZ BARBERO ALVARO                                   14 05 05 00171329 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005439558
DOMICILIO: CL SAN JUAN DE PALOMARES 1               COD.POSTAL: 14001 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 230054658185   0521 AGUILERA DEL PINO JUAN MANUEL                           14 05 05 00181938 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005439962
DOMICILIO: CL CAMINO DE QUINTOS 10 A                COD.POSTAL: 14005 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14104374421    0111 SIERRA HUERTAS CARLOS                                   14 05 05 00183554 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005440467
DOMICILIO: AV DEL BRILLANTE 74                      COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140067307485   0521 GONZALEZ AGUILERA DAVID                                 14 05 05 00184059 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005440568
DOMICILIO: CL AGUSTIN OLIVA 2  1   1                COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140075324234   0521 ROMERO QUILES MARIA CARMEN                              14 05 05 00184362 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005440669
DOMICILIO: CL J.ESC.DE LOS HEROS 5 1 1 1            COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 280262083987   0521 NAVARRO VELASCO MIGUEL ANGEL                            14 05 05 00034721 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005489472
DOMICILIO: CL MANUEL DE FALLA 1 BJ 1                COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107280175    0111 COM.B. POLLO CANARIO                                    14 05 05 00062003 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005489674
DOMICILIO: CL GABRIEL RAMOS BEJARANO, PARC. 236     COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107455482    0111 GARCIA VERA JOSE                                        14 05 05 00129293 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005530696
DOMICILIO: CL RAIMUNDO LULIO 7 IZ 1 4               COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 150074213763   0521 ARIAS GONZALEZ ANTONIO RAMON                            14 05 05 00140209 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005531407
DOMICILIO: CL MAYORAL 24                            COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141037936039   0611 LOPEZ ALVAREZ MARIA CARMEN                              14 05 04 00316394 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005651948
DOMICILIO: PT JOSE DE LA PEñA AGUAYO 11             COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
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 07 140049746546   0611 GUTIERREZ PEDRE ANTONIO                                 14 05 04 00316802 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005652049
DOMICILIO: PT JOSE PEñA AGUAYO 11 1º 4              COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 291057813313   0611 GUTIERREZ LOPEZ DANIEL                                  14 05 04 00316903 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005652150
DOMICILIO: PT JOSE DE LA PEñA AGUAYO 11 1 4         COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14104125150    0111 MAMPA HOGAR DE CORDO BA, S.L.                           14 05 05 00162235 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005662658
DOMICILIO: AV CAÑITO BAZAN, SN 0                    COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14105060895    0111 ANDALUZA DE INSTALAC IONES ACUSTICAS, S.L .             14 05 05 00182039 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005666601
DOMICILIO: CL MANUEL DE FALLA S/N 0                 COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 281003903355   0521 VARGAS PAPADOPULOS IVAN                                 14 05 05 00182342 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 005666904
DOMICILIO: CL RAFAEL MOLERO CABRILLA 11 2 A         COD.POSTAL: 14730 LOCALIDAD: POSADAS
 07 141002606013   0521 HERNANDEZ MORENO ANTONIO MANUEL                         14 05 03 00155410 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 006343274
DOMICILIO: CT MADRID 138                            COD.POSTAL: 14610 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14106670792    0111 ESTACION DE SERVICIO  LA REINA, S.L.                    14 05 05 00170016 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE EMB.DE CTAS.CORR.Y AHORRO (DEUD     NUM.DOCUMENTO: 14 05 313 05 006360553
DOMICILIO: CT BADAJOZ-GRANADA, KM. 299 0            COD.POSTAL: 14830 LOCALIDAD: ESPEJO
 10 14105060895    0111 ANDALUZA DE INSTALAC IONES ACUSTICAS, S.L .             14 05 05 00182039 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO       NUM.DOCUMENTO: 14 05 315 05 005706007
DOMICILIO: CL MANUEL DE FALLA S/N 0                 COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140069223540   0521 CUADRA CARRASCO JOSE JOAQUIN                            14 05 05 00138791 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO       NUM.DOCUMENTO: 14 05 315 05 005746827
DOMICILIO: CL ALFONSO VII 30                        COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141013579440   0521 RUBINA MORALES ROSA MARIA                               14 05 05 00139094 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO       NUM.DOCUMENTO: 14 05 315 05 005746928
DOMICILIO: CL ALFONSO VII 30                        COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140072898729   0521 BRACERO MOSTAZO JUAN                                    14 05 05 00152838 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO       NUM.DOCUMENTO: 14 05 315 05 005747231
DOMICILIO: CL PLATERO PEDRO DE BARES 28             COD.POSTAL: 14007 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 281003903355   0521 VARGAS PAPADOPULOS IVAN                                 14 05 05 00182342 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO       NUM.DOCUMENTO: 14 05 315 05 005747938
DOMICILIO: CL RAFAEL MOLERO CABRILLA 11 2 A         COD.POSTAL: 14730 LOCALIDAD: POSADAS
 07 141005323124   0521 PEREZ ALCUDIA MARIA CARMEN                              14 05 04 00271837 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO       NUM.DOCUMENTO: 14 05 315 05 005765823
DOMICILIO: CL MOTRIL 20                             COD.POSTAL: 14013 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141013394736   0611 DIAZ GARCIA ANTONIA                                     14 05 04 00192217 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO       NUM.DOCUMENTO: 14 05 315 05 005786940
DOMICILIO: CT MADRID 174 1 13                       COD.POSTAL: 14610 LOCALIDAD: ALCOLEA
 07 140050445249   0521 RIOS MADUEÑO EUFEMIO                                    14 05 05 00132428 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO       NUM.DOCUMENTO: 14 05 315 05 005806340
DOMICILIO: CL SANTAS FLORA Y MARIA 38 1             COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107455482    0111 GARCIA VERA JOSE                                        14 05 05 00129293 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO       NUM.DOCUMENTO: 14 05 315 05 005816141
DOMICILIO: CL RAIMUNDO LULIO 7 IZ 1 4               COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107455482    0111 GARCIA VERA JOSE                                        14 05 05 00129293 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO       NUM.DOCUMENTO: 14 05 315 05 005816242
DOMICILIO: CL RAIMUNDO LULIO 7 IZ 1 4               COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107564004    1211 BOCERO DOMINGUEZ CARMEN MARIA                           14 05 05 00170319 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIG.DE LEVANT.DE EMB.DE C.C.Y AHORRO       NUM.DOCUMENTO: 14 05 315 05 005816343
DOMICILIO: CL MARIANA PINEDA 2 4 C                  COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140071949644   0611 LOPEZ CEBALLOS CARMEN                                   14 05 05 00065841 14 05
PROCEDIMIENTO: NOTIF.DILIG.EMB.DE SUEL.SAL.PEN.Y PRES.E     NUM.DOCUMENTO: 14 05 329 05 005859688
DOMICILIO: CL CEREZOS 16                            COD.POSTAL: 14650 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140065745381   0521 LARA CANERO JOSE ANTONIO                                14 05 04 00027822 14 05
PROCEDIMIENTO: NOTIF.DILIG.EMB.DE SUEL.SAL.PEN.Y PRES.E     NUM.DOCUMENTO: 14 05 329 05 005916474
DOMICILIO: AV VIRGEN DE FATIMA 42                   COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141016660101   0611 FERNANDEZ SANTIAGO DIEGO                                14 05 04 00316091 14 05
PROCEDIMIENTO: NOTIF.DILIG.EMB.DE SUEL.SAL.PEN.Y PRES.E     NUM.DOCUMENTO: 14 05 329 05 005930319
DOMICILIO: CL ESTRELLA ALTAIR, S/N 0                COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141004360194   0611 SANCHEZ BELLO JOSE ANTONIO                              14 05 04 00056922 14 05
PROCEDIMIENTO: NOTIF.DILIG.EMB.DE SUEL.SAL.PEN.Y PRES.E     NUM.DOCUMENTO: 14 05 329 05 005950527
DOMICILIO: CL LORCA 19                              COD.POSTAL: 14920 LOCALIDAD: AGUILAR
 07 061009390990   0611 ABDAOUI — BELKACEM                                    14 05 04 00121788 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS           NUM.DOCUMENTO: 14 05 333 05 003842391
DOMICILIO: CL ANCHA 6                               COD.POSTAL: 14840 LOCALIDAD: CASTRO DEL RIO
 07 210039081950   0521 TRIVIÑO GARCIA MANUEL                                   14 05 04 00023172 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS           NUM.DOCUMENTO: 14 05 333 05 004508358
DOMICILIO: AV DE LOS ALMOGAVARES 30 2 8             COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140071792121   0521 BLANCO LEMOS FERNANDO                                   14 05 04 00290732 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS           NUM.DOCUMENTO: 14 05 333 05 004586665
DOMICILIO: CL EL VACAR 22                           COD.POSTAL: 14007 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140061803040   0611 RUIZ AGREDA ANDRES                                      14 05 04 00312960 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS           NUM.DOCUMENTO: 14 05 333 05 004597173
DOMICILIO: CL ALTOZANO 44                           COD.POSTAL: 14650 LOCALIDAD: BUJALANCE
 07 140026823325   0611 NAVARRO LOPEZ MIGUEL                                    14 05 04 00175746 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS           NUM.DOCUMENTO: 14 05 333 05 005348420
DOMICILIO: CL ANTONIO GARIJO 10                     COD.POSTAL: 14600 LOCALIDAD: MONTORO
 07 141027371426   0611 VARGAS GARCIA MARIA CARMEN                              14 05 04 00192823 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS           NUM.DOCUMENTO: 14 05 333 05 005500788
DOMICILIO: CL 19 DE ABRIL 8                         COD.POSTAL: 14630 LOCALIDAD: PEDRO ABAD
 07 140051508512   0521 BAZUELO GERMAN FERNANDO                                 14 05 05 00195274 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS           NUM.DOCUMENTO: 14 05 333 05 005729346
DOMICILIO: CL ARBOL DEL AMOR 26                     COD.POSTAL: 14640 LOCALIDAD: VILLA DEL RIO
 10 14101683578    0111 VALERA JURADO S.L.                                      14 05 05 00153949 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS           NUM.DOCUMENTO: 14 05 333 05 005813212
DOMICILIO: CT VILLA DEL RIO-LOPERA KM 8 0           COD.POSTAL: 14640 LOCALIDAD: VILLA DEL RIO
 01 027305594V     2300 FERNANDEZ RECUERDO, JUAN A.                             14 05 05 00162336 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS           NUM.DOCUMENTO: 14 05 333 05 005813717
DOMICILIO: PINTOR LOZANO SIDRO, 5-2º-1 0            COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107342520    0111 ANDALUZA DE RESTAURA CION Y SERVICIOS, S. A.            14 05 05 00171733 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS           NUM.DOCUMENTO: 14 05 333 05 005818464
DOMICILIO: CL HINOJOSA DEL DUQUE 1                  COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140050734128   0521 JIMENEZ MARTON JOSE                                     14 05 04 00120778 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS           NUM.DOCUMENTO: 14 05 333 05 005925770
DOMICILIO: AV AL-NASIR 2 1 D                        COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
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 07 140073960574   0611 CABELLO NAISES ALEJANDRO                                14 05 04 00314677 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS           NUM.DOCUMENTO: 14 05 333 05 005932339
DOMICILIO: CR BLOQUES DEL MOPU 1 1 D                COD.POSTAL: 14640 LOCALIDAD: VILLA DEL RIO
 07 140068259806   0521 DIAZ GUTIERREZ MANUEL                                   14 05 05 00174460 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS           NUM.DOCUMENTO: 14 05 333 05 005948406
DOMICILIO: AV CARLOS III 75                         COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 080421118957   0521 FONT DOTRAS JUAN                                        14 05 05 00160619 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS           NUM.DOCUMENTO: 14 05 333 05 006043584
DOMICILIO: CL JUAN BAUTISTA ESCUDERO 261            COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14107738301    0111 GONZALEZ CABALLERO ENRIQUE                              14 05 05 00050885 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO       NUM.DOCUMENTO: 14 05 348 05 005758143
DOMICILIO: CL TERUEL 25 3 3                         COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141022771404   0521 MARTIN PUYA FERNANDO                                    14 05 04 00010038 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO       NUM.DOCUMENTO: 14 05 348 05 005812707
DOMICILIO: CT TRASSIERRA 26 1 3                     COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140071560331   0521 BRAVO SANTOS JUAN                                       14 05 04 00149373 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO       NUM.DOCUMENTO: 14 05 348 05 005812909
DOMICILIO: CL LUIS VALENZUELA 16                    COD.POSTAL: 14007 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14105060895    0111 ANDALUZA DE INSTALAC IONES ACUSTICAS, S.L .             14 05 05 00182039 14 05
PROCEDIMIENTO: NOTIF.AL DEUDOR DE LEV.PARC,DE EMB.CTA.B     NUM.DOCUMENTO: 14 05 350 05 005695394
DOMICILIO: CL MANUEL DE FALLA S/N 0                 COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141027190964   0611 VALDERRAMA AMAYA ANGEL                                  14 05 04 00091981 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR DILIGENCIA EMBARGO SALRIOS        NUM.DOCUMENTO: 14 05 351 05 005244750
DOMICILIO: PT JOSE DE LA PEÑA AGUAYO 1 1 3          COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14104852650    0111 TINAHONES MARTINEZ MANUEL                               14 05 04 00196964 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR DILIGENCIA EMBARGO SALRIOS        NUM.DOCUMENTO: 14 05 351 05 005542521
DOMICILIO: CL BARTOLOME POLO RAIGON 2               COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14106675745    0111 DIAZ MOLINA JOSEFA                                      14 05 04 00026913 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR DILIGENCIA EMBARGO SALRIOS        NUM.DOCUMENTO: 14 05 351 05 005774614
DOMICILIO: AV ALMOGAVARES 66                        COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 070084246264   0521 DOMINGUEZ PORRAS ANTONIA                                14 05 05 00034014 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR DILIGENCIA EMBARGO SALRIOS        NUM.DOCUMENTO: 14 05 351 05 005859486
DOMICILIO: CL JUAN BAUTISTA ESCUDERO(PG.QUEMAD 261  COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140071949644   0611 LOPEZ CEBALLOS CARMEN                                   14 05 05 00065841 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR DILIGENCIA EMBARGO SALRIOS        NUM.DOCUMENTO: 14 05 351 05 005859789
DOMICILIO: CL RONDA SUR 26                          COD.POSTAL: 14650 LOCALIDAD: BUJALANCE
 07 141031535655   0611 SALDARRIAGA LOPEZ RICAURTE RAUL                         14 05 05 00169309 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR DILIGENCIA EMBARGO SALRIOS        NUM.DOCUMENTO: 14 05 351 05 005861712
DOMICILIO: CL BATALLA DE LEPANTO 8 4 B              COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 081003087776   0521 DOROTEO MOYANO ANA MARIA                                14 05 04 00026509 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR DILIGENCIA EMBARGO SALRIOS        NUM.DOCUMENTO: 14 05 351 05 005921427
DOMICILIO: CL SIMON CARPINTERO NAVE 6 95 C          COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140059214251   0611 HAYA FERNANDEZ EUGENIO                                  14 05 04 00185446 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR DILIGENCIA EMBARGO SALRIOS        NUM.DOCUMENTO: 14 05 351 05 005954163
DOMICILIO: CL PELICANO 9                            COD.POSTAL: 14640 LOCALIDAD: VILLA DEL RIO
 07 140072871750   0521 FUENTES PORCUNA ANGELES                                 14 05 04 00260824 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR DILIGENCIA EMBARGO SALRIOS        NUM.DOCUMENTO: 14 05 351 05 005956284
DOMICILIO: CL AVERROES 18 IZQ                       COD.POSTAL: 14430 LOCALIDAD: ADAMUZ
 10 14008063821    0111 ALMAHANO MUÑOZ AGUSTIN                                  14 05 93 00011329 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT. EMBARGO RETENCIONES DEV.TRIBUTARIAS     NUM.DOCUMENTO: 14 05 366 05 005349127
DOMICILIO: POETA MANUEL REINA 3                     COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141005323124   0521 PEREZ ALCUDIA MARIA CARMEN                              14 05 04 00271837 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT. EMBARGO RETENCIONES DEV.TRIBUTARIAS     NUM.DOCUMENTO: 14 05 366 05 005710249
DOMICILIO: CL MOTRIL 20                             COD.POSTAL: 14013 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140055141665   0521 ALBALA JIMENEZ FRANCISCO                                14 05 05 00124142 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT. EMBARGO RETENCIONES DEV.TRIBUTARIAS     NUM.DOCUMENTO: 14 05 366 05 005914555
DOMICILIO: CL DÑA GUIOMAR 1 1 A                     COD.POSTAL: 14660 LOCALIDAD: CAÑETE DE LAS TORRES
 07 140068259806   0521 DIAZ GUTIERREZ MANUEL                                   14 05 05 00174460 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT. EMBARGO RETENCIONES DEV.TRIBUTARIAS     NUM.DOCUMENTO: 14 05 366 05 005914757
DOMICILIO: AV CARLOS III 75                         COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140071747661   0521 CASTUERA MARTINEZ RAFAEL CARLOS                         14 05 05 00165164 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT. EMBARGO RETENCIONES DEV.TRIBUTARIAS     NUM.DOCUMENTO: 14 05 366 05 005917686
DOMICILIO: CL VIRGEN DE FATIMA 27 1 F               COD.POSTAL: 14007 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140068220602   0521 JURADO TENDERO INMACULADA                               14 05 02 00019074 14 05
PROCEDIMIENTO: NOT. EMBARGO RETENCIONES DEV.TRIBUTARIAS     NUM.DOCUMENTO: 14 05 366 05 005941635
DOMICILIO: CL LAS ACACIAS 6 1 D                     COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141016841367   0521 SERRANO TERUEL MARIA LOURDES                            14 05 04 00319226 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLE     NUM.DOCUMENTO: 14 05 501 05 005684078
DOMICILIO: CL QUITAPESARES 19                       COD.POSTAL: 14012 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140067632336   0521 AYALA FLORES MANUEL                                     14 05 05 00143441 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLE     NUM.DOCUMENTO: 14 05 501 05 005684179
DOMICILIO: AV BLAS INFANTE 12 2 3                   COD.POSTAL: 14014 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 080484561809   0521 NAVARRO PEREZ MARIA LUISA                               14 05 05 00167689 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLE     NUM.DOCUMENTO: 14 05 501 05 005716212
DOMICILIO: CL ANTONIO MACHADO 66                    COD.POSTAL: 14840 LOCALIDAD: CASTRO DEL RIO
 07 140073148404   0521 SERRANO GARRIDO LUIS                                    14 05 05 00167891 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLE     NUM.DOCUMENTO: 14 05 501 05 005716313
DOMICILIO: CL VIRREY PEDRO ARAGON 6                 COD.POSTAL: 14011 LOCALIDAD: CORDOBA
 10 14103376331    0111 REYES GARCIA JUAN                                       14 05 05 00191133 14 05
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLE     NUM.DOCUMENTO: 14 05 501 05 005737935
DOMICILIO: CL VALDEOLLEROS 45                       COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 111001314345   0611 MORENO RAMIREZ ANTONIO                                  14 05 03 00113980 14 05
PROCEDIMIENTO: NOTIF.AL DEUD.VALORAC.DE B.INMUEBL.EMB.      NUM.DOCUMENTO: 14 05 503 05 005822003
DOMICILIO: CL CASILLA DE LA REINA 4                 COD.POSTAL: 14820 LOCALIDAD: SANTA CRUZ
 10 14106109610    1211 MOLINA RUIZ ADRIAN                                      14 05 03 00235535 14 05
PROCEDIMIENTO: NOTIF.AL DEUD.VALORAC.DE B.INMUEBL.EMB.      NUM.DOCUMENTO: 14 05 503 05 005903643
DOMICILIO: CL LA HIGUERA 1 1 A                      COD.POSTAL: 14006 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 141017094779   0521 LOPEZ BENAVIDES ANDRES                                  14 05 03 00137929 14 05
PROCEDIMIENTO: NOTIF.AL DEUD.VALORAC.DE B.INMUEBL.EMB.      NUM.DOCUMENTO: 14 05 503 05 005921124
DOMICILIO: CL EL COLEGIO 8 2 A                      COD.POSTAL: 14620 LOCALIDAD: CARPIO (EL)
 07 141030856756   0521 SALCEDO ORTEGA DAVID                                    14 05 03 00206334 14 05
PROCEDIMIENTO: DIL. AMPLIACIÓN EMBARGO BIENES INMUEBLES     NUM.DOCUMENTO: 14 05 504 05 005347612
DOMICILIO: CL AV. DE GUERRITA 5                     COD.POSTAL: 14005 LOCALIDAD: CORDOBA
 07 140060678042   0521 TOLEDANO MUÑOZ PEDRO JUAN                               14 05 03 00240282 14 05
PROCEDIMIENTO: DIL. AMPLIACIÓN EMBARGO BIENES INMUEBLES     NUM.DOCUMENTO: 14 05 504 05 005462493
DOMICILIO: CL CEREZOS 16                            COD.POSTAL: 14650 LOCALIDAD: BUJALANCE

A N E X O  I
                                                 NUM.REMESA: 14 05  1 06 000002
 URE    DOMICILIO                                               LOCALIDAD                  TELEFONO    FAX
 14 05 AV CARLOS III 15                                        14014 CORDOBA              957 0764838 957 0764300
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Córdoba, a 25 de enero de 2006.— El Recaudador Ejecutivo,
Juan Antonio Huertas Sarmiento.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 640

Don Luis Barrena Cabello, Director Provincial del S.P.E.E. en Cór-
doba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de incumplimiento sobre Responsabilidad Empresarial a la
Empresa Ferpan e Hijos, S.L. con domicilio en Ctra. Ingeniero
Torres Quevedo, 13 Polig. Torrecilla (14013 Córdoba), respecto
al trabajador don José Antonio Sequeira Cañuelo, y que no
habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el
domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida
resolución, al resultar devuelta la carta con la indicación  de
Desconocido, es por lo que se publica el presente en virtud de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” de 27-11-92), para
que sirva de notificación al interesado, que deberá personarse
en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de
su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca
otro domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección
Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 16 de diciembre de 2005.— El Director Provincial
del S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, José Luis Cal-
derón Vigara.

Córdoba, a 17 de enero de 2005.— El Director Provincial del
S.P.E.E., Luis Barrena Cabello. S/O.M. 21/5/96, José Luis Calde-
rón Vigara.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 624

Información pública de autorización administrativa de
instalación electrica

Referencia Expediente A.T. 533/05
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de  autorización de línea de media tensión y  de centro de
transformación, que  será cedida a empresa distribuidora, cuyas
características principales se señalan a continuación:

a) Peticionaria: Promotora Parque de Jesús S.L., con domicilio
social en C/ Doce de Octubre, número 24, en Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Plan Parcial
Residencial PP 1a-R, “El Barrero Norte”, en Ctra. Villa del Río, s/
n., de Bujalance.

d) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a
urbanización.

e) Características principales: Línea eléctrica de media tensión
subterránea a 25 KV de 2 x 25 m de longitud con conductor AL
150 y centro de transformación tipo interior de 630 + 400 KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía, sita en Calle
Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Córdoba, 16  de enero de 2006.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA

Núm. 625
Expediente A.T.: 285/05

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA
TENSIÓN.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para la construcción de  las instalaciones eléctricas de alta ten-
sión, en las que consta como:

Peticionario: Mercadona, S.L.
Domicilio Social: C/ Valencia, número 5.
Localidad: Tabernes Blanques (Valencia).
Término municipal afectado: Córdoba.
Finalidad: Suministro eléctrico a centro comercial.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en Título VII, Capítulo II del Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,
según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
n.º 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y n.º 201/2004, de 11 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de
febrero de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se delegan determinadas competencias en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, resuelve:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a  Mercadona, S.L.

Para la  construcción de las instalaciones cuyas principales
características serán:
Línea eléctrica.

Origen: Línea Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Final: Centro de Transformación.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 20 KV.
Longitud en Km: 0,178.
Conductores: AL 150.

Centro de transformación.
Emplazamiento: Avenida de Cádiz, s/n.
Término Municipal: Córdoba.
Tipo: Interior.
Relación de transformación: 20.000/400-230 V.
Potencia KVA: 630.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regula las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento  de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.
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6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución,
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos
por la Administraciones, Organismos y empresas de servicio
público o de interés  general, los cuales han sido trasladados al
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2, de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de  Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, a 19 de enero de 2006.— El Director General de
Industria, Energía y Minas, p.d. Resolución de 23 de febrero de
2005, El Delegado Provincial, Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA

Núm. 626
Expediente A.T.: 168/04

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA
TENSIÓN.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para la construcción de  las instalaciones eléctricas de alta ten-
sión, en las que consta como:

Peticionario: Juan Millán Gutiérrez y otros.
Domicilio social: C/ Medina Azahara, número 17.
Localidad: Almodóvar del Río (Córdoba).
Término municipal afectado: Guadalcazar.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a fincas rurales.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en Título VII, Capítulo II del Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,
según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
n.º 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y n.º 201/2004, de 11 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de
febrero de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se delegan determinadas competencias en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, resuelve:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Juan Millán Gutiérrez y otros.

Para la construcción de las instalaciones cuyas principales
características serán:
Línea eléctrica.

Origen: Línea Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Final: Centro de Transformación.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 15 KV.
Longitud en Km: 0,650.
Conductores: Al-Ac 54,60 mm2.

Centro de transformación.
Emplazamiento: Finca Don Fernando.
Localidad: Guadalcázar.
Tipo: Intemperie.
Relación de transformación: 15/20.000/400-230 V.
Potencia KVA: 100.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regula las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento  de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución,
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos
por la Administraciones, Organismos y empresas de servicio
público o de interés  general, los cuales han sido trasladados al
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de  Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, a 16 de enero de 2006.— El Director de Industria,
Energía y Minas, p.d. Resolución de 23 de febrero de 2005.— El
Delegado Provincial, Andrés Luque García.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 358

Anuncio de ocupación de terrenos
Expediente: VP/02602/2005

Don Gonzalo López Rivera, con domicilio en calle Guadalquivir,
número 10, C.P. 14640 de Villa del Río (Córdoba), ha solicitado la
ocupación por un plazo de 10 años renovables de los terrenos de
la Vía Pecuaria siguiente:

Provincia: Córdoba. Término municipal: Montoro.
Vía pecuaria: “Vereda de Villa del Río al Descansadero del

Empalme”.
Superficie: 0’43 m2.
Con destino a: Cruce aéreo de línea eléctrica de A.T. con Vere-

da de Villa del Río al Descansadero del Empalme.
Lo que se hace público para que aquellos que se conside-

ren interesados, puedan formular las alegaciones oportunas
en las oficinas de esta Delegación Provincial, sita en Tomás
de Aquino, sin número, 7.ª planta, en Córdoba, durante un
plazo de un mes y veinte días, a partir de la fecha de publica-
ción del presente anuncio.

Córdoba, 13 de enero de 2006.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA

Núm. 453
Anuncio de ocupación de terrenos

Expediente: VP/01442/2005
Don Enrique Calvo Ortiz, con domicilio en Mercado, 9, C.P.

14270 Hinojosa del Duque (Córdoba), ha solicitado la ocupación
por un plazo de 10 años renovables de los terrenos de la Vía
Pecuaria siguiente:

Provincia: Córdoba. Término municipal: Hinojosa del Duque.
Vía pecuaria: “Vereda del Camino de El Viso”.
Superficie: ’11 m2.
Con destino a: Instalación de línea eléctrica aérea para dotar de

electricidad a una nave destinada a usos propios.
Lo que se hace público para que aquellos que se consideren

interesados, puedan formular las alegaciones oportunas en las
oficinas de esta Delegación Provincial, sita en Tomás de Aquino,
sin número, 7.ª planta, en Córdoba, durante un plazo de un mes y
veinte días, a partir de la fecha de publicación del presente anuncio.

Córdoba, 12 de enero de 2006.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA

Núm. 821
Anuncio de Ocupación de Terrenos

Expediente VP/01350/2005
El Área de Infraestructuras Municipales y Acción Territorial de

la Diputación de Córdoba, con domicilio en Avenida del
Mediterráneo, s/n  CP 14011 Córdoba, ha solicitado la ocupación
por un plazo de 10 años renovables de los terrenos de las Vías
Pecuaria siguientes:

Provincia: Córdoba.
Término municipales: Puente Genil, Aguilar de la Frontera y

Moriles.
Vías Pecuarias: “Vereda de Fuente Álamo”, “Vereda del Cortijo

de Heredia a las Mestas”, “Vereda del Camino de Don Anselmo”,
“Vereda de Cuquillo o de Romero”.

Superficie: 20 metros cuadrados.
Con destino a: Cruces subterráneos de tubería de conducción

de agua.
Lo que se hace público para que aquellos que se consideren

interesados, puedan formular las alegaciones oportunas en las
oficinas de esta Delegación Provincial, sita en calle Tomás de
Aquino, s/n 7.ª planta, en Córdoba, (Córdoba) durante un plazo
de un mes y veinte días, a partir de la fecha de publicación del
presente anuncio.

Córdoba, 25 de enero de 2006.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

Núm. 1.046
A N U N C I O

Finalizado el plazo de presentaciòn de solicitudes para tomar
parte en la convocatoria de concurso oposición libre para cubrir
una plaza de Oficial 1ª Maquinista, al servicio de esta Corpora-
ción, perteneciente a la plantilla de personal laboral, correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2.003, de conformidad
con lo preceptuado en el art. 34.1 g) de la Ley 7/1.985, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, redactado ex
novo por la Ley 11/1.999, de 21 de Abril, vengo en resolver:

PRIMERO.- Aprobar las listas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos a dicha convocatoria, que se encuentran expuestas al
público en el Tablón de Edictos de esta Corporación, desde esta
fecha, como Anexo a esta Resolución.

SEGUNDO.- Nombrar al Tribunal Calificador de la misma, de
conformidad con el art. 4 del R.D. 896/91, de 7 de junio, que queda
constituido por los siguientes miembros:

PRESIDENTE: D. Antonio Ruiz Sánchez, Diputado Delegado
de Recursos Humanos.

Suplente: Da. Isabel Niñoles Ferrández, Diputada Delegada
de Gabinete Presidencia.

SECRETARIO: D. Cristóbal Toledo Marín, Secretario General
de la Corporación.

Suplente: Da. Carmen Luque Fernández, Técnica Admón.
General.

VOCALES:
Un representante del Comité de Empresa:
* Titular: D. Esteban Capellán Caballero.
* Suplente: D. Pablo Fernández Fernández.
Como Responsable del Servicio o Departamento:
* Titular: D. Miguel Álvarez Bernal, Jefe Departamento Imprenta.
* Suplente: D. Enrique Solano Castillejo, Oficial 1ª Encuadernador.
2 técnicos o expertos en la materia o especialidad:
Titular: D. José Ma. Campos Moya, Jefe de Taller.
Suplente: D. Pedro Lucena Jiménez, Oficial 1ª Encuadernador.
Titular: D. Bartolomé Alcántara Nieto, Jefe Sección Máquinas.
Suplente: D. Juan Alcalá Castro, Oficial 1ª Máquinas.
TERCERO.- De conformidad con las bases de la convocato-

ria, un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia para posibles reclamaciones. Asimismo podrán formu-
lar reclamaciones, los que habiendo presentado solicitud no figu-
ren en las listas de admitidos y excluidos a la misma. Los que
dentro de dicho plazo no lo subsanaren, quedarán excluidos de-
finitivamente de la convocatoria.

CUARTO.- Convocar a los aspirantes admitidos para el próxi-
mo día 17 de Marzo de 2006, a las 10 horas, en el Aula de
Formación de los Colegios Provinciales, sitos en Avda. del
Mediterràneo, s/n (Parque Figueroa) para llevar a cabo la realiza-
ción del primer ejercicio de la oposición, debiendo venir provistos
del D.N.I.

Asimismo y de conformidad con la base 7.2 de las que rigen la
convocatoria, así como, con el sorteo efectuado por la Secretaria
General para la Administración Pública cuya Resolución ha sido
publicada en el B.O.E. nº 14 de 17 de Enero de 2.005, el orden de
actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios en que no
puedan actuar conjuntamente, comenzará por la letra F. De no
existir aspirante cuyo primer apellido comience por dicha letra, el
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra G y así sucesivamente.

QUINTO.- Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de la presente Resolución.

Lo que se publica para general conocimiento
Córdoba, a 8 de febrero de 2005.—El Presidente. P.D. El Dipu-

tado Delegado de RR.HH., Antonio Ruiz Sánchez.

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS
Núm. 1.047

A N U N C I O
Finalizado el plazo de presentaciòn de solicitudes para tomar

parte en la convocatoria de concurso libre para cubrir una plaza
de Peón Ordinario Imprenta, al servicio de esta Corporación, per-
teneciente a la plantilla de personal laboral, correspondiente a la
Oferta de Empleo Público de 2.003, de conformidad con lo
preceptuado en el art. 34.1 g) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, redactado ex novo
por la Ley 11/1.999, de 21 de Abril, vengo en resolver:

PRIMERO.- Aprobar las listas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos a dicha convocatoria, que se encuentran expuestas al
público en el Tablón de Edictos de esta Corporación, desde esta
fecha, como Anexo a esta Resolución.

SEGUNDO.- Nombrar al Tribunal Calificador de la misma, de
conformidad con el art. 4 del R.D. 896/91, de 7 de junio, que queda
constituido por los siguientes miembros:

PRESIDENTE: D. Antonio Ruiz Sánchez, Diputado Delegado
de RR.HH.

Suplente: Da. Isabel Niñoles Ferrández, Diputada Delegada
de Gabinete de Presidencia.

SECRETARIO: D. Cristóbal Toledo Marín, Secretario General
de la Corporación.

Suplente: Da. Carmen Luque Fernández, Técnica de Admón.
General.
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VOCALES:
Un representante del Comité de Empresa:
* Titular: D. José Luis Ruiz Alcubilla
* Suplente: D. Antonio Alcaide Mengual
Como Responsable del Servicio o Departamento:
* Titular: D. Miguel Álvarez Bernal, Jefe Departamento Imprenta
* Suplente: D. Pedro Lucena Jiménez, Oficial 1ª Encuadernación
2 técnicos o expertos en la materia o especialidad:
Titular: D. José Ma. Campos Moya, Jefe de Taller Imprenta
Suplente: D. Fabio A. Sansegundo Águila, Oficial 1ª Preimpresión.
Titular: D. Bartolomé Alcántara Nieto, Jefe Sección Máquinas.
Suplente: D. Rafael Rojano López, Jefe Sección Encuadernación.
TERCERO.- De conformidad con las bases de la convocato-

ria, se concede un plazo de 10 días, contados a partir del siguien-
te a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia para posibles reclamaciones a la pre-
sente resolución.

Asimismo podrán formular reclamaciones, los que habiendo
presentado solicitud no figuren en las listas de admitidos y exclui-
dos a la misma. Los que dentro de dicho plazo no lo subsanaren,
quedarán excluidos definitivamente de la convocatoria.

CUARTO.- El Tribunal se constituirá, a efectos de la valoración
de los méritos aportados por los aspirantes, el próximo dia 9 de
marzo de 2006, a las 10 horas, en esta Casa Palacio.-

QUINTO.- Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de la presente Resolución, así como la lista de excluidos.

Lo que se publica para general conocimiento
Córdoba, a 8 de febrero de 2005.—El Presidente. P.D. El Dipu-

tado Delegado de RR.HH., Antonio Ruiz Sánchez.
LISTADO DE EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE: MORENO TAPIA, ALFONSO JOSE
D.N.I./N.I.F.: 30836163V
OBSERVACIONES: D.N.I. CADUCADO
TOTAL EXCLUIDOS: 1
Córdoba, a 8 de febrero de 2005.—El Presidente. P.D. El Vice-

presidente 4.º y Diputado Delegado de RR.HH., Antonio Ruiz
Sánchez.

ÁREA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y
ACCIÓN TERRITORIAL

Servicio Central de Cooperación
Expropiaciones

Núm. 1.211
Con fecha 25 de enero de 2.006, el Pleno de ésta Corporación

adoptó acuerdo por el que se iniciaba expediente de expropiación
forzosa de los bienes y derechos afectados, por las obras de
CONDUCCIÓN DE LA HOZ-E.T.A.P. DE IZNAJAR. TRAMO 10,
que a continuación se reflejan, acuerdo que ha sido notificado a
los afectados:

Término Municipal de Rute

Propietario Políg. Parc. Cultivo Superficie
ocupación

Servidumbre
acueducto

Ocupación
Temporal

12 170 0,00 m2 180,00 m2 720,00 m2
Manuel Rodriguez
Molina 12 171 10,99 m2 132,00 m2 528,00 m2

Antonio Morales
Rabasco

12 556 0,00 m2 324,00 m2 1.296,00 m2

Rosa Campos
Porras

14 247 0,00 m2 468,00 m2 1.872,00 m2

Carmen Tirado
Porras

14
245 0,00 m2 165,00 m2 660,00 m2

Pedro Antonio
Trujillo Rueda
(herederos)

12 194 27,03 m2 486,00 m2 1944,00 m2

Rosa Mariana
Jimenez Reyes

13 18 0,00 m2 141,00 m2 564,00 m2

Amparo Tirado
Cruz

13 33 0,00 m2 402,00 m2 1608,00 m2

13 90 10,99 m2 228,00 m2 912,00 m2

Ana Ecija Doncel
13 224 16,05 m2 279,00 m2 1.116,00 m2

13 259 0,00 m2 402,00 m2 1.680,00 m2Juan Moyano
Luque 13 369 10,99 m2 222,00 m2 888,00 m2

Manuel Luque
Moyano

13 350 0,00 m2 132,00 m2 528,00 m2

Jeronimo Rodiguez
Valverde

12 213 0,00 m2 60,00 m2 240,00 m2

13 270 10,99 m2 132,00 m2 528,00 m2

Josefa Luque
Moyano 13 370

O

0,00 m2 162,00 m2 648,00 m2

TOTAL 87,04 m2 3.915,00 m2 15.732,00 m2

En dicho expediente quedan acreditados la declaración de uti-
lidad pública y necesidad de ocupación de dichos bienes y dere-
cho afectados, asi como la declaración de urgente ocupación de
los mismos.

Lo que se publica a los efectos de que se subsanen los posi-
bles errores en la citada relación de propietarios durante el plazo
de 15 días según lo preceptuado en el art. 19.2 de la L.E.F.

Córdoba, 8 de febrero de 2006.— El Presidente, Francisco
Pulido Muñoz.

DELEGACIÓN  DE  HACIENDA
CÓRDOBA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Secretaría General

Núm. 636
El Secretario General de la Subdelegación del Gobierno en

esta provincia ha ordenado la inserción del siguiente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia:
Doña Paloma Morales Fernández, Delegada de Economia y Ha-

cienda en Córdoba, hago saber:
De acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-

bre de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, al no haberse podido practi-
car la notificación una veza intentada en el último domicilio conoci-
do,  se requiere a los interesados que se relacionan a continuación
para que ingresen las cantidades señaladas en los siguientes plazos:

A) Liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o
el inmediato hábil posterior.

B) Liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo
mes siguiente o inmediato hábil psterior.

Las cartas de pago para realizar el ingreso podrán recogerlas
en la Sección de Tesoro de la Delegación de Economía y Hacien-
da en Córdoba.
Nº LIQUIDACION CONCEPTO DEUDOR IMPORTE

SANCION 6140000227804 ROCHA MADURO ,CARLOS MANUEL
00014 2005 0 002215 1 SUBDELEGACION DEL 04311154B 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL NIEVES VIEJAS 00013 1
14001 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000238204 GARCIA RIVERA ,JOSE
00014 2005 0 002219 5 SUBDELEGACION DEL 05926256F 450,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL HUERTA 00013
13580 ALMODOVAR DEL CAMPO
(CIUDAD REAL)

SANCION 6140000226804 ZORRILLA DE SANTIAGO ,SERGIO
00014 2005 0 002213 8 SUBDELEGACION DEL 20222218C 100,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL SANTA CATALINA 00005
14500 PUENTE GENIL (CORDOBA)

SANCION 6140000065205 HERRERA BARCIA ,JOSE LUIS
00014 2005 0 002096 8 SUBDELEGACION DEL 24260118V 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL CRONISTA MARAVER 26  1º 3
14007 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000274504 JIMENEZ JIMENEZ ,JOSE
00014 2005 0 002236 4 SUBDELEGACION DEL 24868334K 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL BARRIADA POETA JUAN REJANO
00040 BJ IZ 14500 PUENTE GENIL
(CORDOBA)

SANCION 6140000275504 JIMENEZ JIMENEZ ,JOSE
00014 2005 0 002237 5 SUBDELEGACION DEL 24868334K 550,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL BARRIADA POETA JUAN REJANO
00040  BJ IZ 14500 PUENTE GENIL
(CORDOBA)

SANCION 6140000088805 JIMENEZ CORTES ,PEDRO
00014 2005 0 002300 5 SUBDELEGACION DEL 26499427T 400,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL LIBERTADOR ANDRES DE SANTA
CRUZ, 00007  1§ 2
14013 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000143905 EXPOSITO BARBA ,DAVID
00014 2005 0 002484 9 SUBDELEGACION DEL 26969823T 400,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL RUTE 00032  1 14800
PRIEGO DE CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000016205 MORAL BARBA ,FRANCISCO M.
00014 2005 0 001999 1 SUBDELEGACION DEL 26971967M 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL RODRIGO CUBERO 00008
14850 BAENA (CORDOBA)

SANCION 6140000200704 RIVERO GOMEZ ,MANUEL
00014 2005 0 002199 3 SUBDELEGACION DEL 28479683W 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL BARRIADA POETA JUAN REJANO
00041  2 Z 14500 PUENTE GENIL
(CORDOBA)

SANCION 6140000129705 GONZALEZ FERNANDEZ ,MATIAS
00014 2005 0 002322 9 SUBDELEGACION DEL 30211460V 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL SANTA LUCIA 00007 14400
POZOBLANCO (CORDOBA)

SANCION 6140000049805 MERIDA SANCHEZ ,MANUEL
00014 2005 0 002046 3 SUBDELEGACION DEL 30212566L 400,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL GUADIANA 00008 14200
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
(CORDOBA)

SANCION 6140000040405 CADIZ VAZQUEZ ,FELIPE
00014 2005 0 002259 9 SUBDELEGACION DEL 30220488Y 600,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL ESCULTOR SEBASTIAN SANTOS,
1 . 4º  B 41013 SEVILLA (SEVILLA)

SANCION 6140000060605 MUÑOZ LARA RAFAEL EUGENIO
00014 2005 0 002283 6 SUBDELEGACION DEL 30474253N 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA AV GRAN VIA PARQUE 41  5º 2
14005 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000043705 PEÑA VALVERDE ,RAFAEL
00014 2005 0 002267 8 SUBDELEGACION DEL 30474871D 150,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL TORRALBA 11 14720
ALMODOVAR DEL RIO (CORDOBA)

SANCION 6140000043505 SANCHEZ BENITEZ ,VALENTIN JOAQ.
00014 2005 0 002266 7 SUBDELEGACION DEL 30488016K 150,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA AV CONDE DE VALLELLANO 00006
3º 1 14004 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000087205 MUÑOZ DE LOS REYES ,ANDRES
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00014 2005 0 002135 2 SUBDELEGACION DEL 30502951Y 301,00 euros
GOBIERNO EN CORDOBA CL TORREMOLINOS 27  5 4 14013

CORDOBA (CORDOBA)
SANCION 6140000210904 PEDROSA ARIAS ,ANTONIO

00014 2005 0 002208 3 SUBDELEGACION DEL 30520471T 301,00 euros
GOBIERNO EN CORDOBA CL VERACRUZ 00005  2 H 14900

LUCENA (CORDOBA)
SANCION 6140000064205 ALCAIDE ROJAS ,MANUEL

00014 2005 0 002092 4 SUBDELEGACION DEL 30526276D 301,00 euros
GOBIERNO EN CORDOBA CL PERIODISTA MIGUEL ORTIZ,

00004 4 314010 CORDOBA (CORDOBA)
SANCION 6140000087405 SANTIAGO FERNANDEZ ,NICOLAS

00014 2005 0 002299 4 SUBDELEGACION DEL 30527702D 301,00 euros
GOBIERNO EN CORDOBA CL LIBERTADOR ANDRES DE SANTA

GRUA, MANZANA 00001  14013
CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000200604 MORENO LOPEZ ,JOSE
00014 2005 0 002198 2 SUBDELEGACION DEL 30528257N 400,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL ADARVE 00003 14001
CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000050705 RODRIGUEZ REPULLO ,ANGEL
00014 2005 0 002276 8 SUBDELEGACION DEL 30542714W 400,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL LIBERTADOR JOSE DA SILVA
XAVIER, 00011 17 1 A
14013 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000249704 CORTES LOZANO ,ANTONIO
00014 2005 0 002226 3 SUBDELEGACION DEL 30548708Q 100,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL ZAPATERIA 00067
14850 BAENA (CORDOBA)

SANCION 6140000021605 FLORES CORTES ,JOSE
00014 2005 0 002006 8 SUBDELEGACION DEL 30787434W 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL LIBERTADOR JUAN RAFAEL
MORA 00005 9 B A 14013
CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000200104 CONTRERAS ARJONA,M. CARME
00014 2005 0 002195 8 SUBDELEGACION DEL 30797779C 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL MIGUEL DE UNAMUNO 00012  4 1
14010 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000117905 CAMACHO LOZANO ,MANUEL
00014 2005 0 002308 4 SUBDELEGACION DEL 30800554N 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL LUISA DE MARILLAC 00036
14009 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000110905 CAMACHO LOZANO ,MANUEL
00014 2005 0 002304 9 SUBDELEGACION DEL 30800554N 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL LUISA DE MARILLAC 00036
14009 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000095705 JIMENEZ CASTRO ,PEDRO
00014 2005 0 002301 6 SUBDELEGACION DEL 30804701L 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL LIBERTADOR ANDRES DE
SANTACRUZ, 00007  1§ 1
14013 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000228704 MORALES REINA ,PABLO FRANCISCO
00014 2005 0 002216 2 SUBDELEGACION DEL 30820726J 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL LIBERTADOR JUAN RAFAEL
MORA  00001  2 10
14013 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000045305 AGREDANO PEREZ ,JOSE ANDRES
00014 2005 0 002270 2 SUBDELEGACION DEL 30823583H 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL MELILLA 00001 14010
CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000070705 LOPEZ SERRANO ,ANTONIO
00014 2005 0 002117 2 SUBDELEGACION DEL 30837128Q 150,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL ESCRITOR ALMEIDA GARRET
0000111 14014 CORDOBA

SANCION 6140000051905 ESPEJO OLMO JUAN
00014 2005 0 002054 2 SUBDELEGACION DEL 30837245H 600,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL LIBERTADOR SIMON BOLIVAR 12
16 2º 14013 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000104305 MATA RUBIA ,JAVIER
00014 2005 0 002437 7 SUBDELEGACION DEL 30983834M 500,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL CARAVACA DE LA CRUZ 11  5º 3
14007 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000210604 AGUILAR MUÑOZ JUAN
00014 2005 0 002207 2 SUBDELEGACION DEL 34012289G 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL JOSE NIETO MUÑOZ 11
14900 LUCENA (CORDOBA)

SANCION 6140000073005 CHAPARRO CABELLO ,JOSE LUIS
00014 2005 0 002120 5 SUBDELEGACION DEL 34025652G 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL FRANCISCO DE QUEVEDO 00008
2 3 14500 PUENTE GENIL (CORDOBA)

SANCION 6140000247504 DE LA CALLE FDEZ,MILAGROS
00014 2005 0 002223 9 SUBDELEGACION DEL 38557172H 250,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL JULIO ROMERO 00004  3 2
14700 PALMA DEL RIO (CORDOBA)

SANCION 6140000052005 CARNERERO SANCHEZ EMILIO
00014 2005 0 002055 3 SUBDELEGACION DEL 44353201R 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL POETA JUAN REJANO 45  1º D
14500 PUENTE GENIL (CORDOBA)

SANCION 6140000021905 MELGAREJO GZLEZ ,MIGUEL ANGEL
00014 2005 0 002251 1 SUBDELEGACION DEL 44354477N 500,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL LAZARO CARDENAS 00011 5 3º 2
14013 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000062205 JIMENEZ CASTELL ,IVAN JESUS
00014 2005 0 002085 6 SUBDELEGACION DEL 44362580L 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL MARTINEZ RUCKER, 00006
14003 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000227104 CRUZ BUDIA ,ROCIO
00014 2005 0 002214 9 SUBDELEGACION DEL 44371685Q 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL INGENIERO JUAN A. VIGUERAS
GONZALEZ 00002  BJ D
14014 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000254504 BANCALERO TORREGROSA ,JOSE
00014 2005 0 002231 8 SUBDELEGACION DEL 45739131C 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL LIBERTADOR JOAQUIN JOSE
SILVA  00002  1§ 8 14013
CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000087105 GARROTE CALZADO ,MANUEL
00014 2005 0 002298 3 SUBDELEGACION DEL 45745612S 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL LIBERTADOR SIMON BOLIVAR,
00017  10 3 14013
CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000091305 RUIZ LEAL ,FRANCISCO JESUS
00014 2005 0 002140 7 SUBDELEGACION DEL 45747403N 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA PL PATIO LA VOZ DEL PUEBLO 16 2º 4
14011 CORDOBA (CORDOBA)

SANCION 6140000200404 PABLO FERNANDEZ ,CRISTINA
00014 2005 0 002196 9 SUBDELEGACION DEL 46719648R 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL LONDRES 00017  6 1
08029 BARCELONA (BARCELONA)

SANCION 6140000222104 CORTES REYES ,GONZALO

00014 2005 0 002209 4 SUBDELEGACION DEL 48872098L 301,00 euros
GOBIERNO EN CORDOBA CL LUIS VIVES 00004

14500 PUENTE GENIL (CORDOBA)
SANCION 6140000029805 ARENAS CORTES ,ALEJANDRO

00014 2005 0 002015 8 SUBDELEGACION DEL 49030573R 301,00 euros
GOBIERNO EN CORDOBA CL AMAPOLA 8

41089 DOS HERMANAS (SEVILLA)
SANCION 6140000233804 JIMÉNEZ HIERRO, JOSE

00014 2005 0 002218 4 SUBDELEGACION DEL 50600088L 301,00 euros
GOBIERNO EN CORDOBA CL FRANCISCO DE QUEVEDO 6  2 D

14500 PUENTE GENIL (CORDOBA)
SANCION 6140000283604 JAEN FERNANDEZ RAFAEL

00014 2005 0 002239 7 SUBDELEGACION DEL 50607154R 500,00 euros
GOBIERNO EN CORDOBA CL BAILEN 33 4 1º

14500 PUENTE GENIL (CORDOBA)
SANCION 6140000052805 GARCIA CAMPOS ,JOSE ANTONIO

00014 2005 0 002059 7 SUBDELEGACION DEL 50612013F 301,00 euros
GOBIERNO EN CORDOBA CL JESUS NAZARENO 00009  3

14500 PUENTE GENIL (CORDOBA)
SANCION 6140000253004 MEJIAS VILLAR ,FERNANDO

00014 2005 0 002228 5 SUBDELEGACION DEL 52384256P 301,00 euros
GOBIERNO EN CORDOBA CL ORABUENA 00004  1§ A

14640 VILLA DEL RIO (CORDOBA)
SANCION 6140000005905 REMADAN  ,MOHAMED

00014 2005 0 002246 5 SUBDELEGACION DEL 59466680L 100,00 euros
GOBIERNO EN CORDOBA CL CLERIGOS CAMARENAS 00067

13200 MANZANARES (CIUDAD REAL)
SANCION 6140000207804 ADORNA MARTINEZ ,ALEJANDRO

00014 2005 0 001977 6 SUBDELEGACION DEL 75268911P 301,00 euros
GOBIERNO EN CORDOBA PL ESCULTOR RUIZ OLMO 13  3º 1

14014 CORDOBA (CORDOBA)
SANCION 6140000201404 ROMERO PEREZ ,BAUTISTA

00014 2005 0 002200 4 SUBDELEGACION DEL 75393577Z 450,00 euros
GOBIERNO EN CORDOBA CL INFANTE MOLINA 00036

41440 LORA DEL RIO (SEVILLA)
SANCION 6140000053305 GARCIA ROMERO, JOSE PAULO

00014 2005 0 002278 1 SUBDELEGACION DEL 77314513J 301,00 euros
GOBIERNO EN CORDOBA CL AMALIA SOLER, 00177  2º 2

08720 VILAFRANCA DEL PENEDES
(BARCELONA)

SANCION 6140000210404 GUTIERREZ HIGUERAS ,RUBEN
00014 2005 0 002206 1 SUBDELEGACION DEL 77347756K 600,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL FUENTE MORALEJO 00004  4 D
23006 JAEN (JAEN)

SANCION 6140000038605 CASAS RODRIGUEZ MANUEL
00014 2005 0 002025 9 SUBDELEGACION DEL 80128541Z 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL ALBORNOZ 3
14940 CABRA (CORDOBA)

SANCION 6140000233504 CARRASCO MARMOL,SANTOS
00014 2005 0 002217 3 SUBDELEGACION DEL 80129365X 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL JUAN ALTAI 21
14900 LUCENA (CORDOBA)

SANCION 6140000064705 SANCHEZ VELASCO ,JOAQUIN
00014 2005 0 002093 5 SUBDELEGACION DEL 80143723Q 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA UR P. JUAN REJANO 00011 BJ D
14500 PUENTE GENIL (CORDOBA)

SANCION 6140000205304 VEGA CARRILLO ,RAFAEL
00014 2005 0 002202 6 SUBDELEGACION DEL 80156029V 500,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL JUAN CARLOS I 00037
14220 ESPIEL (CORDOBA)

SANCION 6140000117105 PALMERO CARRION ,JOSE DAVID
00014 2005 0 002307 3 SUBDELEGACION DEL 80157942K 500,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL JOAQUIN DE ALBA 00025
14700 PALMA DEL RIO (CORDOBA)

SANCION I2004000126 AARA PROYECTO INTEGRAL, S.L.
00014200500021857 INSPECCION PROVINCIAL B14581193 6.010,13 euros

DE TRABAJO DE C/ SALUD CÓRDOBA
14460 DOS-TORRES (CORDOBA)

SANCION 6140000047905 MARIAN  ,STEFAN
00014 2005 0 002411 8 SUBDELEGACION DEL X2380794H 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL QUINTANA, 00014
14900 LUCENA (CORDOBA)

SANCION 6140000068005 ALIN HOMEI ,CRISTIAN
00014 2005 0 002287 1 SUBDELEGACION DEL X3332134D 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL PASEO DE LA HERRADURA,
00008 14400 POZOBLANCO
(CORDOBA)

SANCION 6140000223604 MAHOUKOU NKODIA ,HERMAN
00014 2005 0 002212 7 SUBDELEGACION DEL X3497888W 100,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL PAREJO Y CAÑERO 21 2 2 1
14500 PUENTE GENIL (CORDOBA)

SANCION 6140000241604 TANASE  ,ALEXANDRU
00014 2005 0 002221 7 SUBDELEGACION DEL X4157165F 500,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL EL ACEITERO 00004
04738 VICAR (ALMERIA)

SANCION 6140000048505 LOPEZ RAMIREZ,DORA CENIT
00014 2005 0 002274 6 SUBDELEGACION DEL X4792534R 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL RUIZ MUÑOZ 18
14700 PALMA DEL RIO (CORDOBA)

SANCION 6140000242104 GRANCEA,MARIUS
00014 2005 0 002398 4 SUBDELEGACION DEL X5779780H 301,00 euros

GOBIERNO EN CORDOBA CL SAN RAFAEL S/N
41580 CASARICHE (SEVILLA)

Córdoba, 24 de enero de 2006.— La Delegada de Economía y
Hacienda, Paloma Morales Fernández.

———
TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

REGIONAL DE ANDALUCÍA
Dependencia Provincial

Núm. 638
A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 236.1 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se ha acordado
poner de manifiesto, por plazo de 1 mes, el expediente de reclama-
ción promovido por Cerámica Tierras del Genil, S.L., a fin de que
dentro del plazo citado formule el escrito de alegaciones, con apor-
tación de las pruebas, con aportación de las pruebas oportunas.

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el domici-
lio que oportunamente señaló, se hace por medio del presente
anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 86 del Reglamento.
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Córdoba, a 24 de enero de 2006.— La Jefa de la Dependencia
Provincial, Mercedes García Rivera.

A Y U N T A M I E N T O S
BUJALANCE

(Corrección de error)
Advertido error en la publicación del anuncio número 590, in-

sertado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 26, de 8
de febrero de 2006, procedemos a su publicación íntegra:

“BUJALANCE
Núm. 590

Teniendo conocimiento que D. Garhe Antón, con Pasaporte
número 05433652 y D. Alexandru Ene, con Pasaporte número
05628587, ha dejado voluntariamente el domicilio en el que figura-
ba empadronado, desconociéndose si ha solicitado el alta en el
Padrón Municipal de otro municipio, al no haber recibido este
Ayuntamiento comunicación alguna, de conformidad con el artí-
culo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de
las Entidades Locales, el Ayuntamiento dará de baja de oficio, por
inscripción indebida, a quienes figuren empadronados
incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 del cita-
do Reglamento.

Intentada la notificación en el último domicilio conocido, sin que
haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del
presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a
la publicación del presente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, el interesado podrá presentar, en el Negociado de Asun-
tos Administrativos de este Excmo. Ayuntamiento, los documen-
tos y justificaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación
alguna, se continuará con el procedimiento de  baja de oficio  por
inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de
acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-
ción de 1 de abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacional
de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial,
por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos
sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Bujalance, a 20 de enero 2006.— El Alcalde, Rafael Cañete
Marfil”.

Quedando así subsanado dicho error.
———

Núm. 693
ANUNCIO

Mediante Decreto de la Alcaldía núm. 438/05, de 3 de noviem-
bre, se aprobaron las Bases reguladoras de la convocatoria para
la provisión de una plaza vacante de Oficial del Cuerpo de la
Policía Local del Municipio de Bujalance, que fueron posterior-
mente rectificadas en virtud de Decreto de Alcaldía núm. 512/05,
cuyo tenor refundido se inserta a continuación para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, en
cumplimiento de lo ordenado en dichas resoluciones y de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 5 del Decreto de la Consejería de
Gobernación 201/2003, de 8 de julio.
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL
DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUN-
TAMIENTO DE BUJALANCE (CÓRDOBA), POR EL SISTEMA
DE PROMOCIÓN INTERNA Y POR EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICIÓN.
1.- Objeto de la convocatoria

1.1.- Constituye el objeto de la presente convocatoria la provi-
sión como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de promoción interna y a través del procedimiento de selección de
concurso-oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local.

1.2.- La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de

Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadra
en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con las
retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de
Empleo Público del año 2005.
2.- Legislación aplicable

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/
2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales;
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna,
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la
Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local; y en lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en mate-
ria de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración general del Estado; y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local.
3.- Requisitos de los aspirantes

Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán
reunir, antes de que termine el último día de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio
activo como funcionarios de carrera en el Cuerpo de la Policía
Local de Bujalance (Córdoba), en la categoría inmediata anterior
a la que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en
que haya permanecido en la situación de segunda actividad por
causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Superior de
Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en
su expediente personal, en virtud de resolución firme. No se ten-
drán en cuenta las canceladas.

Los expresados requisitos deberán acreditarse documental-
mente junto con la presentación de las solicitudes por parte de los
aspirantes, en la forma que a continuación se expresa:

- Los requisitos relativos a los apartados a) y c) antecedentes,
mediante certificación del Ayuntamiento que acredite la antigüe-
dad y la carencia de faltas graves o muy graves en su expediente
personal.

- El requisito del apartado b), mediante copia compulsada de la
titulación académica alegada. Los aspirantes que indiquen estu-
dios equivalentes a los específicamente señalados, habrán de
citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,
en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal
sentido.
4.- Solicitudes

4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-
ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-
rán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Bujalance.

4.2.- Con la solicitud se presentará la documentación justifica-
tiva de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso.

4.3.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-
ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
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desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efec-
to, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, ya citada.
5.- Admisión de aspirantes

5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órga-
no correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en el caso de que no
exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la
autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
6.- Tribunal calificador

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes
miembros:

- Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación o
Concejal de la misma en quien delegue.

- Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de los Delegados de Personal de la Corpo-

ración.
3. Vocal a designar por el titular de la Alcaldía.
4. Vocal a designar por el titular de la Alcaldía.
- Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.
6.2.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación de

igual o de superior nivel a la exigida para el ingreso en la plaza
convocada.

6.3.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-
bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin
voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad
técnica.

6.5.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del
Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-
dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los ca-
sos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/
2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio,
y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la
categoría segunda.
7.- Inicio de convocatoria y celebración de pruebas

7.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden
alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal efecto
se celebrará.

7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y
libremente apreciada por el Tribunal.

7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las respectivas pruebas en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribu-
nal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce ho-
ras, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un
nuevo ejercicio.

7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.
8.- Proceso selectivo

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1.Primera fase: Concurso
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un bare-

mo para calificar los méritos alegados y justificados por los aspi-
rantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los
cursos de formación realizados, los títulos y diplomas consegui-
dos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase
previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los
méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima pre-
vista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de
oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación de
los participantes en el concurso según la puntuación que corres-
ponda en aplicación del baremo establecido.

El referido baremo es el previsto en el Anexo a la Orden de 22
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los
Cuerpos de la Policía Local, y consta detallado en el Anexo I de
las presentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición
La fase de oposición consistirá en una única prueba de conoci-

mientos, compuesta de dos partes; la primera, que consistirá en
la contestación, por escrito, del cuestionario de preguntas con
respuestas alternativas propuesto por el Tribunal de entre las
materias que figuran en el temario de la convocatoria que se
determina en el Anexo II de las presentes Bases; y la segunda,
que consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo conteni-
do estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5
puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica.
La calificación final, será la suma dividida por 2. Para su realiza-
ción se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación
Consistente en la superación con aprovechamiento del curso

de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención ten-
drá una duración de cinco años a contar desde la superación del
curso realizado, hasta la fecha de terminación de las fases del
concurso-oposición.
9.- Relación de aprobados de las fases del Concurso-

Oposición
 Una vez terminadas las fases de concurso y oposición, el

Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, con la suma y desglose de las calificaciones correspon-
dientes a ambas fases del proceso selectivo, en el tablón de
anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las prue-
bas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento pro-
puesta de los aspirantes que deberán realizar el correspondiente
curso selectivo.
10.- Periodo de práctica y formación

10.1.- El Alcalde nombrará alumnos para la realización del cur-
so de capacitación a los aspirantes propuestos por el Tribunal,
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

10.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-
ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de ca-
pacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

10.3.- La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

10.4.- La no incorporación o el abandono del curso, por causa
que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la
pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesi-
dad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.
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10.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.
11.- Propuesta final, nombramiento y toma de posesión

11.1.- Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de
Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un
informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la
resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspiran-
tes que superen el correspondiente curso de capacitación, les
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de
carrera de la plaza convocada.

11.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener un número
de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-
das —una, en este caso, el alumno será nombrado funcionario de
carrera en la categoría de Oficial, debiendo tomar posesión en el
plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el
nombramiento, y ello mediante juramento o promesa de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o fun-
ciones públicas.

11.3.- El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fases de concurso,
oposición y curso de capacitación.
12.- Recursos

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante el órgano que las aprobó, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o en el de la
Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien
interponer directamente recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente
al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba que por turno corresponda, todo ello
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /
1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recur-
so de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en
virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en de-
fensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I
BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A.- BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO
La fase de concurso se regirá por el siguiente baremo de

méritos:
A.1.- Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero  o equivalente: 1,50

puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto téc-

nico, Diplomado superior en criminología o Experto en criminología
o equivalente: 1,00  punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, ac-
ceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la cate-

goría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las

titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya
valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración ofi-
cial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la

misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se
publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos reali-
zados para la obtención de los mismos.
A.2.- Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-
cía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la
que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-
cía en categorías inferiores en más de un grado a la que se
aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.
A.3.- Formación y docencia:

A.3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los

cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de manifiesto inte-
rés policial, superados en las Universidades, Administraciones
Públicas o a través de los Planes de Formación Continua, según
su duración, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos
siguientes:

A.3.1.1 Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2 Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3 Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4 Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5 Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la en-

trada en vigor de la Orden de la Consejería de Gobernación de 22
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los
Cuerpos de la Policía Local, con duración entre 10 y 19 horas
lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asisten-
cia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad; los cursos repetidos, salvo que se hubiese produ-
cido un cambio sustancial del contenido o hubiese transcurrido
un periodo superior a cinco años desde la finalización del primer
curso; y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones
del apartado A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia:
La impartición de cursos de formación dirigidos al colectivo de

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con inde-

pendencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas

hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en cursos
distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coor-
dinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan
las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:
Las publicaciones y  ponencias se valoraran en función del

interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un
máximo de 1,00  punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.
A.4.- Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00  punto.
A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la

Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del Muni-
cipio por su labor policial: 0,50 puntos.
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A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-
miento en Pleno (Máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.
ANEXO II
TEMARIO

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a
la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-
cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad
personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domi-
cilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia
y de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido
en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de
reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los
asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La
tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposi-
ción de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución,
sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de
tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial refe-
rencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La vali-
dez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación
de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos adminis-
trativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios gene-
rales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento
administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-
gulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. Con-
cepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: con-
cepto, elementos y competencias. La organización y funciona-
miento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno.
Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento
de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia.
Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdi-
da de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-
nes de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones ge-
nerales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y
normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa.
Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y
establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones y sanciones.
La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, resi-
duos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas
de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-
sabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubrido-
res. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos
fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la
Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra
las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la
Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socio-económico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños
imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privati-
vas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: graves,
menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-
ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. Con-
tenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsa-
bilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que
efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructu-
ras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-
bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-
cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones
especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.
Marcha atrás. Trabajos  eventuales. Instalaciones en la vía públi-
ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y
retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de
la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa
vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de averiguación
del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,
economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,
patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud
policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalu-
cía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públicas
de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción,
planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, reglas y
características del mando;   relación con subordinados; técnicas
de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-
cional. Valores que propugna la sociedad democrática. Sentido
ético de la prevención y la represión. Deontología policial. Normas
que la establecen.

En Bujalance, a 19 de diciembre de 2005.— El Alcalde, Rafael
Cañete Marfil.

LUCENA
Núm. 11.473
ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía de fecha doce de diciembre de 2005, y
en relación al expediente de Reparcelación del Plan Especial de
Reforma Interior Buytrago-Veinluc, que limita al norte con el eje ce
la CN-331; al sur límite de propiedades con la Vía Verde; al oeste
límite de propiedades con el dominio público hidráulico; y al este
con otras propiedades, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Reparcelación del Plan
Especial de Reforma Interior “Buytrago-Veinluc”, promovido por
la Junta de Compensación del citado Plan.

SEGUNDO.- Incluir en el Patrimonio Municipal del Suelo las
parcelas que a continuación se relacionan:

Parcela 2: Parcela urbana de uso industrial con una superficie
de 1.291,03 m2. Afecta al pago de la cuota de urbanización que
con carácter provisional asciende a la suma de 40.396,33 euros.

Parcela 5: Parcela urbana de uso industrial con una superficie
de 1.563,76 m2.

Libre de cargas.
TERCERO.- Que a los efectos de la debida inscripción en el

Registro de la Propiedad se expida la oportuna certificación de la
presente resolución”.

Lucena, 12 de diciembre de 2005.— El Vicepresidente de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, Juan Torres Aguilar.

———
Núm. 111

A N U N C I O
Por Decreto de la Alcaldía del día 28 de diciembre de 2005, se

ha resuelto aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización del
Plan Especial de Reforma Interior “Buytrago-Veinluc”, compren-
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dido en la Actuación Sistemática AS-IND-O, que a instancia de la
Junta de Compensación del citado Plan, se tramita en esta Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, redactado por redactado por la
Arquitecta Dª Concepción Moreno Alcaide y el Ingeniero Técnico
Industrial D. Pedro Gradit. Dicho tiene por objeto definir las obras
de urbanización contempladas en el mencionado Plan Especial,
así como las necesarias para la conexión con los servicios gene-
rales de la ciudad. La superficie comprendida en el ámbito orde-
nado por dicho Plan es de 22.967,85 m2; limitando al norte con la
carretera N-331; al sur con la vía verde de la antigua línea de
ferrocarril; al oeste con el Arroyo del Horcajo (AS-IND-O y SNU);
y al este con la Huerta de la Condesa de las Navas (AS-IND-O).

Lo que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 32 de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, se hace público para general conocimiento, y a los
efectos de que las personas interesadas pueden examinar el
expediente y formular cuantas alegaciones estimen pertinentes,
en el plazo de 20 días contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia. El menciona-
do expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en Pasaje Cristo del
Amor, nº 1, 1º.

Lucena, 29 de diciembre de 2005.— El Vicepresidente, Juan
Torres Aguilar.

BENAMEJÍ
Núm. 11.632

A N U N C I O
Por Salva y los Gregor, S.L., se ha procedido a solicitar licencia

de apertura para establecer la actividad de industria para fabrica-
ción de muebles de madera con emplazamiento en la parcela 16
de la calle E del Polígono Industrial Fuente Palma.

Lo que se hace público por término de veinte días naturales, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Cali-
ficación Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de la
Presidencia 297/1995, de 19 de diciembre, a fin de que cuantos lo
consideren oportuno formulen las observaciones que tengan por
convenientes.

Benamejí, a 17 de diciembre de 2005.— El Alcalde, José Rope-
ro Pedrosa.

EL CARPIO
Núm. 159

A N U N C I O
Por “Productos Alimenticios Pastas Gallo, S.L.”, se ha presen-

tado en este Ayuntamiento “Proyecto Técnico de planta de pan
rallado en productos alimenticios Pastas Gallo”, en el término de
El Carpio, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del
Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Informe Ambiental de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se somete a información pública el expediente por 20 días
mediante inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Córdoba. Durante el mencionado plazo cual-
quier interesado podrá examinarlo en la Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de El Carpio y presentar cuantas reclamacio-
nes, reparos u observaciones estime convenientes.

En El Carpio, a 10 de enero de 2006.— El Alcalde-Presidente,
Alfonso Benavides Jurado.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 320

A N U N  C I O
La Vicepresidenta de la Gerencia de Priego de Córdoba, hace

saber:
Que se ha iniciado el procedimiento para la aprobación de

Convenio Urbanístico de Planeamiento y monetarización del
aprovechamiento urbanístico así como una promesa de permuta,
relativo a la Unidad de Ejecución número 4, denominada “Pasillo
Lavadero”, de las Normas Subsidiarias Municipales y del Plan
Especial de Protección, Reforma Interior y Catálogo del Centro
Histórico, cuyos otorgantes son el  Excmo. Ayuntamiento de Priego
de Córdoba y D.ª M.ª Gracia Jiménez Velasco en representación
de la sociedad mercantil “Construcciones Hermanos Soldado
González, S.L.”, que tiene por objeto la promesa de permuta de la
parcela incluida en el ámbito de la mencionada Unidad de Ejecución

por la construcción de un Edificio de Usos Múltiples en la Aldea de
El Esparragal, así como la construcción de una plaza pública en
la Unidad de Ejecución número 4, “Pasillo Lavadero”,  con una
superficie de 750,76 metros cuadrados así como el pago en
metálico de la cantidad de 12.999,73 euros, (doce mil novecientos
noventa y nueve euros con setenta y tres céntimos de euro) y la
monetarización de la cesión del 10% del aprovechamiento lucrativo
del ámbito de la UE-4; por lo que se somete el expediente a
información pública por plazo de veinte días hábiles, pudiendo ser
consultado en esta Gerencia de Urbanismo, expediente 108/
2005(varios), para la formulación de las alegaciones que se
estimen procedentes.

Priego de Córdoba, 16 de enero de 2006.— La Vicepresidenta
de la Gerencia, Dominga Durán Cano.

BAENA
Núm. 340

 A N U N C I O
El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria cele-

brada el día 19 de diciembre de 2.005, aprobó definitivamente el
Estudio de Detalle “Cañada Norte 4”, cuyo articulado se publica a
continuación. Dicho instrumento ha quedado inscrito en el Regis-
tro Municipal de Instrumentos de Planeamiento al número ED-
007, asiento nº 1.
“3.- Justificación de la solución adoptada.

A la hora de redactar el Estudio de Detalle, se han tenida en
cuenta tres cuestiones primordiales.

· Ordenación del paisaje urbano del sector recuperando el es-
pacio físico del arroyo de la Cañada, integrándolo en el sistema
de Espacios Libres.

· Organización de los accesos rodados y peatonales, enlazán-
dolos con la trama viaria existente.

· Resolución del borde del casco consolidado con nuevos fren-
tes edificados, creando suelo residencial en espacios actualmen-
te vacíos.

· Se han seguido los trazados viarios y ordenación de espacios
libres, alineaciones y alturas que recoge la documentación gráfi-
ca y ficha de planeamiento para esta unidad del P.G.O.U. de
Baena.

· Se adopta la recomendación de los técnicos municipales de
hacer posible un giro provisional en la glorieta dispuesta al fondo
de la calle de nueva apertura.

· La canaleta de hormigón de superficie se sustituirá por un
conducto enterrado bajo el vial provisional, descrito en el punto
anterior.
4.- Justificación del cumplimiento de las determinaciones
establecidas en el P.G.O.U. de Baena.
 Partiendo de las parcelas originales y siguiendo los criterios
definidos en el P.G.O.U. de Baena, se llega a la ordenación del
ED.CN-4 en tres superficies bien delimitadas: un espacio destina-
do a Uso de Espacios Libres, un Uso de Viario, ambos de cesión
obligatoria al Ayuntamiento; y el aprovechamiento lucrativo de la
UE ubicado en dos manzanas distintas y definidos en los planos
correspondientes.

El aprovechamiento lucrativo del ED.CN-4 es el resultante de
aplicar el aprovechamiento tipo a los metros cuadrados de super-
ficie ordenada. De este aprovechamiento el 90% corresponde a
los propietarios y constituye el A.S.A. de la Unidad de Ejecución.
El resto del techo máximo edificable, que en este caso concreto
coincide con el 10% del aprovechamiento, es de cesión obligato-
ria al Ayuntamiento.

4.1.- Red Viaria.
 Está constituida por un entramado de calles que completan la
trama existente y que obedecen a la tipología definida en el Plan
General de Ordenación Urbana de Baena.

Las calles planteadas poseen una anchura de:
·  V-1: 12,50 m. de los que 3,00 m. se destinan al tráfico peatonal

(dos aceras de 2,00 + 1,00 m.), 2,50 m. a aparcamientos  y 7,00
m. al tráfico rodado, con una pendiente del 2,52%.

·  V-2: 9,30 m. de los que 2,00 m. se destinan al tráfico peatonal
(dos aceras de 1,00 + 1,00 m.) y 7,30 m. al tráfico rodado, con una
pendiente del 2,49%.

·  V-3: 7,00 m. de los que 2,00 m. se destinan al tráfico peatonal
(dos aceras de 1,00 + 1,00 m.) y 5,00 m. al tráfico rodado, con una
pendiente del 1,70%.
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Se destina un acceso peatonal desde la Avenida de Castro del
Río hasta el vial principal por lo que en la actualidad es la edifica-
ción correspondiente al nº 45 de la citada avenida. La conexión se
relizará mediante una escalera dado el fuerte desnivel existente
entre la avenida y el vial proyectado.

La superficie que se destina a viario es de 2.281,91 m2.
4.2.-Espacios Libres.
Se sitúa en el borde norte de la UE y zona de intersección de

los viales. Tiene una superficie total de 1.682,00 m2 (1.410,82 +
271,18 m2).

4.3.-Espacios Libres de Uso Privado.
A propuesta de la propiedad se dispone de una parcela desti-

nada al uso de espacio libre privativo que sirva de filtro o unión
entre la zona de espacios libres y la manzana de uso residencial
propuesta en la manzana norte del sector. A este espacio no se le
asigna techo edificable. Tiene una superficie de 230,34 m2.

4.4.- Uso residencial: edificabilidad y aprovechamiento.
Los aprovechamientos de la Unidad de Ejecución se sitúan en

las dos manzanas de nueva creación y sobre el pasaje de co-
nexión entre la Avenida de Castro del Río y el vial de nueva
apertura, siendo la superficie destinada al mismo de 3.175,84 m2

(248,98 + 2.926,86 m2).
Por concordancia con el Plan General los aprovechamientos y

edificabilidad de la Unidad de Ejecución son:
Edificabilidad bruta: 1,196 m2t/m2s lo que significa en valor ab-

soluto 8.820,54 m2t, superior  a los 8.752 m2t, que fija la ficha de
planeamiento debido a que la superficie real del ámbito es algo
mayor. El aprovechamiento de la totalidad de la Unidad de Ejecu-
ción se distribuye como sigue:
Propiedad.— Sup. Bruta.— A.S.A.— Cesión.

URBANIZACIÓN RÓDENAS S.A.; 7.280,92 m2s; 7.837,18 m2t;
870,80 m2t

DIONISIO ARENAS CANO; 94,12 m2s; 101,31 m2t; 11,25 m2t.
AYUNTAMIENTO; —; —; 882,05 m2t.
La edificabilidad neta de la Unidad de Ejecución, será distinta en

cada una de las manzanas resultantes por decisión de la
promotora, quedando:

· Manzana nº 1:
 Superficie: 2.926,86 m2s x 2,8373 m2t/m2s = 8.134,61 m2t.

· Manzana nº 2:
 Superficie: 248,98 m2s x 2,0721 m2t/m2s = 515,93 m2t.

· Pasaje:
 Superficie = 170,00 m2t.

La disponibilidad de la totalidad del ASA inmediata que reciben
los propietarios, hace que estos asuman cargas que se originan
en el sector y que han sido expuestas con profusión en anterio-
res párrafos liberando, por tanto, a las distintas administraciones
de su realización.

Por otra parte, para los aprovechamientos definidos es de apli-
cación las ordenanzas correspondientes a la Ordenación CA,
Casco Antiguo; la edificación se alineará a vial y la tipología será
de vivienda plurifamiliar y unifamiliar en manzana cerrada, cuyos
parámetros principales son:

Condiciones de ordenación
1.-Alineaciones y rasantes.
Serán las establecidas en el plano nº 6 de Alineaciones y

rasantes.
2.- Parcelación.
Art.13.4.3.1) del P.G.O.U. de Baena.
3.- Edificabilidad.
Art.13.4.3.2) del P.G.O.U. de Baena.
4.-Porcentaje de ocupación máxima.
Art.13.4.3.3) del P.G.O.U. de Baena.

5.- Altura máxima y número máximo de plantas.
El número máximo de plantas será de tres, es decir, planta baja

más dos plantas altas.
a) La altura máxima de la edificación será conforme al art.13.2.8.

y art.13.2.10 del P.G.O.U. de Baena.
6.-Salientes

Art.13.4.4.3 del P.G.O.U. de Baena.
Condiciones de uso.

1.- Uso característico
Residencial plurifamiliar y unifamiliar en manzana cerrada.
2.- Uso complementario
Uso de aparcamiento.

3.- Usos compatibles
Industrial 1ª y 2ª categoría.
Terciario con las limitaciones establecidas en el Capítulo I, re-

gulación de los usos en el P.G.O.U.
Equipamiento comunitario, excepto cementerios y tanatorios.

5.- Cargas y plazos de ejecución
Las cargas que se deriven del presente E.D. se concretan en 

las cargas urbanizadoras propias de la Unidad de Ejecución.
La cuantificación de estas cargas se concretará en el obligado

documento de Reparcelación Voluntaria.
Los plazos de ejecución para las obras de urbanización de la

presente Unidad de Ejecución se definirán en el documento de
Reparcelación Voluntaria en el Primer Cuatrienio establecido en el
Plan general de Ordenación Urbana de Baena”.

Lo que se hace público conforme a lo previsto en los artículos
71 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre y 70 de la Ley 7/1985, de
2 de abril.

Baena, 10 de enero de 2006.— El Alcalde, firma ilegible.

PALMA DEL RÍO
Núm. 451

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DE LA SUBASTA, POR TRA-
MITACION ORDINARIA Y PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON-
VOCADA POR EL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL
RIO (CORDOBA), PARA LA CONTRATACION DEL SUMINIS-
TRO DE M2 DE SOLERA DE HORMIGON NECESARIOS PARA
LAS OBRAS DE ACTUACIONES DIVERSAS EN EL CEMEN-
TERIO MUNICIPAL.

1.- Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-

tratación.
c) Número de expediente: SU-42/05.
2.- Objeto del Contrato.
a) Tipo de Contrato: Suministro
b) Descripción del objeto: m2 de Solera de Hormigón HA-25 de

20 cm. de espesor, armado con mallazo de 150x150x5 mm.; tra-
tamiento superficial con áridos de sílice, corindon y cuarzo liga-
dos con cemento CEM-II/A-L32.5, proporción 1:2 y pigmentación
en masa, fratasado mecánico, incluso p.p. de corte de juntas de
retracción en módulos de 25.00 m2 de superficie máxima, medida
la superficie ejecutada.

c) Boletín o Diario Oficial  y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, de fe-
cha 27 de diciembre de 2005, en su ejemplar número 220.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación: Precio máximo unitario

15,40euros/M2 I.V.A. incluido, a la baja.
5.- Adjudicación:
a) Fecha: Resolución Alcaldía de16 de enero de 2006.
b) Contratista: CHARAMUZCA MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y

EXCAVACIONES S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe  de adjudicación: Precio unitario 14,98 euros/m2 in-

cluido I.V.A.
Palma del Río, a 17 de enero de 2006.— El 1.º Teniente de

Alcalde. P.D. del Sr. Alcalde-Presidente, Francisco Javier
Domínguez Peso.

———
Núm. 958

A N U N C I O
Aprobado mediante Decreto nº 409 de fecha 31 de enero de

2006, el Padrón de las Tasas por el Suministro de Agua Potable y
Alcantarillado, correspondiente al cuarto trimestre de 2005, se
exponen al público a efectos de reclamaciones, por plazo de 15
días a contar a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio.

La notificación de la liquidación se hace de forma colectiva en
virtud de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General
Tributaria, de 17 de diciembre de 2003 y artículo 14 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.
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Recursos: Contra el acto de aprobación del Padrón y Liquida-
ciones podrá formularse Recurso de Reposición, previo al Con-
tencioso-Administrativo, ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
la finalización del plazo de exposición al público.

Plazo de ingreso en voluntaria: Del día 1 de febrero al 28 de
abril de 2006, ambos inclusive.

Forma de pago: Abono en el Servicio de Rentas (Plaza de
Andalucía, 1) o mediante domiciliación bancaria.

La falta de pago en los plazos previstos, motivará la apertura
del procedimiento recaudatorio por la Vía de Apremio,
incrementándose la deuda con el recargo de apremio, intereses
de demora, y en su caso, las costas que produzca el proceso
ejecutivo.

Palma del Río, a 1 de febrero de 2006.— El Primer Teniente de
Alcalde. P.D. del Sr. Alcalde-Presidente, Francisco Javier
Domínguez Peso.

CÓRDOBA
Dirección General de Gestión

Sección de Autorizaciones y Sanciones
Unidad de Multas

Núm. 637
Por el presente, se da cumplimiento a lo dispuesto en los arts.

11.2 del R.D. nro. 320/1994, de 25 de febrero, en relación con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
Ley nro. 4/1999, de 13 de enero.

Se comunica a todas las personas interesadas que en relación
adjunta se reseñan, denunciadas en expedientes incoados por
este Excmo. Ayuntamiento, Sección de Autorizaciones y Sancio-
nes de la Dirección General de Gestión, por infracciones a la
normativa de Tráfico y Seguridad Vial, a las cuales no ha sido
posible notificarle personalmente, a pesar de haberse intentado
en la forma legal prevista, la denuncia, o sanción correspondien-
te, a fin de que en el plazo de 15 días hábiles, en el caso de
denuncia, puedan formular por escrito las alegaciones que en su
defensa estimen convenientes con la aportación o proposición de
las pruebas que considere oportunas, o bien en el plazo de 1
mes, en caso de sanción, presentar reclamación Económico-
Administrativa, previa a la vía jurisdiccional.

El contenido íntegro del expediente se encuentra a disposición
de los interesados en la Unidad de Multas de la Dirección General
de Gestión, sita en la Avda. de los Custodios s/n. (Edificio Policía
Local) de Córdoba.

La relación a que se hace referencia comienza con Aguilar
Muriel, Fco. Javier (Expediente nro. 2005048278) y termina con
Villén González, Joaquín (Expediente nro.2005053630), cons-
tando de 2 hoja en total.
MULTAS DE TRAFICO Y O.R.A. 16/01/2006
RELACION DE NOTIFICACIONES PARA EL B.O.P. REF. 002/06
DNI/NIF        CONTRIBUYENTE                 REFERENCIA     IMPORTE
06942620R AGUILAR MURIEL FRANCISCO JAVIER     2005048278        96,00
045888261 AGUILAR RABADAN MARIA TERESA        2005048748        60,00
045740936 ALCALA ROMERO MARIA CARMEN          2005042039        75,00
30501807N AMAYA GIMENEZ MANUEL                2005044924       150,00
020220854 ARAGUAS CEREZO JOSE MIGUEL          2005055769       301,00
30402830G ARANDA GALIANO RAFAEL               2005046871       301,00
030999845 ARANDA MUÑOZ LOURDES                2005053967       450,00
030416262 ARENAS ALAMILLO MANUEL              2005057156        96,00
52542669C AYALA ORTIZ MARIA GLORIA            2005036285        96,00
030965553 BODOQUE ORTIZ MATILDE               2005051985        60,00
30982297D BODOQUE ORTIZ PEDRO                 2005052347        60,00
30488134R BOENTE RANCHAL ARACELI              2005053872       301,00
30813214E BORREGO CARRION FRANCISCO JAVIER    2005044491        96,00
075600352 BRAVO ORTIZ CRISTOBAL               2005052731       301,00
030956521 CABELLO IZNAJAR JUAN ANTONIO        2005042748       450,00
30431029M CALVO SANCHEZ JOSE LUIS             2005028720       450,00
045735400 CAMACHO HUERTES VANESA              2005029434       301,00
030949074 CAMPOS MARIN MIGUEL ANGEL           2005051463        60,00
30047338T CANTALEJO FERNANDEZ RAFAEL          2005047456        96,00
030981108 CARMONA CARRETERO MANUEL            2005054346        60,00
30504792F CARRANZA ALMANSA MARIA INMACULADA   2005046807       301,00
30834999A CASTILLA GOMEZ MARIA ISABEL         2005046666       301,00
30520635A CASTILLA RODRIGUEZ JOSE LUIS        2005047993        60,00
30459049B CASTRO ALBERCA ROGELIO              2005050074        96,00
030979512 CRIADO GIRALDO MIGUEL ANGEL         2005050621       150,00
30465748V CUENCA PELLUZ MARIA PILAR           2005049421        96,00
044355855 DELGADO CORDONES MANUEL             2005045681        96,00
X0589577H DIALLO IDY                          2005052213       301,00
30532647D DIZ GONZALEZ RAFAEL JOSE            2005046963       301,00
30440810B ESPINAR RODRIGUEZ ANTONIO           2005051534        96,00
30805867N FERNANDEZ AGUILAR MANUEL RAFAEL     2005045445       301,00
30492451V FUNES PEREZ ANTONIO MANUEL          2005054873       140,00
030791707 GARCIA CASTEJON ARTURO              2005051135        90,00

30829148V GARCIA ROMAN ANGEL JESUS            2005053662        96,00
030985264 GOMEZ BRIOSO JACOBO MAXIMILIANO     2005050095        96,00
030517348 GOMEZ HUERTAS MARIA JOSE            2005053623        60,00
44369687L GOMEZ TORRONTERAS DANIEL            2005051656        96,00
30990316R GRANADOS SANCHEZ CARLOS             2005048369       150,00
30463185F GUERRA MARIN LUISA                  2005052215       301,00
030966651 HERRA MEDINA VICTORIANO             2005050650        96,00
030993325 JIMENEZ GOMEZ JOSE                  2005051529        60,00
30800643D JIMENEZ MUÑOZ JOSE MANUEL           2005051924        60,00
030834156 JIMENEZ PEREZ SONIA                 2005049437        96,00
30462217M LARA VELEZ FRANCISCO JOSE           2005036220        96,00
30790862A LINDO ARANDA JOSE CARLOS            2005047478        96,00
044357040 LLORENTE GUERRA RAFAEL              2005043554       450,00
30542891H LOPEZ ARAGON RAFAEL                 2005046378        96,00
30044943C LOPEZ MERINO FERNANDO               2005054077       301,00
030523427 LOPEZ ORTIZ MANUEL                  2005051785        96,00
030788077 LOPEZ RODEIGUEZ F. ANTONIO          2005056477        96,00
30509137M LORENTE MORENO ANTONIO              2005046880       301,00
30509137M LORENTE MORENO ANTONIO              2005046883       301,00
45745942T LUCENA GARCIA DANIEL                2005051661        60,00
30547392B LUNA PEREZ MARIA CARMEN             2005052654       301,00
030531750 LUQUE BELLIDO JOSE EMILIANO         2005050419        96,00
030951481 LUQUE PRIEGO RAFAEL                 2005049751        96,00
30031710N MADRID GAVILAN JOAQUIN              2005048009        96,00
30521195B MANSILLA ROMERO FERNANDO            2005052195       301,00
30507820E MARTINEZ POYATO MANUEL              2005051540       301,00
075595171 MARTOS IBA~EZ JUAN RAMON            2005049248        96,00
034022075 MARTOS MOLERO ROSARIO               2005028901       301,00
30391278K MEDINA JAEN ISABEL                  2005038384        75,00
050193689 MOLINA LOPEZ MIGUEL A.              2005050515       150,00
030406548 MONTORO CA~ERO JOSE FRANCISCO       2005049260        96,00
030999626 MONTORO GONZALEZ PAOLA              2005047949       450,00
030995015 MORA RUIZ MARIA DOLORES             2005050238       150,00
030496274 MORALES DIAZ MARIA DEL PILAR        2005053522       200,00
030031216 MORENTE AVILES JOSE MARIA           2005036984        96,00
042203973 MOTO MANZANO JOSE                   2005047128        96,00
30419257D MUÑOZ FERNANDEZ JOSE ANTONIO        2005025568       301,00
30419257D MUÑOZ FERNANDEZ JOSE ANTONIO        2005025809       301,00
26035948V MUÑOZ VILCHES CAMILO                2005042814        96,00
30968403F MURIEL DIAZ USANO ANGELICA          2005051132        60,00
30966968K NAVARRO ARIZA ANTONIO MIGUEL        2005053988       301,00
045747103 NAVARRO LOSADA MANUEL               2005053483        60,00
30817562T NIETO CALERO ANTONIO                2005047063       301,00
30058344N NIZA CARRASCO JOSE                  2005046813       301,00
30439497D NOGUERAS MORENO GUILLERMO           2005024981       600,00
044369814 OBRERO GODOY HILARIO                2005048974        96,00
30819842A ORTIZ SANCHEZ OSCAR                 2005033570       301,00
30802453W PAVON RUBIAS RUIZ RITA              2005054388       301,00
030528403 PEDRAZA PLATERO JUAN                2005054404        60,00
30510893J PEREZ SANZ ANTONIO                  2005052432       301,00
30504883Y PLAZAS MORENO SANTIAGO              2005049918        96,00
44355261Z QUINTERO GALVEZ ANTONIO ANGEL       2005054475       600,00
30989429B RABADAN ROJANO JUAN JOSE            2005051765        60,00
45027789E RALLO ROMERO LUIS                   2005055907       301,00
30802674Q RAMON MU~OZ LEONCIO MANUEL          2005046330        96,00
29845531H RANCHAL LUNA ANTONIO                2005047844        96,00
30503419Z REYES GARRIDO DAVID MANUEL          2005049819        96,00
030813094 RODRIGUEZ LOPEZ MANUEL              2005054813       301,00
045736654 ROLDAN CARRASCO JOSE ANTONIO        2005050967        96,00
30795966R ROMERO TORT JOSE IGNACIO            2005018123       301,00
29943117S ROSA MORALES JOSE DE LA             2005051387       301,00
30958692W RUEDA O~ORO JUAN CARLOS DE          2005031928        96,00
030948892 RUIZ ALARCON RAUL                   2005047893        96,00
30802744V RUIZ BOUDET MIGUEL ANGEL            2005026282       301,00
30947228S RUIZ CORDOBA LOURDES                2005052012       301,00
30051561Z RUIZ MIRALLES MARTIN                2005055679       301,00
044354276 RUSO RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL         2005045107       301,00
30806060K SANTIAGO CORTES AMALIA FATIMA       2005051650       301,00
030826755 SANTIAGO POZO MANUEL JORGE          2005054145        75,00
52520983T SANTIBURCIO LOPEZ JOSE RAMON        2005044651       380,00
004574051 SEGURA CRESPO VIRGINIA              2005036080        96,00
44354061X SUSIN RAMOS PABLO                   2005053433        60,00
30521574E TORDERA LOPEZ ANTONIO               2005051036        96,00
030054358 TORRES SALAZAR RICARDO              2005057261        96,00
030515329 VALERO MOYA RAFAEL                  2005049090        96,00
30540525K VALLEJO SILLERO ANTONIO             2005051852        60,00
29807057T VAZQUEZ GUTIERREZ MARIA JESUS       2005051627       301,00
24790897W VILLANUEVA GARCIA JUAN IGNACIO      2005048794        96,00
30395256C VILLEN GONZALEZ JOAQUIN             2005053630        96,00

Córdoba, 17 de enero de 2006.— El Teniente Alcalde de Personal,
Movilidad, Seguridad y Gestión, José Antonio Cabanillas Delgado.

LA RAMBLA
Núm. 682

Don Juan Gálvez Pino, Alcalde del Excelentísimo Ayuntamien-
to de La Rambla.

Decreto.— Remisión de expediente administrativo
Habiéndose recibido en este Ayuntamiento comunicación del

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 1 de Córdo-
ba, mediante la que se comunica a este Ayuntamiento la interpo-
sición del procedimiento abreviado 781/2005, por don Alfonso
Javier Maestre de la Rosa, contra la Resolución de Alcaldía de 27
de octubre de 2005, y se requiere la remisión del expediente
administrativo, emplazando asimismo a este Ayuntamiento para
la celebración de vista, por la presente,
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He resuelto:
Primero.— Personarse este Ayuntamiento ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo Número 1 de Córdoba.
Segundo.— Encomendar la dirección técnico-jurídica y la de-

fensa del Ayuntamiento en este asunto, a los Letrados integrados
en los Servicios Jurídicos de la Excelentísima Diputación Provin-
cial de Córdoba.

Tercero.— Remitir copia autentificada del expediente adminis-
trativo, acompañada del índice correspondiente.

Cuarto.— Dar cuenta de este Resolución a los Servicios Jurí-
dicos de la Excelentísima Diputación de Córdoba y al Juzgado
Contencioso-Administrativo Número 1 de Córdoba.

Quinto.— Emplazar a los interesados en este expediente para
que puedan comparecer como demandados en el plazo de 9
días, según dispone el artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En La Rambla, a 24 de enero de 2005.— El Alcalde, Juan
Gálvez Pino.— Doy fe: La Secretaria, Verónica Santaella Mir.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 685

P R O V I D E N C I A
Habiéndose certificado por la Secretaría que, durante el perío-

do de 15 días de exposición al público de la aprobación inicial del
expediente número 1 sobre modificación de créditos, mediante
concesión de suplementos de créditos, en el Presupuesto del
ejercicio de 2005, no se han presentado reclamaciones, de con-
formidad con el acuerdo plenario adoptado en sesión de fecha 1
de diciembre de 2005 y de lo señalado en el artículo 177.2, en
relación con el 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se considera definitivamente aprobado el
citado expediente.

Publíquese resumido por capítulos en el tablón de anuncios,
insertándose edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
haciéndose constar que, contra el mismo, podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo.
Don Antonio Manuel Pleguezuelo Jerez, como Secretario Acci-

dental del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, certifico:
Que el expediente número 1 sobre modificación de créditos,

por el que se conceden suplementos de créditos en el Presu-
puesto del ejercicio de 2005, ha permanecido expuesto al público,
durante el plazo de 15 días hábiles, en los sitios de costumbre,
insertándose anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
número 216, de fecha 19 de diciembre de 2005, y que durante el
plazo de exposición, contado desde el 20 de diciembre de 2005
hasta el 5 de enero de 2006, no se han formulado reclamaciones
contra el mismo.

Y para que conste y surta sus efectos en el expediente de su
razón, libro la presente, con el visto bueno de la señora Alcalde-
sa-Presidenta, en Villanueva de Córdoba, a 26 de enero de 2006.—
El Secretario Accidental, Antonio Manuel Pleguezuelo Jerez.—
Visto Bueno: La Alcaldesa-Presidenta, firma ilegible.
De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se expone al público el expediente número 1 sobre modifi-
caciones de crédito en el Presupuesto del ejercicio de 2005,
mediante concesión de suplementos de créditos, resumido por
capítulos.

1º.- Suplementos de créditos:
Capítulo: 6.
Denominación: Inversiones Reales.
Suplementos ctos. euros: 78.532,49.
Total suplementos de créditos: 78.532,49 euros.
2º.- Financiación de las expresadas modificaciones de crédi-

to de la forma siguiente:
a) Con cargo al remanente líquido de tesorería, que asciende

a euros___.
b) Con los nuevos o mayores ingresos siguientes:
Capítulo: 7.
Denominación: Transferencias de Capital.
Importe euros: 78.532,49.
Total financiación de créditos: 78.532,49 euros.
Contra dicha aprobación definitiva se podrá interponer Recur-

so Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o, en su caso, de la notifica-
ción personal a los interesados que presentaron reclamación
contra la aprobación inicial de la misma.

Villanueva de Córdoba, a 26 de enero de 2006.— La Alcaldesa-
Presidenta, firma ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 689

A N U N C I O
Con fecha del día de hoy, por Decreto de la Alcaldía se ha

resuelto lo que se transcribe a continuación:
“Decreto

Teniendo que ausentarme de esta ciudad, durante los días 25
de enero al 28 de enero, ambos inclusive, en uso de las atribucio-
nes que me confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/85, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 44 y 47.2
del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, he resuelto:

1.º— Delegar en el Primer Teniente de Alcalde, don Francisco
López Cobos las competencias y atribuciones propias de esta
Alcaldía que me confiere la normativa vigente.

2.º— La Delegación conferida surtirá efectos a partir del día 25
de enero y finalizará el 28 de enero.

3.º— Notifíquese esta resolución al interesado, publíquese en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y dése cuenta al Pleno
Corporativo en la primera sesión que el mismo celebre.

Lo manda y firma el señor Alcalde, en Pozoblanco, a 24 de
enero de 2006”.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Pozoblanco, 24 de enero de 2006.— El Alcalde, firma ilegible.

MONTORO
Núm. 696

En virtud de las facultades que me confieren los artículos 44 y
47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real De-
creto 2.568/86, de 28 de noviembre (B.O.E. número 305, de 22 de
diciembre de 1986), por el presente

Resuelvo:
Primero.— Delegar la totalidad de las funciones de esta Alcal-

día el día 26 de enero de 2006, en el Primer Teniente de Alcalde de
esta Corporación, don Alfonso Delgado Cruz por tener que reali-
zar viaje.

Segundo.— Dar publicidad de esta resolución en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, notificar al interesado y dar cuenta al
Pleno de la Corporación en la primera sesión que celebre.

Lo que notifico para su conocimiento y efectos.
Montoro, 25 de enero de 2006.— El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.

LA CARLOTA
Núm. 826

De conformidad con lo establecido en el art.169.4 del Real
Decreto Legislativo de 5 de Marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley treinta y nueve de mil novecientos ochenta y
ocho, reguladora de las Hacienda Locales, y al no haberse
formulado reclamación, se expone al público la aprobación
definitiva del Presupuesto General Consolidado para el 2005,
inicialmente aprobado por esta Corporación en Pleno, en sesión
celebrada el 29 diciembre del 2005.

En cumplimiento del artículo ciento veintisiete del Real Decreto
Legislativo setecientos ochenta y uno de mil novecientos ochenta
y seis, de dieciocho de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales en materia de régimen
local se publica la plantilla y relación de puestos de trabajo
aprobada.

A)RESUMEN PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO 2006
ESTADO DE GASTOS

Operaciones corrientes
1. Gastos personal 3.999.981,23
2. Gastos bienes corrientes y servicios 2.895.747,02
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3. Gastos financieros 117.506,00
4. Transferencias corrientes 377.962,04

Operaciones de capital
6. Inversiones reales 4.688.716,77
7. Transferencias de capital 50.000,00
8. Activos financieros 6,00
9. Pasivos financieros 1.335.369,36
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 13.465.288,42

ESTADO DE INGRESOS
Operaciones corrientes

1. Impuestos directos 2.377.440,00
2. Impuestos indirectos 995.000,00
3. Tasas y otros ingresos 3.285.290,60
4. Transferencias corrientes 2.365.543,00
5. Ingresos patrimoniales 2.077.440,15
Operaciones de capital
6. Enajenación inversiones reales 1.043.031,82
7. Transferencias de capital 1.321.530,85
8. Activos financieros 6,00
9. Pasivos financieros 6,00
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 13.465.288,42

PLANTILLA GENERAL DE LA CORPORACION Y
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS

DEL EJERCICIO 2006
A) PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A

FUNCIONARIOS DE CARRERA. AYUNTAMIENTO DE LA
CARLOTA (CÓRDOBA)

Denominación Número Vacantes Grupo Nivel
1. ESCALA DE HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL
1.1. Subescala de Secretaría
1.1.1. Secretaría 1 1 A 28
1.2. Subescala Intervención-Tesorería
1.2.1. Intervención 1 A 28
2. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
2.1. Subescala Técnica
2.1.1. Asesor Jurídico 1 1 A 28
2.1.2. Director Técnico 1 1 B 24
2.2. Subescala Gestión
2.2.1. Técnicos Medios Gestión 2 2 B 24

C 22
2.3. Subescala Administrativa
2.3.1. Tesorero 1 1 B 24
2.3.2. Administrativo Tesorero 1 1 C 22
2.3.3. Admtvo. Jefes Negociado 3 1 C 22
2.3.4. Administrativos 3 2 C 22
2.4. Subescala Auxiliar
2.4.1. Auxiliares Administrativos 3 D 18
2.4.2. Auxiliares Administrativos 16 6 D 18
2.4.3. Auxiliar Admtvo. de Archivo 1 1 D 18
2.5. Subescala Subalterna
2.5.1.  Ordenanza Repartidor 1 1 E 14
3 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
3.1. Subescala Técnica
3.1.1. Técnico Sup. Economista 1 1 A 28
3.1.2. Técnico Sup. Arquitectura 1 1 A 28
3.1.3. Técnico Sup.r Ingeniero 1 1 A 26
3.1.4. Técnico Med. Aparejador 1 1 B 23
3.1.5. Ingeniero Técnico Indus. 1 1 B 23
3.1.6. Técnico Medio Ambiente 1 1 B 23
3.1.7. Técnico Delineante 1 1 C 20
3.2. Subescala de Servicios Especiales
3.2.A. Personal de Oficios
3.2.A.1.   Capataz de Jardinería   1 1 C 22
3.2.A.2. Oficial de Jardinería 1 D 18
4 CUERPO DE POLICÍA LOCAL
4.1 Escala Ejecutiva
4.1.1 Categoría Subinspector 1 1 B 24
4.2 Escala Básica
4.2.1. Categoría Oficial
4.2.1.1. Oficial Jefe 1 C 22
4.2.1.2. Oficial Seguridad 1 C 21
4.2.1.3. Oficial Administración 1 C 21
4.2.2. Categoría  Policía 13 1 C 20

B) FUNCIONARIOS DE EMPLEO. AYUNTAMIENTO DE LA
CARLOTA (CÓRDOBA)

Denominación Número Vacantes Grupo Nivel
Funcionarios Interinos.
5 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
5.1. Subescala Técnica
5.1.1. Economista 1 A 28
PERSONAL EVENTUAL AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

(CÓRDOBA)
Denominación Número Vacantes Grupo Nivel
1. Asesor Alcaldía 1 A 28
C. PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A LEGISLACIÓN

LABORAL. AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA (CÓRDOBA)
1.  Personal Fijo de Plantilla.
Denominación Número Vacantes Grupo Nivel
PERSONAL DE OFICIOS
1.1. Asesor Jurídico Centro Mujer 1 1 A 28
1.2. Inform. Dinamiz. Centro Mujer 1 1 B 23
1.3. Técnico OPEM Centro Mujer 1 1 B 23
1.4. Fisioterapeuta 1 1 B 23
1.5. Monitor/a Actividades Educación 1 1 B 23
1.6. Capataz de Electricidad 1 1 C 22
1.7. Capataz Maestro de Obras. 1 1 C 22
1.8. Capataz Medio Ambiente. 1 1 C 22
1.9. Técnico Auxiliar Consumo 1 1 C 20
1.10. Monitor/a Actividad. Educación 1 1 C 20
1.11. Oficial Maestro de Obras 1 D 18
1.12. Oficial 1ª Electricista Encargado1 D 18
1.13. Oficial de Medio Ambiente 1 1 D 18
1.14. Oficial 1ª Carpintería Madera 1 1 D 18
1.15. Oficial 1ª Carpintería Metálica 1 1 D 18
1.16. Oficial 1ª Construcción. 1 1 D 17
1.17. Oficial 1ª Electricista. 1 1 D 17
1.18. Oficial 1ª Fontanería. 1 1 D 17
1.19. Auxiliar Ludoteca. 1 1 D 17
1.20. Encargado/a Cementerios 1 1 D 17
1.21. Conductor/a Barredora 1 1 D 17
1.22. Conductor/a Retroexcavadora 1 1 D 18
1.23. Conductor/a Camión Obras 1 1 D 17
1.24. Auxiliar Servicios Múltiples 1 1 D 17
1.25. Celador/a Limpiad. Consultorio 1 1 E 14
1.26. Limpiador/a Casa Consistorial 1 1 E 14
1.27. Peón Esp. Cementerios. 1 1 E 14
1.28. Peón Espec. Punto Limpio 1 1 E 14
1.29. Peón Espec. Jardinería 4 4 E 14
1.30. Peón Espec. Limpieza Viaria 3 3 E 14
1.31. Peón Espec. Fontanería 1 1 E 14
1.32. Peón Espec. Electricidad 1 1 E 14
1.33. Conserje Colegio 1 E 14
1.34. Peón Construcción 1 1 E 12
1.35. Peón Carpintería Madera 1 1 E 12
1.36. Peones Jardinería 2 2 E 12
1.37. Aux. Limpieza Casa Consist. 3 3 E 12
1.38. Ordenanza Depend. Municip. 1 1 E 12
2.  Personal Interino.
Denominación Número Vacantes Grupo Nivel
2.1. Técnico Superior Arquitectura 1 A 28
2.2 Técnico Superior Ingeniero 1 A 28
2.3. Asesor Jurídico. 1 A 28
2.4. Técnico Medio de Medio Ambien.1 B 23
2.5. Técnico Medio Aparejador 1 B 23
2.6. Técnico Delineante 1 C 20
2.7. Oficial de Medio Ambiente 1 D 18
2.8. Conductor Retroexcavadora 1 D 18
2.9. Oficial 1ª Carpintería de Madera 1 D 18
2.10. Aux. Administrativo Archivo 1 D 18
2.11. Auxiliar Ludoteca 1 D 17
2.12. Oficial 1ª Electricidad 1 D 17
2.13. Oficial 1ª  Fontanería 1 D 17
2.14. Conductor Barredora 1 D 17
2.15. Auxiliar Servicios Múltiples 1 D 17
2.16. Peón Espec. Electricidad 1 E 14
2.17. Ordenanza Repartidor 1 E 14
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3.  Personal Temporal.
Denominación Número Vacantes Grupo Nivel
3.1. Asesor Jurídico Centro Mujer 1 A 28
3.2. Inform. Dinamiz. Centro Mujer 1 B 23
3.3. Técnico OPEM Centro Mujer 1 B 23
3.4. Fisioterapeuta 1 B 23
3.5. Monitor/a Actividades Educación 1 B 23
3.6. Ingeniero Técnico Industrial 1 B 23
3.7. Técnico Auxiliar Consumo 1 C 20
3.8. Monitor/a Actividades Educación 1 C 20
3.9. Oficial 1ª Carpintería Metálica 1 D 18
3.10. Oficial 1ª Construcción 1 D 17
3.11. Conductor Camión Obras 1 D 17
3.12. Auxiliares Administrativos 6 D 18
3.13. Secretarios Grupos Políticos 3 D 17
3.14. Peón Espec. Cementerio 1 E 14
3.15. Peón Espec. Fontanería 1 E 14
3.16. Peón Espec. Punto Limpio 1 E 14
3.17. Peón Espec. Jardinería 4 E 14
3.18.  Peón Espec. Limpieza Viaria 3 E 14
3.19.  Celador/a/limpiador/a Consult. 1 E 14
3.20. Limpiador/a Casa Consistorial 1 E 14
3.21. Peón Construcción 1 E 12
3.22. Peón Carpintería Madera 1 E 12
3.23. Auxil. Limpieza Casa Consist. 3 E 12
3.24. Peones Jardinería. 2 E 12
3.25. Ordenanza Depend. Municip. 1 E 12

PLANTILLA PATRONATO DE CULTURA JUAN BERNIER
EJERCICIO 2006

A) PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS
DE CARRERA.
Denominación Número Vacantes Grupo Nivel
1. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
1.1. Subescala Administrativa
1.1.1. Administrativo Biblioteca 1 1 C 20
1.2. Subescala Auxiliar
1.2.1. Aux. Administrativo Biblioteca 1 D 18
1.2.2. Aux. Administrativo Radio 1 1 D 18
1.2.3. Auxiliar Administrativo 1 1 D 18
B) PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A LEGISLACIÓN

LABORAL.
1. Personal Fijo de Plantilla.
Denominación Número Vacantes Grupo Nivel
1.1. Gerente 1 1 A 28
1.2. Director Técnico 1 1 B 24
1.3. Monitor/a 1 1 B 23
1.4. Monitor/a 1 1 C 20
1.5. Monitores/as 3 3 D 17
1.6. Dinam. Of. Inform. Juvenil 1 1 D 18
1.7. Peones Espec. Cultura 2 2 E 14
1.8. Limpiadora 1 1 E 14
1.9. Controladores Fiestas 16 16 E 14
2. Personal Interino.
Denominación Número Vacantes Grupo Nivel
2.1.  Aux. Administrativo Radio 1 D 18
2.2.  Aux. Administrativo 1 D 18
3. Personal Temporal.
Denominación Número Vacantes Grupo Nivel
3.1. Director Técnico 1 B 24
3.2. Monitor/a 1 B 23
3.3. Monitor/a 1 C 20
3.4. Monitores/as 3 D 17
3.5. Dinam. Of. Inform. Juvenil 1 D 18
3.6. Peones Espec. Cultura 2 E 14
3.7. Limpiadora 1 E 14
3.8. Controladores Fiestas 16 E 14

PLANTILLA PATRONATO DE DEPORTES
LA CARLOTA (CÓRDOBA)

EJERCICIO 2006
PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A LEGISLACIÓN

LABORAL
1.-  Personal Fijo de Plantilla.

Denominación Número Vacantes Grupo Nivel
1.1. Gerente 1 1 A 28
1.2. Medicina Deportiva 1 1 A 26

1.3. Director Técnico 1 1 B 24
1.4. Gestor Centros Deportivos 1 1 C 22
1.5. Monitores Deportivos 4 4 D 17
1.6. Auxiliares Instalac. Deportivas 2 2 E 14
1.7. Limpiador/a Edificios. 2 2 E 12

2.-  Personal Temporal.
Denominación Número Vacantes Grupo Nivel
2.1. Medico Deportivo 1 A 26
2.2. Gestor Centros Deportivos 1 C 22
2.3. Monitores Deportivos 4 D 17
2.4. Aux. Instalaciones Deportivas 2 E 14
2.5. Limpiador/a 2 E 12

PLANTILLA PATRONATO DE SERVICIOS SOCIALES
LA CARLOTA (CÓRDOBA)

EJERCICIO 2006
PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A LEGISLACIÓN

LABORAL.
1.- Personal Fijo de Plantilla.

Denominación Número Vacantes Grupo Nivel
1.1. Gerencia. 1 1 A 26
1.2. Director Técnico. 1 1 B 24
1.3. Director/a M. Ed. Infantil. 1 1 B 24
1.4. Director/a Educ. C. Día Discap. 1 1 B 24
1.5. M. Educación Infantil 1 1 B 23
1.6. Educador/a Centro Discapacit. 1 1 B 23
1.7. Foisioterapeuta Centro Discapac.1 1 B 23
1.8. Téc. Esp. Educación Infantil. 7 7 C 20
1.9. Cocinera Escuela Infantil 1 1 C 20
1.10. Cocinera Centro Discapacit. 1 1 C 20
1.11. Auxiliar Administrativo 1 1 D 18
1.12. Aux. Enferm. Centro  Discap.1 1 D 18
1.13. Ayudante Cocina Esc. Infantil1 1 D 17
1.14. Pers. Mantenim. Esc. Infantil 3 3 D 17
1.15. Aux. Cocina Esc. Infantil 1 1 E 14
1.16. Aux. Pers. Mant. Esc. Infantil 1 1 E 14
1.17. Auxiliar Limpieza 2 2 E 12

2.- Personal Temporal.
Denominación Número Vacantes Grupo Nivel
2.1. Director/a M. Ed. Infantil 1 B 24
2.2. Director/a Educ. Centro Discap. 1 B 24
2.3. M. Educación Infantil. 1 B 23
2.4. Educador/a Centro Discapacit. 1 B 23
2.5. Fisioterapeuta Centro Discapacit.1 B 23
2.6. Téc. Esp. Jardín Infancia 7 C 20
2.7. Cocinero/a Esc. Infantil 1 C 20
2.8. Cocinero/a Centro Discapacit. 1 C 20
2.9. Aux. Enferm. Limp. Cent. Discap. 1 D 18
2.10. Auxiliar Administrativo 1 D 18
2.11. Ayudante Cocina Esc. Infantil 1 D 17
2.12. Pers. Mantenim. Esc. Infantil 3 D 17
2.13. Auxiliar Limpieza 2 E 12

La Carlota a 16 de diciembre de 2005.— El Alcalde, Francisco
Pulido Aguilar.

IZNÁJAR
Núm. 708

A N U N C I O
Mediante acuerdo plenario adoptado en sesión extraordinaria

de fecha 5 de septiembre de 2005, se aprobó provisionalmente la
imposición de contribuciones especiales para la realización de
obras de arreglo de camino de uso público Montes Claros según
el presupuesto de ejecución material redactado por el Ingeniero
Agrónomo don Vicente Osuna Osuna.

Dicho procedimiento se sometió al preceptivo trámite de infor-
mación pública por medio de anuncios en el tablón y en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia sin que se presentaran alegaciones
al respecto.

Conforme a todo lo anterior, el acuerdo hasta entonces provi-
sional ha devenido a definitivo, por lo que se publican los acuer-
dos siguientes:

Primero.- Aprobar la imposición de las contribuciones es-
peciales para la realización de obras de arreglo de camino de
uso público Montes Claros según el presupuesto de ejecu-
ción material redactado por el Ingeniero Agrónomo don Vicen-
te Osuna Osuna.
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Segundo.- Aprobar la ordenación concreta de la contribución
especial de conformidad con lo previsto en el art. 34.3 del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, con
los siguientes extremos:

- El coste total previsto de las obras, de acuerdo con lo previsto
en el presupuesto detallado suscrito por el técnico citado, ascien-
de a la cantidad de 37.149,51 euros, toda vez que se prescinde
de la partida denominada Firmes Asfálticos.

- La cantidad a repartir entre los beneficiarios que constituye la
base imponible de la contribución especial, será del 30% del cos-
te total de la obra soportado por la Administración Pública, que
asciende a 11.144,85 euros.

De acuerdo con lo previsto en el art. 31.3 del TRLRHL esta
cantidad se fija como mera previsión y será objeto en su caso de
la oportuna rectificación, una vez terminadas las obras y conoci-
do el coste real de las obras.

- Dado el tipo de obra a realizar, según el artículo 32.1.a del
Texto Refundido de la LRHL se estima como módulo más ade-
cuado para el reparto equitativo del coste de la obra entre los
contribuyentes beneficiarios el del valor catastral de las fincas e
inmuebles relacionadas en el informe de la Arquitecto Técnico
municipal.

- En todo lo no previsto en los presentes acuerdos se aplicará
lo previsto en la Ordenanza General de Contribuciones Especia-
les de Iznájar publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
nº 127 de 25 de agosto de 2004.

Tercero.- Aprobar la relación de contribuyentes y las cuotas
individuales resultantes de aplicar a la base imponible el módulo
establecido, referidos a cada una de las fincas e inmuebles afec-
tados, conforme al informe técnico que relaciona los titulares
catastrales, DNI, polígono y parcela, valor catastral, porcentaje
de participación y cuota resultante a pagar.

Cuarto.- Someter el presente acuerdo a exposición pública por
el plazo legal de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con
indicación expresa de que si no se formularan reclamaciones en
el plazo citado, los acuerdos adoptados devendrían automáti-
camente a definitivos.

ANEXO
Pol. 7 Parc:— NOMBRE.— DOMICILIO.— Valor Catastral.— Cuota

Part.— Importe.
313; MARÍA NÚÑEZ NÚÑEZ; RICARDO PAVÓN, 2; 63,39; 0,032;

3,54.
314; JOSÉ BUENO MATAS; CORONA, ALGAIDA Y GATA, 19;

80,58; 0,040; 4,50.
112; ANTONIO MATAS MEGÍAS; VALENZUELA Y LLANADAS,

23; 210,06; 0,105; 11,72.
113; CÁNDIDA PAVÓN ORTIZ; VALENZUELA Y LLANADAS, 6;

2,74; 0,001; 0,15.
118; ANTONIA PEDROSA BUENO; VALENZUELA Y LLANA-

DAS, 36; 859,59; 0,430; 47,97.
120; FRANCISCO GUERRERO MOLINA; MONTES CLAROS,

28; 71,2; 0,036; 3,97.
121; ASCENSIÓN BUENO MOLINA; MONTES CLAROS, 50;

443,45; 0,222; 24,75.
122; MATEO PAVÓN AGUILERA; MONTES CLAROS, 12;

393,85; 0,197; 21,98.
124; MARÍA PAVÓN AGUILERA; CRUZ DEL POSTIGO, 2; 223,77;

0,112; 12,49.
123; MARTINA PAVÓN AGUILERA; CORONA, ALGAIDA Y

GATA, S/N; 420,28; 0,210; 23,45.
125; MATEO PAVÓN AGUILERA; MONTES CLAROS, 12; 701,51;

0,351; 39,15.
126; SILVERIO DOMINGO PAVÓN AGUILERA; MONTES CLA-

ROS, 16; 3,25; 0,002; 0,18.
127; MANUEL PAVÓN AGUILERA; MONTES CLAROS, 16;

620,74; 0,311; 34,64.
128; JUANA BUENO MOLINA; DR. MOLINA LÓPEZ, 6; 1958,82;

0,981; 109,32.
129; ENCARNACIÓN RUIZ ORTIZ; CORONA, ALGAIDA Y

GATA, S/N; 570,97; 0,286; 31,86.
130; JOSÉ RUIZ ORTIZ; MONTES CLAROS, 32; 49,19; 0,025;

2,75.
131; JUAN NÚÑEZ RUIZ; JOSÉ ROSALES RUIZ, 11; 404,73;

0,203; 22,59.

132; ANA BUENO MATAS; PASEO ALAMEDA, 27 (VVA. TAPIA);
480,09; 0,240; 26,79.

162; ANA BUENO MATAS; PASEO ALAMEDA, 27 (VVA. TAPIA);
216,99; 0,109; 12,11.

154; SECUNDINA PEDROSA BUENO; VALENZUELA Y
LLANADAS, 36; 465,35; 0,233; 25,97.

155; ANTONIO MATAS AYORA; VALENZUELA Y LLANADAS,
S/N; 111,02; 0,056; 6,20.

156; ANTONIO MATAS AYORA; VALENZUELA Y LLANADAS,
S/N; 147,43; 0,074; 8,23.

157; ANTONIO MATAS MEGÍAS; VALENZUELA Y LLANADAS,
23; 138,11; 0,069; 7,71.

158; MIGUEL MATAS AYORA; JULIO ROMERO DE TORRES,
66 (RUTE); 168,14; 0,084; 9,38.

159; ANTONIA PEDROSA BUENO; VALENZUELA Y
LLANADAS, 36; 715,11; 0,358; 39,91.

161; HILARIO NÚÑEZ RUIZ; JOSÉ ROSALES RUIZ, 11;
5166,01; 2,587; 288,30.

163; ANA MARÍA NÚÑEZ PÁEZ; MONTES CLAROS, 3; 1603,8;
0,803; 89,50.

164; ANA NÚÑEZ JIMÉNEZ PEDRO; ANTONIO DE ALARCÓN,
71 9º F (GRANADA); 5521,28; 2,765; 308,13.

176; FRANCISCA PEDROSA CAMPAÑA; LOS CONCEJOS, 3;
517,51; 0,259; 28,88.

177; FRANCISCO PEDROSA CAMPAÑA; MONTES CLAROS,
3; 1004,01; 0,503; 56,03.

178; FRANCISCA PEDROSA CAMPAÑA; LOS CONCEJOS, 3;
442,24; 0,221; 24,68.

179; ANA MARÍA NÚÑEZ PÁEZ; MONTES CLAROS, 3; 434,75;
0,218; 24,26.

180; JUAN PEDROSA CAMPAÑA; CRUZ DE ALGAIDA, 60;
275,38; 0,138; 15,37.

181; SIMEÓN PEDROSA CAMPAÑA; CRUZ LA PEINADA, S/N
(ALHAMA DE GRANADA); 698,13; 0,350; 38,96.

182; JOAQUÍN PEDROSA CAMPAÑA; DALAI LAMA, 11
(LUCENA); 772,2; 0,387; 43,09.

183; ANTONIO BUENO CAMPAÑA; PUERTA DEL REY, 18;
438,52; 0,220; 24,47.

67; DIEGO PEDROSA CAMPAÑA; MONTES CLAROS, 34;
578,1; 0,289; 32,26.

186; JUAN MANUEL TRUJILLO AGUILERA; VALENZUELA Y
LLANADAS, 32; 217,33; 0,109; 12,13.

187; BRÍGIDO LÓPEZ MOLINA; PEÑAS DE PINO, 6; 123,99;
0,062; 6,92.

188; FRANCISCO LÓPEZ MOLINA; ALMENDROS, 3; 107,59;
0,054; 6,00.

193; PAULA BUENO CAMPAÑA; PUERTA DEL REY, 18; 778,34;
0,390; 43,44.

66; DIEGO TOLEDO CAMPAÑA; ADELANTADO, 24; 1097,24;
0,549; 61,23.

65; DOMINGO AGUILERA LÓPEZ; CALVARIO, 21; 956,57;
0,479; 53,38.

63; SILVERIO DOMINGO PAVÓN AGUILERA; MONTES CLA-
ROS, 16; 125,46; 0,063; 7,00.

62; SILVERIO DOMINGO PAVÓN AGUILERA; MONTES CLA-
ROS, 16; 424,53; 0,213; 23,69.

68; ANTONIO ESPINAR CAMPAÑA; CORONA, ALGAIDA Y
GATA, 47; 194,67; 0,097; 10,86.

69; TOMÁS CABALLERO CAMPAÑA; PUERTA DEL REY, 20;
223,96; 0,112; 12,50.

70; JUAN MORENO MORENO; ALARCONAS Y ANTORCHAS,
11; 349,96; 0,175; 19,53.

71; BRÍGIDO LÓPEZ PEDROSA; VALENZUELA Y LLANADAS,
36; 135,15; 0,068; 7,54.

60; BRÍGIDO LÓPEZ MOLINA; PEÑAS DE PINO, 6; 143,65;
0,072; 8,02.

315; BRÍGIDO LÓPEZ MOLINA; PEÑAS DE PINO, 6; 60,08;
0,030; 3,35.

72; SILVERIO DOMINGO PAVÓN AGUILERA; MONTES CLA-
ROS, 16; 634,7; 0,318; 35,42.

58; JOSÉ RUIZ ORTIZ; MONTES CLAROS, 32; 327,82; 0,164;
18,29.

57; BRÍGIDO LÓPEZ PEDROSA; VALENZUELA Y LLANADAS,
36; 236,64; 0,118; 13,21.
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55; ENCARNACIÓN RUIZ RAMÍREZ; MONTES CLAROS, 34;
177,88; 0,089; 9,93.

321; VALERIANO RUIZ ORTIZ; CÓRDOBA, 46; 119,66; 0,060;
6,68.

322; ANTONIO FCO. PAVÓN PEDROSA; MONTES CLAROS,
16; 267,66; 0,134; 14,94.

56; FRANCISCO LÓPEZ MOLINA; ALMENDROS, 3; 207,86;
0,104; 11,60.

59; ANTONIA RAMOS PEDROSA; CORONA, ALGAIDA Y
GATA, 58; 214,18; 0,107; 11,95.

74; ANTONIO FCO. PAVÓN PEDROSA; MONTES CLAROS,
16; 233,94; 0,117; 13,06.

320; VALERIANO RUIZ ORTIZ; CÓRDOBA, 46; 70,39; 0,035;
3,93.

319; JOSÉ RUIZ ORTIZ; MONTES CLAROS, 32; 83,9; 0,042;
4,68.

73; MANUEL PAVÓN AGUILERA; MONTES CLAROS, 16; 471,9;
0,236; 26,34.

75; ANA MARÍA NÚÑEZ PÁEZ; MONTES CLAROS, 3; 1357,57;
0,680; 75,76.

76; EMILIA NÚÑEZ PÁEZ; LA CELADA, S/N; 4341,99; 2,174;
242,32.

90; JUAN NÚÑEZ RUIZ; JOSÉ ROSALES RUIZ, 11; 2613,05;
1,308; 145,83.

91; JUAN BUENO MATAS; CORONA, ALGAIDA Y GATA, 19;
253,27; 0,127; 14,13.

92; JOSÉ RUIZ ORTIZ; MONTES CLAROS, 32; 357,22; 0,179;
19,94.

93; VALERIANO RUIZ ORTIZ; CÓRDOBA, 46; 650,6; 0,326;
36,31.

94; ENCARNACIÓN RUIZ ORTIZ; CORONA, ALGAIDA Y
GATA, S/N; 85,45; 0,043; 4,77.

95; JUANA BUENO MOLINA; DR. MOLINA LÓPEZ, 6; 481,65;
0,241; 26,88.

96; MANUEL PASTOR GONZÁLEZ; CORONA, ALGAIDA Y
GATA, S/N; 558,12; 0,279; 31,15.

105; ANTONIA PEDROSA BUENO; VALENZUELA Y LLANA-
DAS, 36; 131,67; 0,066; 7,35.

97; MANUEL PAVÓN AGUILERA; MONTES CLAROS, 16; 253;
0,127; 14,12.

304; MARÍA PEDROSA BUENO; ARROYO DE PRIEGO, 22;
607,57; 0,304; 33,91.

98; SILVERIO DOMINGO PAVÓN AGUILERA; MONTES CLA-
ROS, 16; 563,09; 0,282; 31,42.

99; JOSÉ RUIZ ORTIZ; MONTES CLAROS, 32; 159,36; 0,080;
8,89.

100; MARÍA JOSÉ PAVÓN GUERRERO; PLAZA DE LA VEN-
TA, 1; 449,63; 0,225; 25,09.

307; JUAN FCO. PAVÓN GUERRERO; PUENTE SEÑÁ EMILIA,
17; 170,41; 0,085; 9,51.

103; JUAN FCO. PAVÓN GUERRERO; PUENTE SEÑÁ EMILIA,
17; 135,3; 0,068; 7,55.

102; MARÍA PAVÓN AGUILERA; CRUZ DEL POSTIGO, 2;
136,98; 0,069; 7,64.

101; MATEO MOLINA PAVÓN; CRUZ DEL POSTIGO, 2; 447,43;
0,224; 24,97.

104; CÁNDIDA PAVÓN ORTIZ; VALENZUELA Y LLANADAS, 6;
1015,79; 0,509; 56,69.

109; FRANCISCO RAMÍREZ AGUILERA; MONTES CLAROS,
6; 224,77; 0,113; 12,54.

110; ROSA PEDROSA GARCÍA; VALENZUELA Y LLANADAS,
S/N; 370,71; 0,186; 20,69.

111; FRANCISCA NÚÑEZ NÚÑEZ; RICARDO PAVÓN, 2; 1865,9;
0,934; 104,13.

130; FRASER KEMP; MONTES CLAROS, 33; 50,17; 0,025; 2,80.
URBANA; FRASER KEMP; —; 23327,98; 11,682; 1301,89.
URBANA; DIEGO PEDROSA CAMPAÑA; —; 10233,1; 5,124;

571,09.
URBANA; ANA MARÍA NÚÑEZ PÁEZ; —; 24218,3; 12,127;

1351,58.
URBANA; HILARIO NÚÑEZ RUIZ; —; 7365,4; 3,688; 411,05.
URBANA; JUAN NÚÑEZ RUIZ; —; 6052,14; 3,031; 337,76.
URBANA; JUANA BUENO MOLINA; —; 6052,14; 3,031; 337,76.
URBANA; MANUEL PAVÓN AGUILERA; —; 20685,3; 10,358;

1154,41.

URBANA; SILVERIO DOMINGO PAVÓN AGUILERA; —; 13382,95;
6,702; 746,88.

URBANA; SILVERIO DOMINGO PAVÓN AGUILERA; —; 13382,95;
6,702; 746,88.

URBANA; MARÍA JOSÉ PAVÓN GUERRERO; —; 1681,15;
0,842; 93,82.

URBANA; FRANCISCO GUERRERO MOLINA; —; 11665,93;
5,842; 651,05.

URBANA; RAFAEL TRASSIERRA LUQUE; —; 9414,44; 4,714;
525,40.

—; —; —; 199699,82; 100,000; 11144,85.
Contra los citados acuerdos, los interesados podrán interpo-

ner recurso de reposición ante el Pleno en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de su publicación o notificación. Asimis-
mo cabe recurso contencioso-administrativo ante el órgano co-
rrespondiente de la jurisdicción contencioso administrativa en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la notifi-
cación de la desestimación expresa del recurso de reposición si
se hubiera interpuesto, o desde el día siguiente al de la publica-
ción o notificación de los citados acuerdos.

Iznájar, 25 de enero de 2006.— La Alcaldesa, Isabel Lobato
Padilla.

PEDRO ABAD
Núm. 771

A N U N C I O
Por este Anuncio se hace pública la
RESOLUCION DE LA ALCALDÍA 1/032/2006 DE 1 DE FE-

BRERO POR LA QUE SE  DECLARAN, PROVISONALMENTE,
LOS ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, SEGUN BASE
5ª.1 DE LA CONVOCATORIA EFECTUADA PARA CUBRIR DOS
PLAZAS EN EL CUERPO DE POLICIA DEL AYUNTAMIENTO
DE PEDRO ABAD.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformi-
dad con lo establecido en las Base 5ª.1 de la convocatoria efec-
tuada para proveer dos plazas de Policía en el Cuerpo de la
Policía Local de este Ayuntamiento, BOE núm. 309 de fecha
27.12.05, según bases publicadas en el  BOP. núm. 188 de fecha
07.11.05 y BOJA núm. 241 de fecha 13.12.05, por la presente
resuelvo:

1.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas, según detalle del Anexo I, estable-
ciéndose un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de publicación del presente, a efectos de subsanación de
errores.

2.- Si transcurrido el plazo de referencia no se subsanasen los
defectos de solicitud se tendrá por desistido al aspirante,
dictándose nueva resolución, a publicar en este BOP, con la rela-
ción definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

Lo que se publica para general conocimiento,  Pedro Abad, 1 de
Febrero de 2006.— La Alcaldesa, firma ilegible.

 ANEXO I
ASPIRANTES INCLUIDOS

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I BTP/A TÍTULO TASAS

1 AGUILAR BENITEZ, TOMÁS 30.961.615G SI SI SI
2 CASTILLA JORGE, ANA Mª 44.358.052E SI SI SI
3 DORADO MORALES, FRANCISCO JOSÉ 44.350.134Q SI SI SI
4 DUEÑAS AGUDO, RAFAEL 80.147.692Y SI SI SI
5 GALVEZ ARÉVALO, FRANCISCO 30.825.406R SI SI SI
6 GARCÍA CAMINO, JUAN JOSÉ 80.148.299S SI SI SI
7 GARCÍA RUIZ, JOSÉ ANTONIO 30.950.638K SI SI SI
8 LEAL GOMEZ, BEATRIZ 44.359.988ª SI SI SI
9 LEÓN MONTORO, SERGIO 30.836.529S SI SI SI
10 MADRID PAVÓN, BARTOLOMÉ 30.961.275D SI SI SI
11 MARTA GALÁN, ÁNGEL 44.360.928T SI SI SI
12 PAVÓN GARCÍA, FRANCISCO JAVIER 44.362.570D SI SI SI
13 POVEDA RUIZ, VANESSA Mª 44.354.400G SI SI SI

14 TORIBIO NÚÑEZ, JOSE MANUEL 30.547.433Y SI SI SI

EXCLUIDOS POR FALTA DOCUMENTACIÓN RESEÑADA
NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I BTP/A TÍTULO TASAS

1 CERRO LUNA, PEDRO 80.141.054S SI NO NO
2 DIAZ CODES, RAFAEL 45.738.464C SI NO NO
3 GUIRADO RODRÍGUEZ, FERNANDO 30.818.488Y SI NO SI
4 GUIRADO RODRÍGUEZ, PABLO 30.808.830P SI NO SI
5 LUQUE PARRADO, SERGIO 30.958.160E SI NO SI
6 RUIZ ROMERO, LAURA 80.148.404M NO SI SI

7 SANTIAGO PÉREZ, ÁNGEL 44.374.201W SI SI NO

Pedro Abad, uno de febrero de dos mil seis.— La Alcaldesa,
firma ilegible.
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SAN SEBASTIÁN DE LOS BALLESTEROS
Núm. 852

Habiéndose aprobado definitivamente en sesión de Pleno de
fecha 24 de Noviembre de dos mil cinco, la imposición y Ordena-
ción de contribuciones especiales para acondicionamiento y en-
sanche de camino rural “Colada de Gregorio”, de este termino
municipal, contra dicho acuerdo podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo , a partir de la publicación de este en
el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazo que se esta-
blecen en las normas reguladoras de dicha jurisdicción ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla; insertándo-
se el texto integro del acuerdo definitivo:

-  Aprobar definitivamente el acuerdo de Imposición y Ordena-
ción de Contribuciones Especiales para acondicionamiento y en-
sanche de camino rural “Colada de Gregorio” que contiene los
siguientes extremos:

a) El coste total previsto de las obras asciende a 90.000,00
Euros, aportando la Conserjería de Agricultura y Pesca la canti-
dad de 36.000,00 Euros correspondiente al 40%;, la Diputación
de Córdoba la cantidad de 27.000,00 Euros, equivalente al 30%,
;y el 30% restante a cargo del Ayuntamiento, de este ultimo por-
centaje mediante contribuciones especiales el 90% equivalente a
24.300,00  Euros (esta cantidad tienen el carácter de mera previ-
sión. Finalizada la obra, si el coste real fuese mayor o menor de lo
previsto se tomara  aquel  a efectos de calculo de las cuotas,
señalando los sujetos pasivos y girando las liquidaciones que
procedan )y el  10% de dicho cargo soportado por el Ayuntamien-
to , equivalente a  2.700,00 Euros .

b) Se aplica como modulo de reparto  la superficie de las distin-
tas parcelas que tienen acceso al camino.

c) Se aprueba definitivamente la relación de sujetos pasivos  y
de cuotas individuales resultantes de aplicar a la cantidad a re-
partir entre los beneficiarios, el valor del modulo aplicable: relación
de propietarios y metros cuadrados de las parcelas que tienen su
acceso por el camino denominado “Colada de Gregorio”

d) En  lo no previsto en este acuerdo, rige la Ordenanza gene-
ral de Contribuciones Especiales vigente, a la que nos remitimos
expresamente.

e) Publicar dicho acuerdo definitivo en el BOP, de acuerdo con
lo establecido en el art. 17, 4 de la LHRL. “

En San Sebastián de los Ballesteros a 27 de enero de 2006.—
El Alcalde, Mateo Luna Alcaide.
RELACION DE PROPIETARIOS DE FINCAS RÚSTICAS QUE
TIENEN SU ENTRADA POR LA CAÑADA DE GRERORIO O

ESTÁN CERCANAS A LA MISMA (DESDE LA ANTIGUA
CARRETERA DE LA VICTORIA AL CAMINO DE

MAJADA-ALTA.)
PROPIETARIOS POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE CUOTA

has euros
1.Basilio Alcaide Durán 5 34 0,4977 132,49
2.Sebastián Ansio Costa 6 90 1,5375 409,28
3.Mª Cruz Ansio Partera 5 13 1,6226 431,93
4.Miguel Ansio Partera 5 28 ( a ) 2,4836 661,13
5.Isabel Ansio Perén 6 82 0,8677 230,98

6 83 0,0566 15,07
6.Mª Cruz Ansio Perén 6 81 ( a y b ) 1,0016 266,62
7. Juan Ansio Sojo 4 92 0,3582 95,35

5 14 2,8504 758,77
8.Ayuntamiento 5 21 0,7340 196,39
9. Juan Berni Lesmes 8 58 0,6387 170,02
10.Carmen Berni Toledano 8 56 y 57 1,9809 527,31
11.Mª Dolores Costa Partera 8 1 0,2166 57,66

8 4 ( a y b ) 1,3437 357,70
12.Sebastián Crespo Criado 6 102 1,2574 334,72

8 61 0,6426 171,06
13.Mª Dolores Crespo Vázquez 5 24 1,6263 432,91
14.Juan José Fernández Berni 6 69 0,1722 45,84
15.Mª Carmen Fernández Berni 8 65 2,4356 648,35
16.Eloina Giraldo Costa 8 66 ( a y b ) 3,7296 992,81
17.Nicolás Giraldo Costa 4 101 0,3030 80,66

4 102 0,2003 53,32
18.Manuel Lesmes Finque
 (Mª Rosa Alcaide Crespo) 5 26 1,8846 501,68

8 55 (a y b ) 2,6394 702,60
8 54 ( a y b ) 1,4271 379,89

19.Sebastián Lesmes Finque 6 91 y 92 2,1682 577,17
20.Mateo Luna Díaz 5 35 1,4113 375,68
21.Dolores Luna Gómez 6 94 ( a y b ) 1,0963 291,83

6 95 0,5259 139,99

22.Andrés Márquez Rider 6 104 4,4151 1.175,29
8 52 0,6745 179,55
8 59 1,3639 363,07

23.Mª Josefa Márquez Rider 5 33 0,2096 55,79
24.Juan Mayer Rider 5 27 4,2502 1.131,40

6 89 1,8931 503,94
8 2 0,7160 190,60
8 3 1,4462 384,98

25.Miguel A. Mena Crespo 5 31 1,1794 313,95
5 40 0,8758 233,14

26.Francisco Molina Berni 8 123 1,0152 270,24
27.Josefa Molina Berni 6 100 1,1146 296,70

8 124 1,0240 272,59
28.Juan J. Molina Berni 5 42 ( a, b y c ) 2,6141 695,87

8 127 0,3530 93,97
29.Juan Rafael Molina Berni 8 125 0,7965 212,03
30.Manuel Molina Berni 5 41 (a y b) 2,1593 574,80

8 126 0,7965 212,03
31.Nicolás Molina Berni 5 29 0,8016 213,84

8 53 0,8062 214,61
32.Mª José Molina García 4 116-117 2,9491 785,04
33.Alfonso Moyano Rot 5 32 1,5296 407,18
34.Rafaela Partera Berni 5 22 0,6222 165,63
35. Miguel Partera Lesmes 4 91 0,2951 78,55
36.Manuel Pino Hidalgo 6 99 1,1330 301,60
37.Pedro Pino Hidalgo 6 98 0,5504 146,51
38.Carmen Pino Partera 5 25 2,8478 758,08
39.Francisco Rider Crespo 6 96 0,9305 247,70

6 97 0,3565 94,90
40.Juan R. Rider Giraldo 5 36 1,2170 323,96

5 30 0,9279 247,00
41.Ana Mª Rider Mata 4 94 0,1509 40,16
42.Carmen Rider Mata 6 74 0,1506 40,09

6 75 0,3765 100,22
43.Antonio Rider Naranjo 6 101 1,2710 338,34
44.José Antonio Sánchez Estropel7 35 1,1015 293,22
45.Trinidad Sánchez Estropel 6 93 ( a y b ) 0,5162 137,41
46.Rafael Sánchez Molina 6 66 ( a y b ) 2,4302 646,91
47.Antonio Sánchez Sánchez 8 60 y 62 2,9217 777,75
48.Nicolás Sánchez Sánchez 4 85 0,1353 36,02

6 128 0,5618 149,55
8 47 (a y b) 2,0925 557,02

TOTAL 24.300,00

MONTILLA
Núm. 1.146

A N U  N C I O
Finalizado el plazo de exposición al público del expediente sobre

aprobación inicial del Presupuesto General para el año 2006 de
esta Corporación, el día 18 de enero de 2006, y habiéndose estimado
las reclamaciones presentadas contra el mismo, en sesión plenaria
celebrada el día 8 de febrero de 2006, de conformidad con lo
estipulado en el art. 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda
aprobado definitivamente, expresándose a continuación el desglose
por capítulos de los Estados de Ingresos y Gastos de los
Presupuestos que lo integran y del Consolidado:

PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE MONTILLA
Estado  de  Ingresos

Capítulos Denominación Ayuntamiento
 A) Operaciones Corrientes 12.832.757,00

1 Impuestos Directos 4.978.130,00
2 Impuestos Indirectos 590.626,00
3 Tasas y Otros Ingresos 2.844.962,00
4 Transferencias Corrientes 4.282.039,00
5 Ingresos Patrimoniales 137.000,00

B) Operaciones de Capital 4.331.419,44
6 Enajenacion de Inversiones Reales 2.236.757,44
7 Transferencias De Capital 130.000,00
9 Pasivos Financieros 1.964.662,00

Total  Ingresos 17.164.176,44
Estado  de  Gastos

Capítulos Denominación Ayuntamiento
A) Operaciones Corrientes 12.832.757,00

1 Gastos de Personal 6.529.543,77
2 Gtos. Bienes Corrientes Y Servicios5.055.416,94
3 Gastos Financieros 501.179,00
4 Transferencias Corrientes 746.617,29

B) Operaciones de Capital 4.331.419,44
6 Inversiones Reales 3.341.633,00
7 Transferencias de Capital 989.786,44

Total  Gastos 17.164.176,44
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

ESTADO DE PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE
“ATRIUM ULIA, EMPRESA PMUNICIPAL PARA LA
ROMOCIÓN DEL SUELO Y LA VIVIENDA, S.R.L.”

Estado  de  Ingresos
Capítulos Denominación Sdad. Atrium Ulia.

 A) Operaciones Corrientes 360,57
 1 Impuestos Directos
2 Impuestos Indirectos
3 Tasas y Otros Ingresos
4 Transferencias Corrientes
5 Ingresos Patrimoniales 360,57

B) Operaciones de Capital 1.066.122,97
6 Enajenacion de Inversiones Reales
7 Transferencias de Capital
9 Pasivos Financieros 1.066.122,97

Total  Ingresos 1.066.483,54
Estado  de  Gastos

Capítulos Denominación Sdad. Atrium Ulia.
A) Operaciones Corrientes 53.306,15

1 Gastos de Personal
2 Gtos. Bienes Corrientes y Servicios
3 Gastos Financieros 53.306,15
4 Transferencias Corrientes

B) Operaciones de Capital 1.013.177,39
6 Inversiones Reales 833.177,39
7 Transferencias de Capital
9 Pasivos Financieros 180.000,00

Total  Gastos 1.066.483,54
ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

GENERAL PARA EL EJERCICIO 2006
Estado de Ingresos

Capitulos Denominacion Ayuntamiento Sdad. Pres.
Atrium Ulia. Consol.

A) Operaciones Corrientes 12.832.757,00 360,57 12.833.117,57
1 Impuestos Directos 4.978.130,00 4.978.130,00
2 Impuestos Indirectos 590.626,00 590.626,00
3 Tasas Y Otros Ingresos 2.844.962,00 2.844.962,00
4 Transferencias Corrientes 4.282.039,00 4.282.039,00
5 Ingresos Patrimoniales 137.000,00 360,57 137.360,57

B) Operaciones de Capital 4.331.419,44 1.066.122,97 5.397.542,41
6 Enajen. de Inversiones Reales 2.236.757,44 2.236.757,44
7 Transferencias de Capital 130.000,00 130.000,00
9 Pasivos Financieros 1.964.662,00 1.066.122,97 3.030.784,97

Total  Ingresos 17.164.176,44 1.066.483,54 18.230.659,98

Estado  de  Gastos
Capitulos Denominacion Ayuntamiento Sdad. Pres.

Atrium Ulia. Consol.
A) Operaciones Corrientes 12.832.757,00 53.306,15 12.886.063,15

 1 Gastos de Personal 6.529.543,77 6.529.543,77
2 Gtos. Bienes Ctes. y Servicios 5.055.416,94 5.055.416,94
3 Gastos Financieros 501.179,00 53.306,15 554.485,15
4 Transferencias Corrientes 746.617,29 746.617,29

 B) Operaciones de Capital 4.331.419,44 1.013.177,39 5.344.596,83
 6 Inversiones Reales 3.341.633,00 833.177,39 4.174.810,39
7 Transferencias De Capital 989.786,44 989.786,44
9 Pasivos Financieros 180.000,00 180.000,00

Total  Gastos 17.164.176,44 1.066.483,54 18.230.659,98

PLANTILLA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2006:
PERSONAL FUNCIONARIO HABILITADOS DE CARACTER

NACIONAL
PLAZA GRUPO  NUMERO

DE TITULACION
Secretario de Admon. Local A 1
Interventor de Admon. Local.  A 1
ADMINISTRACION GENERAL
Técnico de Admon. General A 3
Administrativo de Admon. General C 21
Auxiliar Administrativo
de Admon. General D 15
Subalterno de Admon. General E 2
ADMINISTRACION ESPECIAL
Arquitecto Superior A 1
Ingeniero Superior A 1
Archivero-Bibliotecario A 1
Arquitecto Técnico o Aparejador B 2
Ingeniero Técnico Industrial B 1
Técnico Ayudante de Biblioteca B 1
Trabajador Social B  2
Técnico Informático C 1
Delineante Administrativo C 1
Oficial de 1ª Sepulturero D 1

Oficial 1ª Jardinero D 1
Oficial 1ª Almacenero D 1
Técnico Instalador Electricista D 1
Ayudante Sepulturero E 1
Subinspector B 1
Oficial C 7
Policía C 36
PERSONAL LABORAL
Técnico Educativo A 1
Licenciado en Cc. Económicas y
Empresariales. A 1

Director Servicios Sociales B 1
Trabajador Social B 1
Técnico Auxiliar de Deportes C 1
Monitor Deportivo C 1
Administrativo C 2
Oficial de 1ª Encargado Albañil D 1
Oficial de 1ª Albañil D 4
Oficial de 1ª Conductor-Maquinista D 3
Oficial de 1ª Carpintero D 1
Oficial de 1ª Matarife D 1
Oficial de 1ª Electricista D 1
Oficial de 1ª Fontanero D 2
Oficial de 1ª Conductor D 4
Oficial de 1ª Administrativo D 1
Oficial de 1ª de Medio Ambiente D 2
Oficial de 1ª de Instalaciones Deportivas D 1
Encargado instalaciones deportivas D 1
Oficial de 2ª de mantenimiento de Deportes D 1
Oficial de 2ª Electricista D 2
Oficial de 2ª Albañil D 1
Oficial de 2ª de Servicios Varios de
Seguridad y P. Civil D 1

Oficial de 2ª de Servicios Varios D 2
Oficial de 2ª Jardinería D 1
Oficial de 2ª Mercado D 1
Ordenanza E 1
Subalterno de Deportes E 4
Peón Especializado de Albañil E 1
Peón Especializado Recogida E 1
Peón Especializado Jardinería E 2
Peón Especializado Fontanería E 1
Peón Especializado Serv. limpieza E 1
Peón Especializado Serv. Varios E 1
Limpiadora E 11
Las personas y entidades debidamente legitimados, de

conformidad con lo previsto en el artículo 171.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Montilla, 9 de febrero de 2006.— El Alcalde, P.D. (BOP 94, de 9-
7-2003), Aurora Sánchez Gama.

———
Núm. 1.165

A N U N C I O
El Pleno de la Excma. Corporación, en sesión celebrada el día

8 de febrero de 2005, acordó la aprobación inical del documento
de modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
municipal para cambio de nivel de protección de la Ermita de San
José, presentado por la Hermandad del Sagrado Descendimien-
to, condicionada a la subsanación a la subsanación de las defi-
ciencias enumeradas en el informe técnico, lo que se hace públi-
co a fin de que durante el plazo de 1 mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, puedan los intere-
sados examinar el expediente, que se encuentra a su disposición
en este Ayuntamiento (Servicio Técnico Municipal -sito en calle
Conde de la Cortina junto a Estación de Autobuses), para su
consulta y para que puedan plantear cuantas alegacines y suge-
rencias estimen convenientes.

Montilla, a 9 de febrero de 2006.— El Alcalde, Antonio Carpio
Quintero.


	SUMARIO
	SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
	Córdoba. Derechos y Seguridad Ciudadana.

	ANUNCIOS OFICIALES
	Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Dirección General de Política Energética y Minas. Madrid.
	Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección Provincial. Unidades de Recaudación Ejecutiva Números 1 y 5. Córdoba.
	— Instituto de Empleo. Servicio Público de Empleo Estatal. Dirección Provincial. Córdoba.— 
	Junta de Andalucía. Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Delegación Provincial. Córdoba.— 
	— Consejería de Medio Ambiente. Delegación Provincial. Córdoba.— 

	DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA
	Servicio de Recursos Humanos.
	Área de Infraestructura Municipal y Acción Territorial. Servicio Central de Cooperación. Expropiaciones.

	DELEGACIÓN DE HACIENDA
	Córdoba. Delegación de Economía y Hacienda. Secretaría General.— 
	— Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía. Dependencia Provincial.— 

	AYUNTAMIENTOS
	Bujalance, Lucena, Benamejí, El Carpio, Priego de Córdoba, Baena, Palma del Río, Córdoba, La Rambla, Villanueva de Córdoba, Pozoblanco, Montoro, La Carlota, Iznájar, Pedro Abad, San Sebastián de los Ballesteros y Montilla



